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Este trabajo tiene una doble finalidad: resaltar la 

actividad directiva de las instituciones educativas de quia-· 

nes dependen principalmente el destino, los logros y la 

marcha en general de la vida institucional, por una parte. 

y por la otra abordar el tema de la formación eapec1fica 

para ejercer eficaz y eficientemente los cargos directivos; 

concretamente a nivel de dirección de los centros educativos. 

El directivo es una persona que realiza su actividad 

profesional a partir de principios filosóficos, sociológicos 

y psicológicos entretejidos 

generosa, propia de quien 

no termina en un gestión 

o documentación-, sino que 

recinto educativo. 

y enmarcados por una entrega 

conoce que su tarea educadora 

-llámese decisión, organización 

va más allá de los muros del 

Desempeña una tarea que trasciende en la vida de todos 

los integrantes de la institución, puesto que al diri9ir, 

sirve, y al ejercer la autoridad lo hace en función de la 

mejora personal e integral de cada uno de sus subordinados. 

La misión de la institución educativa, consistente 

en subsidiar a la institución primaria y educativa por exce

lencia; la familia, se realiza mediante un servicio: llevar 

a sus miembros intencionalmente a perfeccionar las facultades 
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que lea sen propias; a buscar sinceramente la verdad y a 

aceptarla después, para alcanzar el bien, conscientes de 

su compromiso social. Consideraremos, por ello, al ser 

humano como un ser perfectible, único, irrepetible y libre. 

En este orden de ideas, analizaremos la situación jur!

dica de las instituciones docentes, a través de una breve 

re•eña hiatórica de ellas en México y del estudio de la 

trascendencia de su obj•tivo. 

Revisaremos al9unos criterios para reencaminar la acti

tud del Estado Mexicano, que por medio de leyes, normas, 

disposiciones como la relativa a loa librea de texto Único, 

planes y programas de estudio en los distintos niveles, 

ae h• constituido como educador Único para todos loa mextca

no•. 

se ahonda en la n•ce•idad de revitaliz•r l• dirección 

de la• in•tituciones educ•tivaa y la• cualidadea que ésta 

d•be tener, para que •• ju•tifique la autorid•d como motor 

de l•• tarea• propias de lo• carqo• directivos, a loa que 

actualmente se lleqa por eacalafón, por deaignación o por 

antigüedad en la misma inatituci6n. 

se expondr'n la• razone• que per•iten aaegurar que 
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libres y 
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es el idóneo cuando se desea educar 

responsables, brindándoles la oportuni-

dad de participar en las decisiones de la vida institucional, 

en la consecución de objetivos, etcétera, y perfeccionando 

esa actividad mediante el servicio. Mencionaremos casos 

patológicos de la autoridad, que son manifestaciones de 

autoritarismo. 

Para justificar la trascendencia educativa que conlleva 

la tarea de dirigir se destacan, junto a la ejemplaridad, 

las cualidades personales, pedagógicas y administrativas 

del director; todo lo cual permito esbozar un perfil del 

candidato a ocupar ese cargo. 

A partir de la necesidad de formarse específicamente, 

proponemos un Programa de Formación para Directores, y con

signamos el resultado de su aplicación en una institución 

educativa particular. 

La formación aqu! sugerida incluye una gran carga húma

n!stica que, como se contempla en el programa y en la funda

mentación conceptual, contrasta claramente con la pérdida 

de los valores culturales y la distorsión del ·concepto de 

la persona humana, aspectos que parecen hoy sustituidos 

por el materialismo y la tecnificación que llevan a ahogar 

·~. 
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el esp!ritu. 

La metodolog!a utilizada en este trabajo comprende 

la investigación documental para el marco teórico concep

tual; unida a la experiencia profesional adquirida por m! 

mediante el ejercicio pedagógico y directivo en dos institu

ciones educativas, avalado con la aplicación práctica del 

programa que aqu! se sugiere. 

La hipótesis central del trabajo, como se ha esbozado 

antes, se centra en la formación human!stica (o humana) 

personal del director, para el servicio educativo profesional 

que desarrolla, de modo que la autoridad que ejerce le permi

ta educar intencionadamente personas Integras. 

se ha comprobado que, efectivamente, se consiguen resul

tados que van desde la afinación de la misma estructura 

institucional, hasta la mejora del propio director y de 

cada uno de quienes concurren a la institución educativa, 

por el trato personal que reciben. 

El ejercicio de las virtudes humanas, el respeto a 

la dignidad de la persona y a su libertad, as! como la conse

cuente elevación de su tono de vida, 



C A P I T U L O I 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN MEXICO 



7 

?.1 CONCEPTO CE INSTITUCION EDUCATIVA 

Institución es una entidad cuyo concepto es creado 

por y para el hombre, en función de un fin predeterminado. 

Esta entidad es puesta en operación e impulsada por quien 

desempeña la dirección; es decir, por quien ejerce la auto

ridad. su ra!z latina, 11 institutio"' 1 J, que significa en

señanza, doctrina o educación, hace referencia a que este 

concepto comprende toda doctrina sobre cualquier materia 

que ea objeto de la inteligencia. 

rnatitución ea también establecimiento 

ºdi11pJBato, m."IJatlizado y colocaiCb" f 2 J 

para tender a un fin precisado por el hombre mi•mo. 

Para conseguir el fin propuesto en la creaci6n de la 

institución, ésta reúna unas propiedade• eapeclficaa, tales 

cOlfto aer una entidad 

"eocial, ~ carácter fm1119.l-, ~•ja; -perm1.n.1te 
y, -a::n una •tructura"(l) 

que facilita la ~•tiafacci6n de un conjunto de nece•id•de•• 

La institución social, como entidad creada por el hombre 

u• p-'8 definir CQIO crar.ctón Sl!Cial formal, 
~leja y ~te, estructurada en rwlactón 
• la .. tt•facct&t de una necatct.t principal da 
una aoc:::i..sad deterntinad.111 f 4) 

(l •ctr. aMEUJcAN Y CXM:Z, FrancillCO, Diocinario r.ttno 2'?'001, Imprenta 
S"fieri.Jo, ¡>a¡z y cta., tlldrid, 1912, 2i. é!. P• 80 

f 2Jm. Gl.RC1A tez, V!etor, Diootor'lario Escolar Et:iJTl::llóstOD, M. Maqtaterio 
E9plñol, S.A., Madrid, 1970, 2a. E:!. p, 418 

(])cfr. RIALP, alAN EJCIQDPEDIA fc:E.Jl) El::I. Rialp, S.A., Midrid, 1981, 2a, 
"fiiin'PreaiCiñ, ta. m. 'ItllD XII, p. ef 1 

, • , .!!!!!!! 
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Al estar creada por los hombres dentro de una sociedad, 

forma parte de la cultura. Esta nota señala claramente 

el origen de las instituciones. Son ideas, doctrinas refe-

rentes al modo de vida y organización de los miembros de 

la sociedad humana. 

Entidad social, ya que por esencia e importancia respon-

de al ser del hombre: perfectible, a través de la relación 

con sus semejantes, en lo que le es propio: su inteligencia 

y su libre voluntad. 

de de modo natural a 

Por esa vida social, 

la solidaridad. Se 

la persona tien-

ve obligada de 

una manera consciente y necesaria a agruparse y constituir 

entes colectivos e instituciones, en cuyo contexto, cada 

miembro desempeña una función específica. 

De carácter formal, porque responde al "quod" de la 

institución, al determinar bajo qué aspecto se desarrolla 

y, espcc!ficamente, qué ideas, necesidades u objetivos satis-

face. Es esto último lo que la distingue de otras institu-

cienes, con requisitos y elementos esenciales diferentes. 

As! tenemos a las sociedades civiles, cuyos rasgos las hacen 

distintas de una sociedad anónima, por ejemplo. En el primer 

caso, se hace referencia a personas concretas, a ciudadanos, 

y en el segundo, no se habla de una sociedad de clase deter

minada ni de un fin concreto. La primera tiene objetivos 



.':) 

que redundan 
• 

en beneficio de cada miembro, mientras que 

en la otra, loa objetivoa aon grupales. 

La institución social ea, adem&a, compleja, porque alre

dedor de un fin determinado se reúnen ideas, valorea, normas, 

pol!ticaa, estructuras, personas, afectoa, objetivo•, progra

maciones, informes, funciones, recuraoa materiales, etcitera, 

encaden&ndose múltiples accionea, todas ella• ordenadas a 

la idea original, al para qui de su fundaci6n. 

con 

Tambiln ea permanente. 

el tiempo, por lo general 

permanencia 

propiciaron 

que 

l• 

de la entidad. 

las personas 

fundación, el 

Aunque llega a desaparecer 

las instituciones tienen más 

y loa factores 

desarrollo y la 

sociales que 

conaolidación 

Eatá eatructurada. E• decir, el conjunto de elementos 

conatitutivoa de una institución aal, aon interdependientea, 

forman un todo integrado. Eata interdependencia y esta 

integración hacen que sea una unidad que poaee un orden, 

una función principal respecto • au fin, motivo o rasón 

de aer. 

Tiende a aatisfacer la necesidad principal de una sacie-

dad determinada. Antea •• ha dicho que la inatituci6n debe 
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responder a los requerimientos del perfeccionamiento del 

hombre en relación sustancial a la naturaleza de su ser; 

lueqo la estructura responde al ordenamiento de sus elementos 

con vistas a un fin preciso. 

De la forma en que se defina la función principal de 

una sociedad determinada; de sus objetivos y elementos 

-tales como valores, normas, procedimientos, etcétera,- se deriva 

una clasificación de instituciones entre las cuales de ubican 

las culturales, religiosas, pol{ticas, normativas, recrea

tivas, de beneficiencia, educativas y familiares, por mencio

nar sólo algunas. 

EMiste también relación estrecha entre instituciones 

por el fin que pretenden alcanzar. Cabe citar aqul las 

instituciones subsidiarias -as! denominadas por Fechter 

en su Sociolo91a-; 

extraordinario. En 

entendiendo. el si..tbsidio como 

el caso de la institución 

un auxilio 

educativa, 

su función principal es subsidiaria: ayudar a la institución 

familiar en el cumplimiento de los fines y funciones que 

le son propios; esto es, la procreación y la educación de 

los hijos. 

La familia es, por derecho natural, la primera sociedad 

a la que el niño pertenece1 fundada libremente por su padres, 
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de quiene• recibe la alimentación y los primeros elementos 

para su desarrollo flsico, intelectual y moral. 

I.2 CAJtACTERISTICAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Hemos dicho que la familia es una institución primaria 

a la cual corresponde, por esa razón, el derecho y la obliga-

ción de educar a sus miembros. Es, pues, la institución 

educativa por excelenciaJ donde los padrea, progenitores 

de loa hijos, les enseñan 1011 conceptos b&esicos sobre la 

Vida, las costumbres, loa h&bitoa y les brindan formación 

en qeneral. 

Este derecho natural es primario e inalienable, ya 

que antes de pertenecer a la sociedad civil a titulo de 

futuro ciudadano, el niño pertenece a aus padrea; pues por 

medio de la familia entra el hombre a la sociedad civil. 

De aht que la in•tituci6n educativa aea una prolon9aci6n 

del hogar, y que exi•ta "únicanente en funcién de la educaciOO" (SI. 

Ante la escuela, loa padre• no delegan au derecho a educar, 

•ino aólo algunas funciones propias de este campo. 

Pero con aer patrimonio de loa progenitores, este dere

cho • educar puede verse auxiliado por in•titucionea ajenas 

a la familia, dado que loa padrea no po•een toda• laa capaei-

(Slcfr. GARCIA flJZ, vtctor, Principios de pedagogta sistuMtica. W. 
Rialp, S.A., Madrid, 1978, 9a. &!. p. 482. 
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dades que el- hijo necesita en su proceso de educación. 

Sin embargo, compete a la familia apoyar y vigilar a las 

instituciones creadas para ayudarles en esta responsabilidad. 

En el ejercicio de este derecho los padres fundan ins

tituciones educativas de todos los tipos, como fruto preciosa 

de la iniciativa privada, apoyada, vigilada y subsidiada 

por el estado. 

Es deber de los padres impartir y propiciar.la educación 

integral de stos hijos, tanto en el seno del hogar como en 

las instituciones educativas. 

As!, educación -término derivado del vocablo latino 

"educareº: conducir, sacar, enseñar- consistirá en: 

"desarrollar y perfeccionar las facultades intelectuales y 
rraxales de una persona" (6) 

Esto se entiende como la acción de llevar a una persona 

de un estado a otroi o mejor, 11 sacar de" -derviado de educe

.!:!!r mediante el proceso interior de donde brotarán hiíibitos 

intelectuales, morales y arttsticos, formas de vida que 

determinan a la persona que se educa. 

( 6 )cfr 0 GARCIA OOZ, Vtctor. Diccionario Escolar EtinDlÓ!Jico, P• 276. 
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A la luz de lo anterior, se puede afirmar que la insti

tución educativa es el- organismo que tiene por objeto condu

cir a la mejora mediante el trabajo educativo y social, 

permitiendo a cada persona llegar a la plenitud de que es 

capaz por su naturaleza o, dicho de otro modo, su objeto 

es desarrollar y perfeccionar las facultades humanas de 

cada persona (inteligencia y voluntad), de tal modo que 

esas posibilidades gobiernen su vida. Ese perfeccionamiento 

"está en la aparición de nuevas formas, de nuevos ncdos de 
ser en el hc:rnbre ••• p:ir ser finito, una realidad incaq:il!! 
ta~ las nuevas fornas ~ adquiere en virtud de la educa 
cién van cx:>llnando el vacio de BU finitud, van carpletar.b 
sus p:19ibilidades de ser, es decir, van perfeccionándole" (711 

todo ello dentro de un marco de respeto a la libertad de 

la persona, fundamentado en el ser del hombre y con pleno 

conocimiento de que el proceso será permanente. 

"El perfeccia1all'liento intencional de las p:itencias espect
ficamente hl.lnllnas" (SI, 

esto es la inteligencia y la voluntad, se verá realizado 

en la medida en que el educando conozca la verdad en el 

caso de la primera facultad, y el bien en el caso de la 

segunda.. La. verdad y la bondad son los principios que 90-

biernan la vida de la persona. 

f 71efr. GARCIA R'.>Z, V!etor. Principios de Pedagcgta Sistanitiea, p. 
'iO:'ss. 

(Slcfr. Ibidan p. 25-55 
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La cualidad intencional permite que sean 

"CC11jugados factores inconscientes por una voluntad 
y sometidas sus fuerzas a una actividad consciente" 19) 

Ahora bien, el trabajo mediante el cual la institución 

edUcativa consigue su fin, es propio (o espec!fico), ya 

que 

"se apoya en el trah:ljo intelecual y en la ccnvcniencia 
social" (10) 

Es importante señalar que la institución educativa 

posee unas caracterlsticas muy peculiares: 

1. Necesidad de concretar objetivos pedagog!cos(ll >, 
los cuales corresponden al carácter formal de -

la institución, pues son los modelos tipo sobre 

los cuales se plantean los motivos para aprender, 

autoposeerse, autosuperarse, incrementar el valor 

de las cosas, servir a otras personas. 

"la finalidad es algo suficientemente cooplejo cxrno para 
no ascnttarnos de que se utilicen diferentes técm1nos 
referidos a ella. Las P3labras fin, metas, propSsitos, 
ideal, objetivos, expresan todas ellas conceptos req 
cionados entre st y con la finalidad de las acciones hu 
manas11 (12) -

f
9

) ~' P• 23 

(10) Ibidml, P• 483 

C11) cfr. Tttulos 1, 9, 11, 12 y 13 GER, Tan:tVIII, p. 560 

CT 2 ) GARCIA ooz, V!ctor, Eklucacion Personalizada, El:l. Rialp, S.A., 
4a. a!. Renovada, Madrid, España, 1981, p. 167. 

• 
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Para expresar la finalidad de la actividad educativa 

e• preciao recurrir a una claaificación, una taxono

mla; que abarque de una manera adecuada los objeti

vo• de las diversa• ¡reas del proceso enseñanza

aprendizajez coqnoacitiva, afectiva, social, psico

motora, de habilidades especiales a desarrollar, 

de hábttoa por adquirir-, reafirmar o evaluar,. etcé

tera; subordinándolas ya sea en raz6n del tiempo 

(a corto, mediano o largo plazo) o, en cuanto al 

contenido (generales, particulares o espec!ftcos). 

Se determinan auatantivamente y ae seleccionan 

continuamente loa medio• para conseguirlas. 

Loa objetivos constituyen la razón de ser de la 

inatituci6n educativa. Por ello, requieren de 

una formulación clara para que •••n eficaces. 

2. Exi•tencia de la autoridad. 

La autoridad debe eer entendida como la •uperioridad 

de una o m&• pereona• en algún a•pecto de la vida, 

da loa conocimiento• o de laa experiencia•, respecto 

a otraa personas que representan la mayor.la y a 

quienes promueve para alcanzar determinados objeti

voa peda96gtcoa. La autoridad establece los proce-
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dimientcs y define los sistemas en función del 

servicio que presta, sin dejar de lado que es el 

elemento que ordena, regula, impulsa y dirige las 

acciones de los miembros de la comunidad mediante 

mandatos, hacia la consecución del Bien Común, 

entendido éste como el conjunto de servicios que 

únicamente pueden ser ejercitados en provecho de 

todos los hombres y nunca en beneficio personal 

o de unos pocos. La autoridad tiene como fundamento 

a la sociedad. llJ) 

3. Normatividad de los ideales concretos. 

Los ideales responden a las exigencias de la natura

leza del hombre, que es un todo único, y abarcan 

la bondad, la verdad, la belleza, la fuerza y la 

sabidur!a; la posesión personal y la entrega a los 

demás. Pedagógicamente se reflejar!a en ellos 

lo que parece más digno de alcanzarse en el perfec

cionamiento intencional de cada hombre -ind!viduo

educando. 

4. Desarrollo de un ambiente espec!fico de respeto, 

aceptación y orientación. 

Resulta necesario tomar a cada persona como ser 

(ll)GARCIA 1DZ, V!ctor, Principios de Pedagoq!a SistE!Tlática, p. 441 

• 

'· 
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perfectible, para llevarlo al conocimiento de la 

vardad y del bien, en un ambiente apropiado para 

ello. Destaca en ese ambiente el ra•go de la amis

tad, req~isito indispensable de la vida 

"por el cual 9e traspasa gratuitamente el esptritu de los 
que con l'EJllOb:oe CXJnViYml ciment.ardo la eociabilid9111 (141 

con el •ervicio de amor al otro y por la formación 

per•onal de lo• amigo•. Aunada a la ami•tad, están 

la confianza, la libertad y la re•ponsabilidad. 

Dice Garcla Hoa que: 

.. ..._ entera y at.olutana\te librea en la amistad'' (15) 

La confianza implica una doble condición operativa: 

en lo• educador••• la convicción de que lo• alumnos 

o educando• aon ca~c•• de trabajar y actuar correc

tamente, en reapue•ta a uno de lo• ••jor•• •ervicioa 

que ae pueden brindar a loa educando•; en loa alum

nos, la convicción de que los educadora• quieren 

y pueden ayudarl••· 

La libertad y la r•apon•abilidad •e hallan concep

tual y objetivamente en ••trecha vinculaci.Sn. 

Loa educando• neceaitan tener poaibilidades de 

Ct 41\ll.ZQUEZ m: PAAM., Andrés. Estudio Sobre la #lllistad, 9:1. Rialp, s.A. 
~. 197~ plg. 145 y ... 

(15) 
GMCIA HlZ, Vtctor, Principiom d9 Pr''Cla Siateltim, p. 495. 
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elegir, de decidir~ es decir, de actuar con libertad, 

guiados por educadores libres y responsables de 

su propia educación. 

S. Promoción del trabajo intelectual 

1'El principal propósito de las actividades en la vida sg 
cial del niño es, o debe ser, ayudarle en el cxmpleto -
desenvolvimiento de su personalidad y, al miBnD timp:i, 
dar aatisfac:ción a la tendencia de su naturaleza en ~ 
te per!crlo de desarrollo, darle lugar social por st mi.!. 
JTD" (16) 

El trabajo que realicen educadores y educandos, 

dentro del ámbito de la amistad, la libertad y 

la responsabilidad, tiende a la productividad de 

una obra: el perfeccionamiento. De ah1 que los 

programas educativos y académicos lleven una carga 

de conocimientos a adquirir, habilidades a desarro-

llar, destrezas, etcétera. 

6. Organización de actividades sobre el juego, el 

trabajo y la lucha. 

A través de este tipo de organización se aprende 

a ganar y a perder, a respetar las reglas del juego 

con una actitud lntima condicionada por el hacer 

f16>f'LEEJ2, J.H., Personal problans of the ma::lem adolescents •. 
Washington, 1945, p. 169. Citado por García Hoz, vlctor, ~· 
p. 498. ' 
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y el modo de aer1 actitud que ae refleja en el 

comportamiento personal y en el desarrollo de la 

formaci6n da la personalidad; a través del trabajo 

o quehacer educativo y del afán de superación. 

7. Presencia de educadores. 

El educador ea el directamente responsable de impar

tir la tarea de educar, es el elemento sine gua 

fil?!! para Alcanzar loa objetivoa, para brindar un 

verdadero aervicio en la mejora personal. 

La inatituci6n educativa ea de aervicioa personales, 

porque va dirigida a todas la• acciones de la perso

na. El educador no ea auatituido por ele111ento11 

•aterialea, ya que su tarea •• da en un proceso 

9radual de reaponaabilizaci6n1 esto ea, a aedida 

que crece el educando, 6ate ae va haciendo reaponaa

ble de su perfeccionuiento, va •i•ndo -'• libre, 

prota9oni•t• a9ente en una tarea e•encial: ••ntener 

un progreaivo acercamiento a au fin peraonal. 

"••• la volmtadl •iCJU& a la inteliqwlcia ••• 
por el t.cho praci9o de aU" inteligente... (el 
hmll:lm) lWCibe d9 la natural.na .u inelinaci&I ••• 
11..sa ~to in\:81-=tual ••• , la wluntad il..W.
da por el enterdilliento tierde hllcia .u c:iJjeto 
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en CUAAto le es re~tado, por él mismo. si 
el entendimiento le propone el bien universal, 
capaz de saciar todas sus inclinaciones, de colmar 
teda su capacidad, la voluntad queda neoesari"1Tlente 
d::zninada por W1 objeto más graBie que ella misma ••• 
se adhiere ••• a los primeros principios evidentes 
y a las conclusiones que se derivan, de idéntica 
manera se ve arrastrada hacia el fin Últisll:>, que 
es el bi~ universal en teda. su plenitud, y haicia 
los medios necesarios y evidentonente llevadenl6 
a ese fin ••• t,\lerer la felicidad es querer vivir 
SfE!f'lt)re11 ( 17) • 

Luego la tarea de los educadores está en llevar 

a la luz a los educandos a la búsqueda, el encuentro 

y el seguimiento de los bienes adecuados a ese 

fin absolutamente Último y universal. 

"La acc:ién de los educ.Jdores oonsiste furdan'ental
rnente en relacionar -y en ~ a establecer esta 
relacién- entre lo cambiante y lo permanente • 

• • • El cxnleimiento de lo permanente, es el bien 
y sus ITÚltiples especificaciones: los valores. 

El conocimiento de lo cambiante, que encontramos 

"reflejado en los ambientes, los factores de progre
so, las ideas, las costuinbres de TTma en un lugar 
y en un tiempo determinado, la infonnacién de 
los medios de difusién". (18) 

Toda persona posee, en potencia, unos valores capa

ces de desarrollo mediante la formación. El progre-

fl?) Htn:N, n:tuardo, Las veinticuatro tesis tanist:aa, Sa. w., n:t. 
Poblet, Buenos Aires, 1963, pp. 205-208. 

(18) 
F. ~. o., La educación CO'llO rebeldfa, F.d. E:UNSA, Panplcoa, 
España, Cblecclon NT, 1978, p. 94. :.... 
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.s:i e camino de plenitud de esos valores que, como 

semi las, se alojan en nuestra intimidad y esperan 

las ircunstancias favorables para su crecimiento. 

Por eso podemos afirmar que la formaci6n no es algo 

que nt• venga de fuera. 

La formación es un crecimiento interior, obra· de 

cada rno. Tan cierto ea que el desarrollo de los 

valores potenciales es obra del sujeto, como que 

éste eceaita unoa estfmuloa exteriores que act.:ien 

como e talizadorea para hacer posible tal desarrollo. 

s. Actitu es fundamentales. 

Entre as disposic:iones de ánimo que se manifiestan 

externa ente y se han de incrementar en el trabajo 

educati o, señalamos las siguientes: 

Las ue tienden a la superación y al autodominio; 

por enerar éstas motivos nobles de actuación. 

Las e participación, de apertura, de confianza, 

de v ncimiento al miedo ante lo desconocido; 

el op !mismo y el saber correr el rie•90. 
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9. organización administrativa. 

Es la dedicación de unos miembros a dar cumplimiento 

y ejecutar disposiciones, constituye la organización 

administrativa, de la que emanan el ordenamiento 

y la graduación de responsabilidades correspondientes 

a los cargos personales (directores, profesores, 

educadores, personal administrativo, departamentos, 

&reas y equipos de educadores J (19). 

to. Asignación de tareas espec!ficas. 

tas actividades se diversifican con base en el proce

so educativo y se asignan del modo m.is conveniente 

posible. Por ejemplo, las tareas que competen al 

profesor, es él quien las debe realizar y no otro; 

del mismo modo en que las tareas correspondientes 

al personal administrativo no tienen por qué ser 

ejecutadas por el docente. 

11. Distinción entre miembros. 

Es preciso distinguir claramente la influencia educa

tiva que tienen los padres -educadores natos y origi

narios- en el educando, de acuerdo con sus tareas; =-:-------
119 'm · Gl\RCIA OOZ, V!ctor, Educación Personalizada, p. 204 y ss. 
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de•pués, los educadores, los directores, los orienta

dores y loa •upervisores. Podr!an añadirse los 

que ordinariamente, desde fuera, colaboran con la 

tarea educativa, como el caso de la asociación de 

padres y el de los ami9os. Pero esta distinción 

no puede ser entendida como al90 estático; al contra

rios, es un fenómeno dinámico que •e da en l:S vida 

y en la actividad social de la institución educativa, 

y ae vigoriza gracia• a las palabras y acciones 

del director, de lo• maestros y de los alumnos, 

haciendo que todos los miembros de la institución 

eatln a guate y, aal, se vean favorecidos los rendi

mientos intelectuales y afectivos, y ae 109ren rela

ciones sociales aatiafactoriaa. 

12. Sello de diatinci6n organia•cional y acad'9.ico. 

La diatribución de aervicioa, tare•• y actividades 

que eatructur•n una inatitución eapecfficamente 

educativa, la diatin9uen en tanto que tiene caracte

rtsticas de educación personalizada, bilingüe, etcé

tera. Son los miembros quienes la llevan • cabo, 

y au función ea tan importante, que de ellos depende 

el 6xito o el fracaso de una organización, aal como 

su mejora. 



24 

Los miembros de la institución educativa son quienes 

hacen verdaderamente posible, mediante el desarrollo 

de sus capacidades, la adquisición de las cualidades 

propuestas en los objetivos, tanto en el plano inte

lectual y cognoscitivo como en los renglones so

cial, cultural, moral y de hábitos de conducta, 

a todos los niveles contemplados en la organización 

escolar. 

sus capacidades de adaptación, flexibilidad y madurez 

permiten el desempeño de las tareas asignadas de 

acuerdo con los intereses do la organización. Por 

ejemplo, en una institución educativa cuya organiza

rión esté enfocada a brindar enseñanza primaria, 

los miembros se distinguen por conocer las caracte

rlsticas psicolÓgicas de loa educandos, las necesi

dades de espacios para que se desarrollen todas 

las actividades propias de este ciclo, etcétera. 

En caso de ignorarlas, se correrla el riesgo de 

que pase demasiado tiempo mientras ellos aprenden, 

y entre tanto, no se dé el servicio requerido~ aunque 

podr!a ocurrir que sea tal el grado de interés, 

que los resultados sean positivos de todas maneras. 

.... 
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13. Creación de procedimientos nuevos de actuación. 

El trabajo educativo ha de ser revisado o evaluado 

de continuo. con parámetros adecuados, para lograr 

una mejor adopción de las decisiones que han de 

tomarse en cuenta para una mejora constante. En 

la acción educativa no tiene predominio lo cambiante, 

aunque muchas veces el quehacer educativo parte 

de lo que, por cambiante, interesa. Esto nos lleva 

al 

"planteamiento de diferentes cuestiones ca1D son: 

¿qué es lo que en una situación dada dele cambiarse? 
lm funci6n de qué? 
¿qui •s lo que no debe cambiar? 
loám sat:erlo?" (20> 

Interrogantes todas ellas que se van contestando 

a través da evaluaciones, de revisión de programacio

nes, de un control permanente que prov lene de la 

dirección en forma descendente, y del alumnado hacia 

los objetivos en forma ascendente. Los resultados 

que adquieren valores constitutivos y cualitativos, 

sirven de motor a las modificaciones de procedimien

tos y hasta la remoción de personal cuando ello 

es necesario. 

(20)~ OIEtO, o., f!l?:.ill., p. 96. 
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14. Integración de miembros en un núcleo educativo. 

Los padres de familia, los educadores y directivos 

y los alumnos, conforman una comunidad educativa 

con rasgos estrechos do participación, enriquecimien

to personal y búsqueda de objetivos tanto a corto 

como a largo plazo, los cuales se reflejan en una 

permanente mejora de cada una de las personas que 

integran tal núcleo educativo. 

".Dl esta situaciém, aparte de las relaciaies instituciori!. 
les que pued!Jl tener entre s1 las entidades ~la-fam! 
lia-asociacion, hay entre ellas Wl<l cxm.micacim vital -
cai.tinua ••• Pueden influirse ••• sin interferencias, cada 
una desde su peculiar situación" (21 ). 

siendo, pues, el fin de la institución educativa brindar 

oportunidades de mejora a la persona, esta acción no se 

queda en las manifestaciones externas, sino que -como ya 

se apuntó en el punto siete- penetra en lo que hace que 

una persona sea lo que ea, y por consecuencia se da la verda

dera educación, que se propone la formación de la persona 

"en orden a su fin Últ.irro y CDtD ser aocial, al bien de 
las sociedades de la que es miarbro" 

"fl:lucar hace referencia a esa mejora intenci01al de las 
facultades del hatbre, luego esa mejora denota perfec
cionamiento, ccnsiquierño CX10 ello nlleVilll fox.as; esto 
ea, rn&s perfect.as" (22) 

f21)cfr. PIO XI, Divini Illius Magistrii, 31/XII-1929. 

t 22 )cfr. GARCIA HJZ, V{ctor, Principios de Pedaqogta Sistonática, pp. 19 y 
SS 

• 
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Esta formación, tanto en la civiliz.;1ción oriental como 

en la occidental, es llevada a cabo por la institución fami

liar~ la cual, debido a la diversidad de las materias que 

ha de transmitir a sus miembros (valores culturales, intelec-

tuales, morales, costumbres, creencias, conocimientos, etc.), 

ha acudido, según las épocas de la historia, a la palestra, 

la ~. el calpulli, etcétera, todas ellas conocidas como 

instituciones educativas extrafamiliares. 

"Esto es, ha salido de los l!mites de las relaciones con~ 
qales, paterno-filiales y fraternales entrarilo en o:mtac':' 
to ccn entidades o elenentos situados fuera de ella. ni. 
primer lugar ccn la institución e:Jucativa y después con 
otras CX1mJnida.des y factores sociales en general" (23). 

La institución educativa extrafamiliar ha variado su 

concepción de acuerdo con la evolución de los tipos de ayuda 

que brinda a la familia, conforme a los requerimientos de 

éste. Antes, se dedicaba a la enseñanza, ya que la misión 

educativa era realizada por la familia y la sociedad, en 

tanto que 

"~ se concite COTD institución social, COTD una situa
cion de tránsito entre la vida familiar y la sociedad en 
tedas sus manifestaciones; prop:::ircionando el aprendizaje 
que ~!ere esta incorporación a la canunidad, a la SQ. 
ciedad' { 24). 

(23Jc;m, 'la1D VIII, p. 439 

< 24•~. p. 023 
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Un ejemplo de ello es que en determinadas situaciones 

se fomenta la libertad y la iniciativa de los educandos, 

facultad y cualidad necesarias en la vida de cualquier socie

dad. 

La complejidad de la vida social hizo surgir la diferen

ciación del trabajo, los intereses y las exigencias de la 

vida humana; demandando el ambiente propicio para el desarro

llo de las actividades tendientes al perfeccionamiento de 

la persona en su interioridad, Dentro de este ambiente 

se desarrolla el hombre en la familia y en la sociedad, 

propiciando .los est!mulos y las v!as de penetración del 

mundo circundante para su configuración. Desaparece el 

concepto tradicionalista de la institución educativa, que 

era concebida como la entidad que congregaba a los agentes 

o sujetos activos de la enseñanza y a los sujetos pasivos 

que requer!an ser formados por los educadores¡ es decir, 

los disc!pulos; para 

"ser reenplazado por la más aJTFlia cx:rtunidad educativa, en 
la que la iniciativa y el trabajo persc:nal de los alumnos 
constituyen el centro no sólo de las preocupaciones y el 
trabajo de aluimos y profesores, sino también de las preg_ 
cupaciones, los est!m..ilos y las posibilidades de las famJ. 
lias y el ambiente social" (25> 

(25) .. 
GARCIA li:IZ, v!ctor, Educacion Personalizada, p. 71. 
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Las condiciones que gravitan sobre la institución educa

tiva se agrupan en dos grandes apartados. El primero se 

refiere a los factores institucionales, entre los que desta

can: 

a) aquellos que se refieren a las caracter!sticas 

de la personalidad y su formación; 

b) los factores formales, que hacen alusión a la 

organización propia y que son señalados por direc

tivos, auxiliares didácticos, etcétera, y 

e) los factores materiales, los que configuran el 

espacio Vital de la institución y los medios con 

que ésta cuenta para el trabajo escolar; tales 

como edificios, aulas, mobiliario, material de 

apoyo, etcétera. 

El segundo apartado corresponde a los factores conocidos 

como extrainstitucionales; entre ellos, los 

a) geográficos (dispersión de la población, ambiente 

de la zona, condiciones económicas>; 

b) demográficos y socioculturales (poblaci6n, costum-
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bres, idiomas, dialectos, cultura, política, reli

gión, vivienda, alimentación, etcétera), y 

e) económicos (financiamiento de la educación, igual

dad de oportunidades, atenciones presupuestarias, 

etcétera 1 !26 ) 

Dichos factores institucionales y extrainstitucionales, 

como notas esenciales de la institución educativa, han origi-

nado a lo largo de la historia instituciones peculiares, 

mismas que consideraremos en lo referente a México. 

I.J BREVE RESE~A HISTORICA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 

EN MEXICO. 

Los factores señalados en los párrafos anteriores propi

ciaron, en el transcurso de la historia, el cambio del desa

rrollo educativo de la institución educativa familiar a 

la sistematizada. 

La instituci6n educativa familiar fue organizándose 

de acuerdo con las necesidades y la forma de vida de las 

comunidades abor{genes~ si diferenci6 en la época colonial 

y se defini6 como una clara identidad de la nacionalidad 

<26>m GER, Ta1C> e, pág. e23 
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mexicana, dada por el mestizaje de las culturas mexica y 

española. 

Analizaremos el desarrollo de la institución educativa 

en México en forma cronológica: 

Precolombino 

Es éste un periodo de cultura rudimentaria, de vida 

nómada, donde la educación era brindada por la familia, 

que satisfac!a las necesidades educacionales requeridas 

por sus integrantes y carecia de sistema alguno. <27> 

cuando adoptan una vida sedentaria, los indlgenas desa

rrollan la agricultura como medio de vida, lo que les permite 

reflexionar sobre el contenido de la educación, (aportando 

tanto la familia nuclear como la extensa -presencia de padres 

hijos, abuelos, t!os, etcétera-). Desarrollan en esta 

etapa grandes acciones educativas intencionales, cuyos conte

nidos eran: escritura jerogl!fica; conocimientos de astrono-

m!a; costumbres; rituales religiosos fpolite!stas), que 

ocupaban grandemente su atención y dedicación; y la aplica

ción del calendario a la medición del tiempo, entre otros. 

Las culturas prehispánicas que particularmente destacan 

' 27)cfr. EnciclzgUa de Méxim. 
l'l&xim, 1972, Taro VIII, 

Dirección de José Rcgelio Alvarez, 
p. 5'40. 
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en estos avances son la maya y la nahua; aunque los toltecas, 

chichimecas y aztecas también realizaban actividades educati

vas similares y valiosas, influidas por la división social 

en castas (los privilegiados -sacerdotes y guerreros -y 

los plebeyos-siervos-). La escritura se enriqueció mucho 

por la escritura ideográfica, el dominio de la arquitectura, 

la pintura y el decorado. 

Todos estos avances quedaron art!sticamente plasmados 

en los grandes murales de las conntrucciones monumentales 

que pueden ser contempladas en nuestros d.ias. Fundamental

mente queda su aportación educativa, que es el predominio 

del patriarcado, la atención de los padres a los hijos varo

nes y las madres a las féminas, el tener como fines educati

vos la preparación para la vida, etcétera. 

La vida sedentaria y el deseo de brindar una mejor 

educación a los hijos, les llevaron a crear las institucio

nes subsidiarias, que respondian a las necesidades de la 

familia y de la sociedad. Estas instituciones extrafamilia

res responsabilizaban a quienes las atendtan de preparar 

a sus integrantes con base en su función. La enscñr.inzn 

para les privilegiados era formal y sistematizada y les 

Plebeyos recibían una educación asistemática. 
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Son los aztecas los primeros en organizar juntas para 

estudiar el contenido de las enseñanzas, -en las artes y 

las ciencias- as! como la preparación que habr!an de recibir 

los maestros. 

"surge as! la educacién pública organizada dorde se 
ordenatn a los sacerdotes, se adiestraba a los que 
rreros y los irdividuos de otras clases aprendlan -
oficios" ( 28) 

La actividad formativa se incuba en la familia tomando 

parte todos sus miembros, desde la infancia, con un contenido 

bélico-reliqioso. Posteriormente, a partir de los 15 años, 

los hijos eran dejados bajo la tutela del Calmecac o _jefo 

del Telpochcalli.<29> 

Aparece aqu! la imagen del director de la institución 

educativa, donde habrá promoción de alumnos al sacerdocio. 

La disciplina era áspera en el Calmecac; en el Telpochcalli 

la preparación era militar e impartida en los Calpullis, 

destinados a los hijos de la gente del pueblo. 

En el Cuicacalco se les enseñaba a cantar y a bailar 

y luego la enseñanza pasaba a ser formal, lo cual implicaba, 

fundamentalmente, la preparación para la guerra. 

c29> Encicl!l"dia de México, 'I'a!D e, pág. 541 

(29)~ 
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Las mujeres eran educadas en lo religioso, doméstico 

y moral. 

No habla fricciones respecto al derecho a educar. 

No se despojaba a la familia de tal derecho y las institucio

nes educativas públicas aportaban responsablemente satisfac

tores a las necesidades directas de la familia y de la socie

dad. 

Daban vital importancia a la ordenación de los sacerdo-

un pueblo eminente-tes, porque -como ya veíamos antes- era 

mente religioso~ a la preparación de sus 

las batallas continuas que sosten!an por 

guerreros, 

la conquista 

por 

de 

unos pueblos sobre otros, y para conservar su 

y soberanía. La preparación ocupacional era 

independencia 

atendida de 

manera acuciosa, ya que la gran mayor!a aprend!a oficios 

artesanales, agr!colas, etc 

Entre los mayas 

institución primaria, 

extrafamiliar. Esta 

destaca la educación familiar como 

desarrollándose posteriormente la 

institución educativa era atendida 

por los sacerdotes y maestros de oficio. 
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La Colonia 

Con el descubrimiento y la conquista de la Nueva España, 

mediante la ordenanza de Burgos expedida por Fernando V, 

se establecen las instituciones educativas formales, para 

proteger a los ind!genas. En este punto, ya cuentan con 

objetivos, ideales y estructuras definidas. La educación 

intelectual, afectiva y religiosa destaca fundamentalmente. 

Una gran aportación es el deseo de preparar a los nativos 

más adelantados para que, a su vez, enseñaran a sus congéne

res, con lo que surgen ya los primeros monitores o profeso

res. Este sistema, considerado por algunas corrientes educa

cativas actuales como novedoso, se practicaba en el siglo 

XVI en México. Los encargados de brindar este tipo de educa

ción a los ind1genas eran los misioneros religiosos, quienes, 

además, ten1an la tarea de transmitir los contenidos de 

la religión cristiana y llevarles a la fe. 

Durante este siglo XVI se establecen varias institucio-

nes educativas atendidas por religiosos. Destacan especial-

mente la Escuela de Artes y Oficios de San José de los Natu

rales, y el colegio de la Santa Cruz de Santiago Tlatelolco, 

de donde egresan los primeros intelectuales nativos que 

colaboraron con Fray Bernardido de Sahagún, y que contaban 

con profesores altamente calificados. En ellos se implanta 
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la enseñanza sistematizada. 

"Las primeras clases establecidas fueron de gramática 1 

l&¡ica, filosof1a y mú.sica, dirigidas por cuatro cat_! 
draticos". (JO) 

Durante algún tiempo se enseña medicina mexicana, a 

partir de las aplicaciones que los ind!genas daban a las 

plantas. Después aparecen las instituciones ed~cativas 
o 

rurales, promovidas por Vasco de Quiroga. En 1541, el Ayun-

tamiento de México establece el Colegio de San Ju.:in para 

mestizos pobres. 

En 1551 se expide la cédula para la fundación de la 

Real y Pontificia Universidad de México(Jl) y, en 1562, 

Felipe II le concede un rango semejante a las de Salamanca 

y Alcalá 1 España). Se impart!an las cátedras de Teolog!a, 

Escritura, cánones, Leyes, Artes, Retóricas y Gramática. 

Las carreras eran: Teolog{a, Derecho Canónico, Leyes y Medi-

cina, y la casa de estudios otorgaba grados de Bachiller, 

Licenciado, Maestro y Doctor. 

A partir de 1603 se reglamentó la enseñanza impartida 

por particulares. 

(JO)cfr. RIVERA CAMBAS, Manuel, México pintoresm, art!stico y monumental, 
-- ni. In{lrenta de la Reforma, Mexim 1880, Ta!D 11, p. 77. 

(Jl )ibidem, TaTr:> 1 P•- 127-140. 
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Con señalados valores continentales, con la primacia 

en tiempo o en importancia de sus instituciones -Imprenta, 

Colegios, Universidad, obras literarias y artísticas-, la 

cultura espiritual de la Nueva España, se erige en rico 

patrimonio de bienes intelectuales, morales· y art1sticos, 

con el que aparece decorosamente ante el mundo civilizado. 

Las numerosas escuelas y colegios y las universidades 

formaron una clase media instruida al nivel que exigta la 

época. Para 

la literatura 

general, con 

México, el ideario religioso, 

y el arte coloniales, aunque 

rasgos propios, significan su 

el jurídico, 

heredados en 

personalidad 

histórica; en cuyo desarrollo se halla cifrado el destino 

de la nueva nación. 

En los siglos XVI y XVII se desarrol¡ó la imprenta 

como base de la instrucción, sobre todo por la producción 

de libros de texto para criollos e indlgenas. Tales libros 

presentan una rica variedad: cartillas para ensefiar tarasco, 

castellano, náhuatl, chuchón¡ gramáticas de tarasco, latln, 

chiapaneco, zaque, tzeltal, chinateco, zapoteca, mixteca; 

selecciones de clásicos¡ la doctrina cristiana; tratados 

de Filosofla y Lógica, Cosmologla; Medicina y Cirugla; Leyes 

de Ordenanza, etcétera. La riqueza educacional se difundió 

rápidamente por toda la población de la Nueva España, hasta 
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culminar en la obligatoriedad de la enseñanza primaria. 

Fueron los indios los primeros en sor atendidos con institu

ciones educativas, mientras que los mestizos y criollos 

carecfan de ellas. 

Cobran auge las escuelas "particulares", sostenidas 

por diferentes maestros. En ellas se enseñaba a leer, a 

escribir y a contar. Fue entonces cuando, por una Ordenanza 

de don Alvaro Manrique, se estableció como requisito para 

fundar una escuela contar con la licencia del Virrey, ya 

que no todas las personas tentan capacidad y habilidad sufi

cientes para emprender una tarea de tanta importancia. 

Epoca Independiente 

Más adelante, durante la época de Independencia (1810-

1821 J, se introdujeron doctrinas y sistemas educativos que 

diversificaron la educación impartida hasta entonces. 

As! se 

se propuso 

método de 

establece la compañf a 

difundir la educación 

enseñanza 

Lanc:aster iana, la 

elemental por medio 

cual 

del 

siendo su fundador en 

mutua -mediante alumnos monitores-, 

México Don Manuel Cordonfu, quien 

propagó los principios liberales establecidos en España; 
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entre éstos, excluir al clero de toda intervención en la 

educación de la juventud. 

La compañla Lancasteriana se inicia como escuela parti

cular sostenida por las cuotas que pagaban los alumnos (2.00 

mensuales), hasta que, merced a la implantación de la ense

ñanza gratuita, comenzó a recibir subsidio del Ayuntamiento. 

En 1842 se establece la Dirección General de Instrucción 

Primaria, para efectuar a supervisión y el control de la 

instrucción pública de todo el pals. Tenla a su vez el 

dominio de las Escuelas Normales, con lo cual se unificaban 

las acciones educativas del profesorado. fl2 ) 

Con el fin de llegar a más personas, atendiéndolas 

sistemáticamente, los particulares establecen escuelas domi

nicales y nocturnas. 

Destacan la fundaci6n del Colegio de las Vizcaina,~3 ) 

la Academia de San Carlos y el Colegio de Minertat 34 ) 

En esta época se divulgan las ideas enciclopedistas 

de Rousseau y las de los enciclopedistas franceses. 

<3Z)BRA\IO tG\R'IE, Joeé, Historia de México, ed. Jus, México, 1959, 1a. 
Ed. pp. 339 y ss. 

133)RIVERA CAMBAS, Manuel, ~-T III, P• 235-238 

f 34J~ T. I p. 435-458 



40 

En 1833, el Presidente Valent!n Gómez Far1as suprimió 

la Real y Pontificia Universidad de México y creó la Direc

ción General de Instrucción Pública, la cual se hizo cargo 

de todos los establecimientos oficiales de enseñanza en 

el Distrito y Territorios Federales; de los monumentos artís

ticos, los depósitos de antigüedades 1 e historia natural 

y de los fondos asignados al ramo educativd 35 l; declara la l! 

hartad de enseñanza y crea la Biblioteca Nacional. con 

José Marta Luis Mora, destruye cuanto fuera "inútil" o "per

judicial" a la enseñanza, la cual adopta "bases cient!ficas"; 

pasa al Estado el control de las escuelas, dando ocasión 

a que surjan planteles vigilados por el Estado y establece 

la educación primaria para niños y adultos. 

En 1643 aparece el Ministerio de Justicia e Instrucción, 

con el fin de dar unidad al sistema. 

Ante esta situación, la Iglesia subsidia la gran mayor!a 

de las escuelas primarias. sólo en 1843, estaban registradas 

1310 -que era la tercera parte del total- denominadas escue-

las particulares desde ese momento. Es a partir de esta 

época cuando surge la problemática entre Estado e Iglesia, 

por querer el primero usurpar el derecho que la institución 

familiar hab!a delegado en la segunda: pero ne era sólo 

controlar a las instituciones lo que el Estado pretend!a, 

(JS)ibidC!fTI. T. I, p, 141. 
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sino llegar al control de la educación misma, de la persona 

sujeto de ella. Esta situación propicia el rompimiento 

entre fe y educación. 

Los factores pollticos de los que hablábamos ad supra, 

son los que vienen a determinar en forma tajante a la insti

tución educativa, que cumplla con su cometido de subsidiar 

a la familia. 

Con la finalidad de dar a los indi9entes casa, inatruc

ci6n y sustento, el Estado establece la Sociedad de Benefi

cencia para la Educación y Amparo a la Niña~ DesvalidaC 36l. 

Eata institución actualmente ae conoce como DIF (Deaarrollo 

Integral de la Familia). 

La Universidad de México, al igual que las demás eJtis

tentes entonces en el mundo, hablan conservado •u independen-

cia reapecto a loa poderes civil••· A final•• del si9lo 

XIX, comienza una etapa de Vinculación cada vez máa estrecha 

con esos poder••· Con la influencia de la Revolución France

sa, se desvincula a las autoridades ecleaiSsticaa de las 

Universidades mediante la supreai6n de la• Facultades de 

Teologta y Derecho Canónico, las cuales •on relegadas a 

los seminarios. 
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Siendo presidente de México o. Benito Juárez, en 1867, 

expide la Ley Orgánica de la Instrucción; que contempla 

la gratuidad y obligatoriedad de la educación primaria y 

formaliza los estudios postprimarios. 

As! se decretó la enseñanza libre en vez de la instruc

ción cristiana que se daba en las escuelas, con el fin de 

unificar la enseñanza a todos los mexicanos dándoles "un 

solo credo: el de la Ciencia", como decfan los positivista•• 

Para llenar el enorme vac!o de la enseñanza laica, Juárez 

decidió imponer un criterio positivista(J?) J decisión que 

implicaba la violación de los principios liberales decretados 

libertad de enseñanza y laicismo por la Constitución: 

oficial(•). Suprimila las humanidades, la sociologla 

la filosofla aristotélico-tomista. 

y 

El Plan de Estudios de la Preparatoria comprendla como 

asiqnaturas: matern.iticas, coaomoqrafla, flaica, qulmica, 

biolog!a. La qeograf!a era entendida como una serie de 

cuadros de sociolog{a estática y la historia, como una espe

cie de sociolog!a dinámica, se unieron a otras materias 

que facilitan la adquisición de conocimientos y la difusión 

de ideas, mediante los idiomas -castellano, francés, italia-

fJ7 Js=!!:,. ~VO ~. Joaé, ~· T. 111, p. 463 

f*J Laicismo oficial: Significa carente o ajero a cualquier credo reliqig: 
so. Laico significa etimoUigicanente laicus, ..!!!!a: el que no es ~ 
cerdote: del pJeblo. 
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no-, laa ralcee griegas y las latinas¡ la literatura y el 

dibujoflS>. 

En 1866 se fundan el Conaervatorio de MÚaica(Jg), (con 

la nacionalización de la sociedad filarmónica) y la Escuela 

de Sordomudos.< 40 > 

En 1871 se establece la atención a los invidentes, 

a quien•• ae lea impartla la enaei\anza primaria elemental 

y auperior valiéndose, para la lectura, del aiatema perfec

cionado por el franela Louia Braille, con base en puntos, 

y para la escritura, de las falsillas realzadas. En nuestros 

dlaa, eat• sistema ha sido enriquecido con la ayuda de apara

tos audiovisuales como son grabaciones, televisión, etcétera. 

Con el fin de no dejar a nadie ain la oportunidad de 

recibir ayuda educativa, ae establecen las Escuelas Corre!:_ 

cion•l•• como factor de regeneración de loa jóvenes que 

delinqutan. Se lea brindaba educación primaria, musical, 

de oficio• mecánicos, ete,tera. 

La Ley Org¡nie• de Instrucción de 1867 dota a la ense

tlanza laica legalizada en la Conatituei6n de 1857, de una 

(381 ~ BRAID lG\R'lE, Jo9', ~p. 24 

fl9 1 cfr. R~ CNil!.\S, Manuel, cp.cit. 1alo I, p. 141 

(401 ~·• T. III, p. 20-285 



44 

filosofta positivista y declara gratuita y obligatoria la 

educación primaria elemental. 

En 1868 la Escuela Nacional Preparatoria, que inicia 

su laboree en el Colegio de san Ildefonso, se define como 

laica y positivista(41). 

En 1869 se fundan las escuelas primarias en el Distrito 

Federal, bajo el control de Ministerio de Justicia e Instruc

ción PÚbliCa y sostenidas con fondos municipales, y 10 más 

a cargo de la Tesorer!a General de la Nación y de la Sociedad 

de Beneficencia. 

Para 1870 las ideas que más preocupaban en materia 

educativa eran la libertad de enseñanza, la obligatoriedad, 

la separación entre la Iglesia y el Estado, la emancipación 

intelectual de la mujer y la civilización de la raza ind!gena 

En este año se llevó a cabo el Primer Congreso P~dagógi

co Nacional, donde se postuló la instrucción primaria laica, 

gradual y obligatoria; la instrucción preparatoria gratuita 

y voluntaria, y la instrucción profesional voluntaria y 

dirigida por el Estado. 

( 41) 
~.,T. II, p. 120 
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Se definió el Sistema Educativo Nacional en lo tocante 

a duración de ciclos, contenidos de planes de estudio y 

asignaturas. 

En 1891 fue el segundo Congreao, donde ae precisó el 

número de alumnos que atenderla cada maestros, y ae definie

ron los distintos tipos de escuela, para las ciudadea, las 

poblaciones pequeñaa y el campo. 

Cespués de estos Congresos, el Gobierno se encargó 

definitivamente de la instrucción pública. 

Al año siguiente, 1892, •• estableció la atención educa

tiva obligatoria impartida exclusivamente por laicos. 

En 1896 se reatableci6 la Universidad Pontificia de 

México, que funcionó·haata 1931. 

la 

Cabe señalar que a 

Biblioteca Nacional, 

fines del 

con m&a de 

siglo XIX 

100,000 

se inau9uró 

volúmenea de 

diversas eapecia.lidadea, la cual permitia el acceso a la 

cultura de muchisimas personas. 

En 1905 se crea la secretarla de In•trucción Pi'.ibl ica 

y Bellas Artes. 
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A principios del Siglo XX y hacia 1917, exist1an 12,068 

Escuelas Primarias, 29 de Educación Secundaria, 36 Normales 

(formación de profesores), 19 de Jurisprudencia, 13 de Medi 

cina, de Enfermeras, 9 de Ingenieria, de PrácticaEi de 

Minas, 11 de Comercio, Naval, de Bellas Artes, 2 de 

Dibujo, S de Artes y Oficios y 2 de Agricultura; lo cual 

permite tener una visión profunda de la inquietud de saber, 

de los avances en riqueza cultural y de la diversificaci6n 

en el contenido de la educación; en otras palabras, de la 

situación de la Institución EducativaC 42 1. 

Una aportación realizada en este siglo son los mapas 

f{sicos y pol!ticos de México y de las diversas regiones 

del mundo, elaborados con material didáctico por los Hermanes 

Maristas. 

Destaca también la educación diferencial para la mujer, 

complementada con labores femeniles y de adorne, con excelen

tes resultados que, comparados con les programas de Educación 

Tecnológica del ciclo 1986-1987, distan mucho de la forma-

ción referida a estos aspectos¡ no sólo en contenido sino 

también en calidad. Puede afirmarse que este aspecto, nece-

sario para la vida familiar, está siendo descuidado. 

(42) ~. BRA'vt> OOARTE, Jesé, ~· T. III, p. 327 y se. 
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El 26 de mayo d·e 1910 se inaugura la Universidad Nacio

nal, cuyo primero rector fue Justo Sierra. 

La Secretarla de Instrucción Pública y Bellas Artes, 

en 1915, definió los principios generales de la educación: 

"1 • La Escuela debe preparar debidamente al niño para que 
ocupe el lugar que le corresponde en la sociedad. 

2. La inatrnccién debe ser considerada catl) medio para -
obtener la educación. 

J. Los estudios deben ser fwdamentalnente educativos. 

4. La enaei\anz.a aerá laica.!, dellost:.rable y práctica. 

s. La formaciái del carácter, en el hanbre, ha de 
rar CD1D factor importante del daninio prcpio y 
conciencia interna del cmplimiento del deber, 
objeto 8UP1WIO de la a!ucaciál11 (4J) 

figu-
1• -
será 

En 1917 Venustiano Carranza sustituye dicha Secretarla 

por el Departamento Universitario, institución que aubaiate 

hasta el 3 de octubre de 1921, cuando Alvaro Obregón crea 

la Secretarla de Educación Pública, con autoridad y reapon•a

bilidad para normar la educación, las instituciones educati

vas y la expedición de certificados de estudios. 

El gobierno federal, el de los estados, las universida

des y las instituciones privadas atienden la educación media, 

(43) Enciclopedia de México, ~, p. 540 y cfr. BALI..ES'Im Y USANJ, 
Antonio, Organización del~la Primaria, Ja. ed., El:!. Patria, -
S.A., México, 1959, p. 24. 
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la cual comprende dos ciclos: el básico y el supérior, inclu

yendo la preparatoria o bachillerato. Esta modalidad escala-

rizada se conserva hasta 1966, cuando se establece la telese-

cundaria. 

La educación superior con sus tres modalidades (Normal, 

Técnica y Universitaria) impone la prestación del Servicio 

Social como requisito para obtener el grado académico. 

Las escuelas Normales forman a los profesores requeridos 

por el sistema, incluyendo a los de cultura flsica y musi

cal ( 44 >. 

As{ ea como nos encontramos a la tnstituci6n Educativa 

hasta nuestros d{as: inmersa en un clima de anticlericalismo 

y de ideologlas ajenas a la familia. El gobierno del Estado 

legisla en materia educativa, en su contenido y controla 

t.4 CLASIFICACION DE LAS INSTJTUCJONES EDUCATIVAS EN 

MEXICO. 

Corno resultado de múltiples acciones educativas, surge 

la necesidad de organizar y clasificar las instituciones 

<44 >s!!:• Enciclopediade México , p. 549 

• 
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abocadas a atender esta problemática, unida a 

"la consideración de las diferencias in::1ividuales gue existen 
en todos los hcmbres. Si el sujeto de la educacico es el -
~y la educaciÓn tiene que estar adaptada a él "(45), 

la institución educativa ha de diriqir toda su razón de 

ser a un perfeccionamiento integral institucionalizado. 

Por ello, las instituciones educativas se clasifican 

atendiendo a los siguientes aspectos:C 46 > 

Condiciones económicas, 

Situación pol!tica, 

Organización interna, 

Fines, 

Métodos, 

Diferencias individuales, 

Necesidades de los padres, 

etcétera. 

Para hacer más clara esta clasificación, las institucio

.nes se han agrupado de la siguiente forma: 

1. Por origen y situación jur{dica: 

1.1 Oficiales o Públicas: 

Creadas por la secretarla de Educación Pública 

a través de las Direcciones de Educaci6n en el 

f45) EÚ:• GARCIA HOZ, V!ctor, Principios de f'iedaqro!a Sistmiática, W. 
Rialp, S.A., Madrid, España, 9;1. Fd. 1978, p. 329 

<46 ) ~-·p. 329 
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Distrito Federal, los Estados y los Municipios. 

Tienen una organización definida, señalada a través 

de los Reglamentos y Manuales de organización, 

estipulados y llevados a cabo en cada nivel edu'ca

tivo. Su financiamiento económico deriva de la 

Ley Tributaria para todos los trabajadores mexica

nos (1.15t sobre el salario). 

Dependiendo del presupuesto y 

son: 

Federales: 

la jurisdicción 

Sostenidas a través del presupuesto del Gobierno 

Federal 1 el profesorado pertenece al escalafón 

oficial. Se denominan "Escuelas Federales" 

y son controladas mediante un número, por ejem

plo: 

"Escuela Primaria 41-327 11 

Estatales: 

Contempladas en el presupuesto de loa Estados 

que integran la RepGblica Mexicana. Por ejempler 

el Estado de Chihuahua, por medio de su Departa

mento de Educación, promueve la implantación 

de instituciones educativas y controla al perso

nal. 
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Municipales: 

Patrocinadas por el Municipio que atiende a 

la población comprendida en su jurisdicción. 

Se denominan: "Escuelas Municipales". 

1.2 Particulares: 

Creadas, promovidas, sostenidas y administradas 

por la iniciativa privada; asociándose libremente 

padres de familia y profesores, para constituir 

corporaciones civiles con este fin. Estas institu

ciones surgen por el derecho universal de la fami

lia ( *), de elegir el tipo de educación que deseen 

para sus hijos. su financiamiento corresponde 

a las aportaciones acordadas de cantidades fijas 

denominadas inscripción y colegiatura. Estos 

pagos son independientes del impuesto de educación. 

1.J Escuelas 11Art{culo 123 01
: 

Establecidas por empresas agrícolas. industriales 

y mineras, obligadas a fundar instituciones educa

tivas para los hijos de los trabajadores cuando 

éstos son más de doscientos. La empresa cubre 

el sostenimiento y la Secretaría de Educación 

Pública designa al personal docente y directivo. 

{•) cfr. Declaración Universal de Jos Derechos del fbrbre CNJ. 
10-XII-1948. 
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2. Por los sujetos a quienes está dirigida la acción 

educativa: 

2.1 Por el sexo: son las instituciones cuyos objetivos 

están dirigidos a facilitar de modo especifico 

el desarrollo de hombres y mujeres. 

2.1.1 Femeninas, para niñas o señoritasc 47 > 
2.1.2 Masculinas, para varones 

2.1.J Mixtas, donde se atiende simultánea e indistinta

mente a hombres y mujeres. 

2.2 Por la edad: 

Contemplan las caracter!sticas evolutivas:< 4 BJ 

2.2.1 De 3 a S años: Educación Preescolar 

2.2.2 De 6 a 11 años: Educación Elemental, Primaria 

o Básica. 

2.2.J De 10 a 15 años: Educación Media Básica (Secunda-

ria o Prevocacional) 

2.2.4 De 15 a te años: Educación Media Superior (Prepa

ratoria o Vocacional) 

2.2.s De 18 a 25 años: Educación Profesioñal 

2.2.6 De 15 a 18 años: Educación Media Técnica (CONALEP, 

CETI's, etcétera) 

2.2.7 De 15 años en adelante: Educación para Adultos 

o Educación no Formal 

(47JGARCIA HOZ, V1ctor, ibtcbn., cap. XIII, PP• ]32 y SS 
(48JGARC!A HOZ, v1ctor, ~. cap. XIV, pp. 360 y SS 
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3. Por los Horarios en que se imparte la enseñanza 

formal: 

3.1 Matutinas: 

Aquellas cuyas actividades se llevan a cabo durante 

las primeras horas del d!a; esto es, de 7 a 14 

horas. 

J.2 Vespertinas: 

Dada la demanda educacional se ha facilitado el 

estudio por las tardes; con lo cual, además, se 

obtiene una mayor rentabilidad de los inmuebles 

tanto particulares como oficiales. Trabajan de 

las 13 a las 19 horas. 

J. 3 Nocturnas: 

Se operan por la noche, ofrecen una oportunidad 

a quienes durante el dla dedican su tiempo a un 

trabajo distinto del estudio. su horario es do 

las 18 a las 22 horas. 

3.4 Discontinuadas: 

Distribuyen los periodos de labores entre la mañana 

y la tarde, facilitando con ello la realización 

de prácticas e investigaciones, el desempeño de 

un trabajo remunerado y, en otros casos, la presta

ción del servicio Social. 



54 

4. Por su contenido religioso: 

4.1 Laicas: 

Concretamente en México, se entiende por tales 

a las instituciones cuyas enseñanzas son ajenas 

a cualquier credo religioso. 

4.2 Confesionales: 

Son las que contienen en sus planes de estudio 

la enseñanza de algún credo religioso. 

s. Por el Sistema Educativo que adopte cada institu

ción se clasifican en: 

5.1 Escolarizadas: 

El proceso de enseñanza-aprendizaje es dirigido 

dentro del aula en forma sistemática por los educa

dores. 

S.2 Abiertas: 

El educando es autodidacta. A partir de textos, 

programas y asesortas, el estudiante logra los 

objetivos previstos. 

S.3 Graduales: 

Se distribuyen objetivos, contenidos y evaluaciones 

por años o ciclos escolares¡ como sigue: 

S.J.1 Jard!n de niños; comprende J grados 

S.J.2 Primaria; Comprende 6 grados y es obligatoria 

S.J.3 Secundaria; Es de J grados y es obligatoria 

~-:: 
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S.l.4 Preparatoria o preuniversitaria, 

varla entre 2 y 3 años. 

vocacional: 

6. Por la validez en los estudios que imparten: 

Las autoridades 9ubernamentales establecen que 

dentro de la República Mexicana se requiere del 

reconocimiento de grado, ciclo o nivel educativo, 

con objeto de continuar al inmediato superior. 

Este reconocimiento puede ser otorgado por el 

Gobierno Federal -por medio de la secretarla de 

Educación Pública-, por los Departamentos de Educa

ción o por las Direcciones Generales de los Estados. 

De acuerdo con estos criterios, las instituciones 

educativas pueden ser: 

6.1 Federales, Estatales y Municipales. 

6.2 Incorporadas freconocidas con validez oficial). 

Por el decreto presidencial del 20 de mayo de 1910 

se otorgó autonom1a a la Universidad Nacional 

de México, gracias a lo cual tienen validez los 

estudios que se cursen en las Facultades, Escuelas 

Superiores de Estudios y todas las que promueva 

esa Institución. Mediante la Incorporación respec

tiva, la UNAM concede validez a las Instituciones 

que as! lo soliciten, siempre que se sujeten a 

las disposiciones dictadas por la misma Universidad. 
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7. Por su ubicación puede haber instituciones: 

7. 1 Urbanas: 

Ubicadas en ciudades, que cuentan con todos los 

servicios de luz, agua, drenaje, alcantarillado, 

etcétera. 

7. 2 suburbanas: 

Situadas, debido a la migración de campesinos, 

alrededor de las grandes ciudades. Carecen de 

varios de los servicios antes mencionados e incluso 

sus condiciones de vida aún no han sido cubiertas. 

Se suele denominar a tales zonas "marginadas", 

precisamente por estar localizadas en les 11mites 

o márgenes de las ciudades. 

7.3 Rurales: 

Localizadas en poblados lejanos a las ciudades, 

enclavadas en comarcas, caser!os o rancher!as. 

s. Por el sistema de enseñanza adoptado, obedeciendo 

a cierta homogeneidad de los educ
0

andosf 49 J, se 

clasifican en: 

8.1 Tradicionales: 

El alumno es agente pasivo de la enseñanza y ol 

maestro es activo. 

t 49 J Sí.!:• GARCIA OOZ, V!ctor-, oe.cit., cap. XV, pág. J90 y ss. 
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8.2 Activas: 

Organización didáctica cuyo principio fundamental 

es la acción como est!mulo para el desarrollo 

de las capacidades humanas. 

B.l Individualizadas: 

Se rigen por el método de atender a cada individuo 

en particular. 

8.4 Personalizada: 

Se fundamenta en la consideración del alumno como 

persona que es capaz de elegir entre las diversas 

posibilidades que la vida le plantee u ofrezca 

para superarse. 

8.5 Centros de interés: 

Sistema Montessori, etcétera. 

Esta clasificación es una ayuda para comprender el 

interés de los educadores y del Estado, en cuanto a unificar 

los contenidos, los programas y las modalidades del sistema 

educativo nacional; as{ como la creación de órganos flexibles 

que permitan desarrollar el proceso enseñanza-aprendizaje 

de acuerdo con las necesidades personales y los objetivos 

educacionales de los padres de familia (primeros educadores, 

institución educativa primaria). 
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r.s MARCO JURIDico· DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

EN MEXICO. 

1. Las Instituciones Educativas en México se rigen, 

en el ámbito legislativo, por el Artículo Jo de la Constitu· 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos promulgada 

el 5 de febrero de 1917. Tal artículo fue reformado y promul 

gado en el Diario Oficial del 30 de Noviembre de t 946 en 

su forma 

habrá de 

actual, y 

sujetarse 

subraya las 

la impartición 

principales normas a que 

de servicios educativos 

en el territorio nacional. 

Entre esas normas destacan, en cuanto a la educación 

que imparta el gobierno federal, estatal o municipal, las 

siguientes: 

1. Tenderá • desarrollar armónicamente todas las 

facultades del ser humano 

2. Fomentará el amor a la Patria y la conciencia 

de solidaridad internacional 

J. Be mantendrá ajena a cualquier credo religioso 

4. Con igualdad de oportunidades 
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s. Será democrática y racional. 

6. Fomentará el aprecio por la dignidad de la persona 

y la integridad de la familia. 

Por cuanto hace a la participación de particulares 

en las tareas educativas, el Art!culo Jo constitucional 

establece, entre otras, las siguientes normas: 

1. Necesidad de obtener autorización del poder público 

para impartir educación. 

2. Imposibilidad de recurrir al amparo o a cualquier 

otro inatrumento jur!dico en caso de retiro de 

la autorizaci6n oficial. 

3. Veto a ministros de cualquier culto como profesores, 

y prohibición a cualquier tipo de propaganda o 

proselitismo de lndole religiosa. 

Por lo demás, e•tablece que la educación primaria será 

obligatoria en todo el pala; que la educación que imparta 

el Estado será gratuita, y que sólo el Congreso de la Unión 

podrá legislar en materia educativa(SDJ_ 

(SO)or·~1tiac100 Polfttca oo ¡oa tstadog untdga MrXis;anoo, Cbleccién 
Porrua, LXVI ed. W. Porrua, 1900, p. 7 y ss. 
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Escapa al objeto de este trabajo comentar el Articulo 

Jo., razon por la cual, por ahora, basta bubrayar que ese or-

denamiento contiene disposiciones de suma trascendencia para 

la vida nacional e internacional, que son comprometedores 

si hacemos referencia a la Declaración Universal de los De-

rechos del Hombre, votada en la ONU el 10 de diciembre de 

1948; a la luz de los cuales resaltarla lo contradictorio 

y antijur!idico de sus contenidos. Por ejemplo: 

"el derecho preferente de los padres a escoger 
el tipo de educaci6n que habrá de darse a sus 
hijos" 

En lo tocante a las obligaciones de los mexicanos 

norma lo siguiente: 

. de: 

151) 
(521 

1. Enviar los padres a sus hijos o pupilos a las es

cuelas públicas o privadas, hasta la edad de quince 

años. 

2. El deber de cursar la educación primaria. 

3. El deber de recibir educación militar. (51) 

oesiqna al Conqreeo de la Unión como el responsable 

1. Establecer, orqanizar y sostener escuelas de todos 

los niveles. 

2. Leqielar todo lo referente a dichas escuelas. 

J. La validez de loa t{tuloa en toda la RepGblica.f52, 

cfr. ccnstitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos P• 35 
"Tcfan Po 57 

• 

.. 
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En el Articulo t23, se impone al Congreso de la Unión 

la responsabilidad de legislar an las relaciones obrero-patro

nales, en cuanto a la necesidad de establecer el fondo nacio

nal para la vivienda, as{ como escuelas y demás servicies 

que requiera la comunidad. (53) 

t.S Otro documento que regula a las instituciones educa

tivas, es la Ley Federal de Educacic'Sn, publicada 

en el Diario Oficial del 29 de noviembre de 1973. 

Está organizada erl VII capfb.llos, que son: 

CBp!tulo I 

capttulo II 

capitulo III 

Cdpttulo IV 
capitulo V 

capitulo VI 

capitulo VII 

Disposiciones Generales", abarca 14 art!culos 

SistEl!la n!ucativo Naciooal", del articulo 15 
al 23. 
Oistri.buciái de la FUnciái. a!ucativa", del art! 
culo 24 al 42. 
PLanes y Pro;Jramas de Estudio11

, del 42 al 47. 
Derecho& y Obligaciones en Materia Qiucati va", 
~ les arfculoe 48 al 59. 
Validez Oficial de Estudios", abarca del artlculo 
60 al 67. 
Sanciooes", artlculos 68 y 69. (54) 

Para los fines que nos atañen, el Estado deberla antepo

ner a todo esto la consecución del Bien Común, favoreciéndolo 

y no necesariamente mediante la estatización de la educación 

Esta Ley, en su contenido, dista enormemente de lo que la 

institución familiar desea para la eduCaciÓn de sus hijos, 

ya que no se apoya en la autoridad moral que, bien 

(53) ibidem. p. 95 
(54) Diario Oficial de la Federación, 29-XI-1973. 
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entendida, emerge de la institución familiar. 

1 • 6. Al concentrar de modo más espec!fico la aten

ción en las personas que no han concluido 

sus estudios elementales a partir de los quince 

años, que por diversas razones no han sido 

atendidas por el sistema escolar para brindar

les la oportunidad de incorporarse al estudie 

sin desatender sus ocupaciones habituales, 

se establece la modalidad escolar a fin de 

habilitar a adultos que desempeñan una tarea 

productiva. De aquI surge la LEY NACIONAL 

DE EDUCACION PARA ADULTOS, que estimula y 

demanda la participación subsidiaria y solida

ria de educadores, organizadores e institucio

nes de toda {ndole, con el fin de promover 

la creación de c{rculos de estudio, que orien

ten y asesoren a estudiantes libres y mantengan 

vigente el interés de la poblaci6n para acceder 

a la instrucci6n. Esta Ley, publicada el 

31 de diciembre de 1975, comprende 5 capttulos: 

"ca.pttulo I. Disposiciones generales". Del arttculo 1 
al s. 
"capttulo II. Atrib.lciaJes de la Federación, tos Estados 
v los fillnicipios". Del articulo 6 al 10. 
i•ca.pttulo III. Aprendizaje y Acreditación". Del arttculo 
11 al 20. 

.. 



(55) 
156) 

(57) 
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capttulo IV. 
21 al 25". 
"capltulo v. 
y 27. (55) 

Servicio Social Wucativo". Del arttculo 

Dnrechos y Obligaciones". Articulos 26 

1. 7 La Ley Orgánica de la Administración PÚblica 

Federal, que entró en vigor el 10. de enero 

de 1976, contiene 56 artlculos bajo 3 artlculos: 

"lo. De la A:tninistracién PÚblica Federal" 
"2o. De la Mninistracién PÚblica centralizadaº 
"Jo. tdninistración PÚblica Paraestatal11 {56) 

Concretamente, en el Capitulo II del Tttulo 

2o., el Artlculo JB trata de la Secretar!a de 

Educación Pública y sus atribuciones¡ tales como; 

organizar y vigilar escuelas oficiales e incorpo

radas, fomentar la educación artlstica, promover 

escuelas oficiales especialmente federales; 

vigilar el cumplimiento de disposiciones jur!di-

cas y administrativas: promover bibliotecas, 

la investigación cient1fica y tecnológica; patro-

cinar congresos y eventos educativos; fomentar 

las relaciones culturales con otros patees, 

y estudiar con el fin de conservar el arte, 

las costumbres y los idiomas autóctonos. (57) 

DIARIO OFICIAL DE LA. FmERACICfl, 29 de diciembre de 1976 

DIARIO OFICIAL DE LA. FEDElV>CIOO, lo. de enero de 1976 

DIARIO OFICIAL DE U\ FEDElW:IOO, 29 de diciembre de 1976 
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1.8 Derivado del artículo 18 de esta Ley Orgánica, 

se expidió el Reglamento Interior de la Secretarla de Educa

ción Pública, publicado en el Diario Oicial el 11 de septiem

bre de 1978. Mencionaremos algunos artículos de los 64 

que comprende, por el interés que representa para el presente 

trabajo: 

El artículo 10. otorga a la Secretarta de Educación 

Pública el poder de normar, de acuerdo con la Ley orgánica 

de la Administración Pública, la Ley Federal de Educación, 

y todos los reglamentos, decretos, acuerdos y Órdenes girados 

por el Presidente de la República. 

De acuerdo con el artículo 2o, el Secretario de Estado 

puede delegar en sus subordinados la facultad de atender 

asuntos inherentes al ramo, los cuales han de publicarse 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Según el Jo, el Secretario de Educación es auxiliado 

por otras dependencias de la SEP para despachar los asuntos 

de su competencia. 

El art!culo t 3 establece las bases para promover la 

capacitación y el mejoramiento magisterial, mediante una 

Direcci6n General. 
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Y, según el 32, la Dirección General de Incorporación 

y Revalidación es la encargada de realizar las gestiones 

de reconocimiento, validez y certificación de estudios y 

autorizaciones a particulares. 

En el art1culo JB quedan definidos el quehacer y los 

contenidos del proceso enseñanza-aprendizaje, tarea de las 

instituciones educativas, que se concretan en acciones tales 

como proponer objetivos, planes y programas a mediano y 

largo plazo, con la participación de maestros y especialis

tas. En dichos programas se han de contemplar las actitudes 

y aptitudes a fomentarle en los educandos, as! como el empleo 

de métodos de enseñanza, libros de texto y apoyos bibliográ

ficos a emplear dentro del sistema educativo nacional. 

Hasta aqut, hemos considerado la normativa de la Secre

tarla de Educación Pública derivada del Artlculo Jo Consti

tucional. Pasaremos a mencionar ahora lo que respecta a 

las instituciones educativas que imparten educación superior 

o profesional. 

Destaca fundamentalmente la Universidad Nacional Autóno

ma de México, que cuenta con ordenamientos para normar los 

estudios y el funcionamiento de las instituciones reconocidas 

por ella. 
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La Universidad Nacional Autónoma de México se rige 

por propia Ley Orgánica, el Reglamento Interior de la Junta 

de Gobierno, el Reglamento del H. Consejo Universitario, 

el Reglamento General de Incorporación y Revalidación de 

Estudios, asI como el Reglamento de las Universidades Estata

les. 

La Universidad Nacional Autónoma de México es una insti

tución educativa descentralizada del Estado, cuyos objetivos 

fundamentales son: impartir educación, realizar investigación 

y extender los beneficios de la cultura a la sociedad. 

Estos propósitos se 

rios respetando el 

libertad de cátedra. 

desarrollan en los recintos universita

pluralismo ideológico y la irrestricta 

El sistema de organización abarca cuatro áreas fundamen

tales: Estudios Profesionales, Estudios de Postgrado, Inves

tigación y Extensión Universitaria. 

2. Ahora bien, las demás instituciones educativas 

Be encuentran normadas por otro tipo de leyes, que las consi

deran como unidades administrativas o empresas, por lo que 

mencionaremos las más comunes y generales. 

2.1 La Secretarla de Hacienda y CrÉ!dito Público, 

• 

·-
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mediante la Ley del Impuesto sobre la Renta (I.S.P.TJ, exime 

a estas instituciones al considerarlas de interés social, 

bajo la denominación de "Personas 

lucrativos" ( 58 1 

morales con fines no 

En cuanto al personal que presta sus servicios profesio

nales y que por tanto debe tributo o está obligado a pagar 

ese impuesto sobre producto del trabajo, es la institución 

educativa, en su papel de patrón, la encargada de retener 

dicho impuesto y entregarlo a su vez a la Oficina de Hacienda 

c.orrespondiente ( *). 

Como todo trabajador, cada persona que labore en las 

instituciones educativas debe pagar el impuesto para la 

educación (1.15• sobre el sueldo percibido}, además del 

Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que corresponde a profe-

(SS)LOPE2 PADILLA, Agustfn, E?rnosici&i §jáctifkcanentarios a la Ley del 
Inp.iesto sobre la Renta. 'ItrrD 11, • Dcf 1 B3ifuies, Mfutloo, 1 §B?, 
PP• J y 4. (Titulo 111, Arts. 68 al 73 aplica.bles sólo dencrninaOOs -
"sujetos transparentes", ya que los ingresos que perciben son en últi
ma instancia de sus integrantes, es decir, la Ley del Ilqluesto sobre 
la Renta desconcce hasta cierto pmto la ficción jurfdica de las per92. 
nas morales a que se refiere el Tftulo llI pero no los considera con. 
tribJyentes o causantes de inplesto sobre la renta; ••• los causantes 
o Cttltrib.lyentes ••• sai sujetos de derech:ls y obligaCia'leS, pues están 
obligados a llevar ocntabilidad, a efectuar retenciones, a presentar -
delca.raciones y hacer Pil90S provisionales, etc., pero no son contribu
yentes del imp.¡esto sobre la renta"). 

(•) lDPEZ PADILLA rea:iqe en el Tftulo IV. Art. 74 "Est.án obligadas al ~ 
del .inp.lesto en este tftulo, las personas ffsicas residentes en Méxioo 
que obtengan ingresos en efectivo, en bi~ o en criidito, asf oatD de 
los ingresos efl servicios en los casos que señala esta Ley ••• al PilCJO 
de intJuesto a las personas ffsicas". 
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sionistas que prestan servicios a terceros. Con base en 

el impuesto para la educación, se elabora el presupuesto 

anual nacional de educaciónf 59 J. 

2.2 La Secretarla de comercio y Fomento Industrial 

considera a la institución educativa como empresa que maneja 

ingresos y egresos para su operación económica y administra-

tiva. A las instituciones oficiales las administra directa

mente la Secretaría de Programación y Presupuesto; mientras 

que a las particulares corresponde hacerlo por su propia 

cuenta y riesgo, ya que han de sostenerse solamente con 

sus ingresos. De dichas operaciones han de rendir declara-

ción bimestral y anual. La SECOFIN las considera, para 

efectos censales en el sector comercio. 

2.J Dado que las instituciones educativas particulares 

cuentan con inmuebles, materiales y equipos de ayuda, es 

necesario que para funcionar soliciten un "permiso de uso 

de suelo". El Gobierno Federal tramita ese permiso, en 

la capital, a través del Departamento del Distrito Federal¡ 

mientras que en los Estados y Municipios, mediante las ofici

nas correspondientes. 

Las escuelas oficiales, por ser propias de la Federación 

de los estados o de los municipios, est&n e>eentas de dich• 

necesidad de autorización. 

(S9 J idem pág. 83. cfr. arts. 80, 82 y 83 
l• 



2.4. La Secretarla de salud interviene a fin de vigilar 

las condiciones salubres tanto de las instalaciones como 

del personal que labore en cualquier institución educativa. 

Se requiere, por tanto, de la Licencia Sanitaria y de los 

certificados de salud; que han de ser refrendados semestral, 

anual o bianualmente. 

2.5 A fin de que las instituciones educativas no 

descuiden el derecho de todos sus miembros a la seguridad 

social (cuestiones de Indole médica, de vejez, incapacidad, 

cesantia o defunción), el Instituto Mexicano del Seguro 

Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, inscriben a 

las personas que laboran en ellas, obligando a pagar las 

cuotas o cotizaciones correspondientes tanto a trabajadores 

como a patrones< 60 •. 

Asimismo, las relaciones laborales que se estable

cen entre los miembros de la institución educativa, como 

trabajadores y patrón, se encuentran reg"idas por la Ley 

Federal del Trabajo, encarqada de vigilar que los contratos 

sean justos, dignos, sin menoscabo o coacción a la libertad 

de ambas partes. Además, vigila que se respeten los nombra-

mientes y escalafones, la libre asociación e integración 

de sindicatos, y que opere la Comisión Mixta de Capacitación. 

f 6D)cfr. Ley del seguro Social, Titulo Segundo "Del RéqinEn Obligatorio 
del 5eguro .social y cap. I, arts. 11, 12, 13, 14, 32, 56, se, 118, 121 
128, 137, 160, México, D.F., 1976 
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A partir de esta Ley, la Secretarla del Trabaja interviene 

en tareas de asesor!a, orientación o, en su defecto, de 

conciliación de los conflictos que surjan entre trabajadores 

y empresa, por medio de las Juntas de Conciliación y Arbitra

je (61 J. 

2.7 Otro requisito que deben cumplir las instituciones 

educativas (como hemos visto en el inciso B de este capítulo, 

en cuanto que su fin es brindar educación mediante un proceso 

de mejora), es velar por el derecho de sus miembros a tener 

una vivienda digna; contemplado además en el Articulo 123 

Constitucional. A este respecto, el Instituto Nacional 

de la Vivienda para Trabajadores y el Fondo de la Vivienda 

para los Trabajadores al Servicio del Estado, reciben canti

dades fijas por cada trabajador f 62 ) 

Al mencionar este amplio marco de leyes que rigen 

la institución educativa, queda claro que se trata de una 

institución compleja, formal, permanente; que requiere de 

una estructura sólida a fin de que se cumpla con su cometido: 

"educar mediante el trabajo permitiendo a cada persona llegar 

a la plenitud de que es capaz.f*J 

(61 J ~ RAMIREZ ~, Francisco, Ley Federal del Trabl.1o, Cap: II, 
p. 40, at. Publicacicnes Mn.inistrativas y Olntables, S.A., MéXioo, 
1982. 

(62) ill• RAM!REZ FalSEX:A, Francisco, 22.!.S!i•t p. 60 

vid supra p. 11 
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II.1 ANTECEDENTES DE LA ACCION DIRECTIVA 

Hemos dejado en claro, en el capltulo anterior, que 

la institución educativa es una realidad creada por el hombre 

en función de alcanzar un fin determinado mediante el mutuo 

auxilio entre ésta, la familia y la sociedad, a base de 

acciones idóneas para la realización de los objetivos que 

busca. Tales acciones se concretan por medio de la dirección, 

la operación y el trabajo. 

Es ardua la búsqueda de los objetivos en orden a la 

realización de la acción educativa; porque los grupos de 

hombree, por su propia iniciativa, emprenden diversas opera

ciones para dar a la sociedad servicios y satisfactores 

para sus necesidades. 

En consecuencia, se reúnen la labor de las personas 

y sus 

de la 

fines u objetives para alcanzar el legre fundamental 

institución educativa: brindar educación. Buscar 

el perfeccionamiento intencional de quienes educan. 

Una institución basa sus legres en las perspectivas 

prepuestas por sus integrantes y expresadas come objetives, 

alcanzables a partir de acciones espectficas y ccncreta111 

l, 
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que requieren de trabajo tanto en la fase previa como en 

su realización y verificación. 

Dicho trabajo ha de ser coordinado. y dirigido por una 

autoridad sustentada en alguien concreto, quien presta un 

servicio a los miembros de la institución y a las entidades 

con quienes guarda una relación próxima. 

La institución educativa se comporta como una organiza

ción, si se entiende ésta como 

"actividad dinámica, siElltpre cambiante, dentro de una 
norma flexible, que mantienen de modo c:alStante los 
m.iatbros del equip:>" (63) 1 

ya que pueden cambiar sus integrantes o permanecer; puede 

haber cambios en la estructura sin modificar sus objetivos, 

y precisamente por ser organización, es flexible. 

Necesita de alguien que dirija, organice el esfuerzo 

humano y permita el perfeccionamiento de los demás, dentro 

de 

" ••• un sistana circular.. • requirierdo ••• acción ind.!. 
vidual que está relacionada y orientada caitinuamente 
con y a las otras ••• 11 (64) 

Entendida la institución educativa como organización 

bajo un órgano especifico -la estructura direccional-, se 

<53 JFRJ\NK, taurence K. cáno ser un director nmcmo. O:!. Diana, Méxim, 
1~ao, p. 24 

(641~ 
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analizarán los aspectos que destacan en ella y la relación 

existente entre el concepto de institución educativa y el 

de organización. 

La actividad especifica de la institución educativa 

es educar, lo que implica, entre otras cosas: crear situacio-

nes de aprendizaje tendientes a conseguir un mejoramiento 

en algún sentido: 

"se puede poner énfasis, al hablar de mejoramiento, en 
la cantidad o en la calidad" (65) 

refiriéndose al hecho o al acto de aprender personalmente, 

lo cual nos empieza a hablar del ejercicio de la libertad, 

aspectos que trataremos en su oportunidad. 

Esa acción individual supone una complementariedad 

de esfuerzos humanos, de trabajo alrededor de los fines 

u objetivos. 

"Pl:Xlr!a:oos decir que lo que hace a los irdividucs miE!!J. 
bros de la orqani:zación, es esta idea, creencia, espg 
ranza y aspiracién irdi vidual al rendimiento del gry 
po de manera que se ori¡aniza y relaciona y puede fun
cionar pttductivamente~ •• " (66) 

La dirección conduce tal acción velando por la eficacia 

de la totalidad, respetando siempre la participación indivi-

(65> f'ERNANDE'Z on:lID, Oliveros, La pt.'\rticioacién en los centros educativo, 
E:tJNSA, P~lona, España, 1974, p. 39 

( 
66 

> FRANK, La.u.renco K., ~. W• 24-25 

.. 
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dual que permita la realización de las actividades previstas 

para efectuarse en equipo. 

Dicha conducción conlleva la previsión, la organización, 

el control, la evaluación de cada evento en funci6n de la 

tarea educativa. 

"Se coordina el tramjo de cada persona y de cada grupo. 
Pero el misno m:xlo de entender y de reaili:tar el trabajo 
tiene repercusiones en la actividad de educar. El alum 
no se educará en su trabajo que ilrplica el aprovechamien 
to de una. situacién dada. SU m:do de trabajar estará -
influido, en gran parte, por el rrcdo de trabajar de sus 
profesores y por lo que éstos piensan acerca del trahl.
jo. El medo de trabajar de los directivos influirá, a 
su vez, en los profesores, tanto por la fuerza del ejC!!!_ 
plo caro por el mairco organizativo que origina". (67) 

Mediante el trabajo, cada persona que lo realiza puede 

desarrollar su personalidad, perfeccionarse. Esta faceta 

educativa del trabajo deberá ser atendida al seleccionar 

los objetivos de la organización. Supone esfuerzo intencio-

nal, ejercicio de las facultades humanas (inteligencia y 

voluntad) con instrumentos de trabajo, los cuales adquieren 

valor y utilidad, en los que cada uno imprime el sello repre-

sentativo de su personalidad. Es algo personal, en cuanto 

que implica un despliegue de muy variadas energ!as de la 

persona y expresa algunas de sus dimensiones más !ntimas( 681 , 

(fi?)cfr. GERI', T. XXVII, p. 643 

f 6Blcfr. 'tmRE, José M. de la, Co:npendio de Pilosof!a, Editora de Revis
tas, s.A. de c.v., México, 1983, p. 317. 
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realizadas para alcanzar un fin, que supono una acción crea-

dora dentro de lo propiamente humano y por ello, más que 

una función, es un atributo en potencia. Es algo que todo 

hombre desea realizar con mayor o menor intensidad y cuya 

consumación produce gozo intimo, con independencia del valor 

del trabajo como virtud y medio de perfeccionamiento, de 

realización como persona. 

''En teda creacifu real -tal es el caso de la institucián 
educativa-, en tcdo servicio, realizado por la organiza 
ción de la que forman parte los hanbrcs, es posible diS 
tinguir tres órdenes, tres conjuntos de relaciones: -

1. El de finalidad, encaminado a la identificación de 
los múltiples servicios posibles, a la nrutua confi
quración y a la identificación de los fines inteCJf!! 
dios adecuados paxa llevarla a cabo. 

2. El de la vinculación de los elementos responsable-a, 
encaminados a unirlos de rtodo eficaz y más o menos 
permanentes a la organización. 

3. El de la acciái, dirigido a formular un marco a un 
cauce en el que se desarrollen las operacionesº (69) 

Con referencia a estos conjuntos de relaciones se utili

zan dos términos muy actuales: participación y estructura. 

La participación se refiere al hombre como elemento constitu

tivo de la organización, tanto por su modo de vinculación 

como por sus responsabilidades, funcionales. La estructura 

es un concepto "puenteº entre lo permanente, que es la fina

lidad, y lo cambiante, que es la operación(•). Prácticamente, 

(69)cfr. FIGUmoLA, J., Naturaleza y método de la acciéln tx>lftica en la em
presa, EUNSA, Colecc. IESE, PanqJiona, Espana, 1970, PP• 49-55. 

(•) vid supra, p. 17 
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se ubica al director en la tarea de llevar a cabo la consecu

ci6n de los objetivos eon empeño y denuedo, al mismo tiempo 

que implanta niveles de org:anización, de acuerde con una 

estrategia. para un momento especlfico. Al implantar niveles, 

hace part1cipes de su logro a otros, que hacen suyos los 

objetivos, actuando o llevando a cabo proyectos temporales. 

La institución educativa es una agrupación de personas 

predispuestas a la acción educadora¡ una agrupación dinámica. 

Este dinamismo se manifiesta en un doble sentido: como movi

miento en orden a alcanzar resultados y en cuanto acci.Ón 

constante de ajuste de estructura y fines. 

La institución educativa ea realización. trabajo humano 

y de instrumentos; dispuestos, unos y otros, en orden al 

fin; con al9uien para disponer y llevar a cabo esa ordenación. 

Ese alguien es el equipo de direccii5n{•), que debe ejercer 

la correspondiente autoridad, y al que se exige competencia 

instrtnseca en el ejercicio de sus funciones. 

f •>oirecciái, directivo, equip:> directivo y equipo de dirección aon térmi 
nos que Meen referencia a quien o quienes son respctJsable& de la taM" 
de decisiones a través de las cuales se rigen tedas las actividades -
institucionales. 
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II.2 CONCEPTO DE DIRECCION 

Interesa ahora precisar el concepto de dirección. 

La entenderemos, pues, corno la 

"acción intencional de llevar a la institución al logro 
de sus objeti\/091 mediante un sistema procesador de 
los elementos con que cuenta. De dicha acción inten
cional es sujeto activo, la persona o personas que º.! 
tentan la autoridad y la responsabilidad de tal X"0:! 
lizaci6n ••• 

Dirigir, es C01trib.Jir al lo;iro de los prcpÓsi.tos de 
un grupo" (70) 

(trátese de padres de familia, educadores, empresarios, 

etcétera), mediante la organización del esfuerzo humano, 

buscando las mejores acciones y la promoción del cambio 

para la mejora continua; lo cual requiere de planear y orga

nizar. 

De aqut que la dirección ha de ser considerada 

como el órgano de conducción que facilite el enlace y la 

coordinación de los elementos de que dispone, optimizando 

la eficacia. 

"La dirección ••• se ocupa de integrar a los individuos de 
manera que sientan ••• que son prim:::lrdialmente miediros 
del grupo y sientan lealtad hacia el qrupo lo misrtD que 
a su conductor" ( 71 ) 

f 7D> cfr. WILES, KJ.mba.11, 'n'.k:nicas de supervisión para rne1ores escuelas, 
Ed. Trillas, S.A. de MéXioo, 1969, pp. 43, 44. 

' 71 > FRANK, Laurence, oe. cit. p. 28 .._..: 
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ESTA 
SAUll 

TESIS 
Dt LA 

NO lJEIE 
íllBLIUTtCA 

Cabe señalar que la dirección puede ser ejercida por 

alguien que no ha sido designado oficialmente para ello. 

Por el contrario, cualquier persona puede cooperar al éxito 

del grupo. Nótese que la dirección es, vista as!, una cuali

dad de actividad conjunta. 

"un grupo de persc:nas y la dirección son ITl..ltuamente 
dependientes; la unidad se establece para el desa
rrollo del sentimiento de asoc:iaciái y de coordina 
ción. La capacidad de llevar la dirección es una 
cualidad decisiva que alguien debe ejercer si Wta 
institución ha de nacer y vivir". (72) 

Por su origen, es necesario considerar la existencia 

de dos tipos de dirección: la oficial y la que emerge de 

la agrupación. La primera proviene del nombramiento de 

alguna autoridad externa, o por la elección, también oficial, 

do alguna de las personas del grupo. La emergente procede 

de cualquier miembro del grupo, de modo natural. Se reconoCe 

en cuanto el grupo aprueba y asimila la contribución. Esto 

interesa al caso porque, cuando nos refiramos a la selección 

de candidatos a la dirección, será un punto de apoyo. 

Analicemos la misión de la dirección, que es el órgano 

en que se deposita la autoridad y la tarea de conseguir 

resultados intencionalmente previstos. 

172) 
WILES, Kimball, .E2...E!!.:.. p. 44 
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Dentro de las finalidades de la dirección podemos seña

lar, inicialmente: 

"transmitir órdenes, ••• supervisar y ••• S09Uir a su 
qrupo, en el cumplimiento de dichas Órdenes". (73) 

La dirección es· una profesión y no un mero titulo, 

poder, gratificación o prebenda. Hay quienes la consideran 

como fuente de "poder", de "mandar", de "hacer lo que uno 

quiere" / de "ganar miis dinero"... y nada más que eso. Sin 

embargo, la dirección es algo mucho más serlo y responnable, 

objeto de una seria reflexión. Porque / en la medida en 

que se mejore este concepto, mejorarán las instituciones 

y quienes las dirijan; la sociedad y los distintos hombr-es 

que la integran. 

Dirigir es tratar, convivir, trabaj~r con seres humanos, 

quienes no pueden ser tratados con "técnicas" sino con profe

sionalidad. humanidad y comprensión~ 

En las aulas de instituciones educativas de enseñan~a 

superior se enseña, entre otras cosas, a dominar ténicas, 

pero no cómo y qué hacer en el ca111po profesional para que 

un grupo o equipo humano las pueda entender, realizar, hacer

las suyas; que es asunto muy distinto de lo que, en la pr&c

tica, es fundamental para asegurar su efectiva y eficaz 

apl!cación. 

l?JJFRAM<, IAurence, ~, p. 29 
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"La direccién es un proceso de actuaciÓn dinámica y 
continuada de un hanbre sobre otros, con el objeto 
de ccnducirlos en su c:anportamiento y actuaciones 
profesionales hacia el logro de unos objetivos d~ 
terminados"; (74) 

los cuales no han sido señalados por inquietudes personales 

o caprichos, sino que obedecen a un fin superior de la insti

tución y que han sido determinados generalmente de modo 

objetivo, por ella misma o en otros niveles. Esa actuación 

y conducción del comportamiento humano ha de pretender, 

al mismo tiempo, que sus colaboradores desarrollen al máximo 

su potencial humano y profesional en el logro de tal finali

dad; para lo cual es preciso otorgarles autonom!a de acción 

en la toma de decisiones, independientemente de que las 

decisiones de orden superior queden bajo la responsabilidad 

exclusiva de la dirección. 

En esta distribución de poder decisorio, debe existir 

siempre una armenia, un equilibrio, entre la motivación 

personal del equipo humano y la eficacia en las decisiones 

mismas, respecto a lo requerido por la institución. 

Cabe aclarar que dirigir no es "hacer" en el sentido 

de ejecutar o realizar; un director no tiene por qué ser 

un ejecutivo nato y, al revés, un ejecutivo no tiene por 

qué ser necesariamente director. 

(?S) 'I'ElmY R. George, Principios de l\dninistración, Nueva fl:!ición ax: SA, 
México, 1980, p. 459. 
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Esta aseveración puede sorprender a quienes, acostumbra-

dos a desarrollarse en ambientes muy tradicionalistas o 

burocratizados, suponen que el director es el que lo hace 

todo. Diri9ir es más; es "hacer hacer"¡ esto es, conducir 

la iniciativa, respetar la autonomía haciendo participar 

a. los demás en la realización; lo cual puede expresarse 

también como "dejar hace.t'"· Esto lleva a las personas a 

obtener grandes satisfacciones cuando sus iniciativas son 

escuchadas y tomadas en cuenta, ya que el qrupo 

ºno destruye o disninuye la individualidad de quienes 
constituyen el l:c:do, sino roás bien les permite reali 
zar, por sus actividades CC11c:ertadas, rec{proeas, 10 
que no po::Ir!a la:;rar uno solo" (75) 

pero esa satisfacción es aún mayor cuando se permite a quien 

propone algo, llevarla a la práctica personalmente. 

De aqul deducimos que la toma de decisiones no es pre

rrogativa exclusiva del director: las relaciones de vincula

ción se hacen necesarias. La autonom!a antes referida impli

ca y exige que exista descentralización en el proceso de 

decisiones, lo cual trae conaigo la áparición del concepto 

delesación, que define, como veremos m&s adelante. un estilo 

muy preciso de dirección. 

Con esta idea queda claro que el director no es el 

Único que toma decisiones. Y esto es, en muchas ocasiones, 

175 > F'RllNK. Laurenoe, ~, p. 25 
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la mejor garant!a de que las cosas mejorarán, porque de 

lo contrario podr!amos preguntarnos: les que el director 

entienden de todo y mejor que sus colaboradores? 

La toma de decisiones básicas ha de quedar en manos 

del director, del mismo modo en que una orquesta necesita 

siempre ser conducida por su director, por virtuosos que 

sean sus integrantes • El director debe, por tanto, tener 

. tiempo libre para ocuparse de las finalidades superiores 

de la institución, con criterios de innovación y creatividad 

en su actuación. Más tarde, como fruto de ello, habrá de 

tomar decisiones esenciales, las cuales bajarán en cascada 

hacia sus colaboradores y de éstos, a su vez, a sus subordi-

nades. 

Resumiendo lo anterior: 

''Las decisiones pueden guiarse en general por las s.!, 
guientes orientaciones: 

1 • Hacer que todas las decisiooes c:xncurran hacia 
el logro de los objetivos. 

2. Usar el pensamiento creativo. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Recordar que la tema de decisiones es una accié.n 
mental¡ debe cambiarse a una acción f1sica. 
Reconocer que la decisión iniciará una cadena -
de acciones (riesgos, resultados positivce o n:!! 
gativos, el gasto o costo estimativo, ti~). 
Mantener estabilidad respecto a las decisiones 
usadas. 
Hacer ensayos para determinar lo factible de la 
mayor!a de las nuevas decisiones. 
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7. Dedicar el tiempo suficiente para la tana de dec! 

sienes. 
e. Tanar la decisión: nunca renunciar 
9. Implantar la vigilancia de cada decisión. 

1 o. Considerar que no se puede dar gusto a todos". ( 76) 

La formulación del marco o cauce en el que se desarro-

llen las operaciones nos da la pauta para concretar las 

fases generales de la dirección en su proceso administrativo, 

que son: 

a) Planeación, 

b} Organización, 

e) Ejecución y 

d) Control. 

A} PLANEACION 

En esta etapa, la dirección concreta la estructura 

mlnima que debe sostener a la institución¡ define objetivos, 

establece condiciones de trabajo: selecciona las tareas 

más idóneas para la consecución de los objetivos; elabora 

un plan de logros a corto, mediano y largo plazo. Esto, 

para responder a los principios básicos: lqué?, Lcómo?, 

¿cuándo?, Ldónde?, Lpara qué?. 

intelectual. 

Se trata de una actividad 

176) TEJmY R. Ceorge, w.cit. PP• 147-149. 

• 
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El primer caso consiste en establecer consciente y 

expl{citamente los objetivos, que deben fijarse con cuidado 

tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 

"1. Los objetivos deben ser el resultado de la partici 
pación de los resp:xu;ables de llevarlos a cabo. -

2. 'n:::rlos los objetivos parciales ••• deben apoyar a 
los generales. 

J. Deben tener cierto 'alcance'. 
4. Deben ser manifestados con claridad y ser realistas 
s. Deben ser contemporáneos e innovadores. 
6. Los objetivos establecidos ••• para cada mienbro ••• 

deben ser en número liroi tado. 
7. Deben clasificarse según su importancia relativa. 
e. Deben estar en equilibrio con una ~resa dada "(77) 

&sta fase implica previsi6n acerca del resultado a 

obtener, mediante el empleo de procedimientos racionales. 

Asimismo, representa simbólicamente las diferentes proporcio

nes y posiciones de las partes de algo que se quiere cona-

truir o se debe escribir~ precisar las extensiones de le 

que se quiere realizar pase a paso, mediante una acción 

ordenada o metódica. 

"ta planeación es una tarea que confctma la bue desde 
la cual se decidirán todas las futuras actividades de 
una organización. Con esto p::denos decir que planear 
implica proyectar, delinear, describir lee aspectos -
insb:umentales y operativos, relaciawdo medios y f! 
nes" (781 

c77 > ~·, PP• 57-59 

C78 I cfr. FIUD, IaJroncc, Qrganización y administración escolar, ni. 
Kapelusz, Buenos Aires, 1965, p. 17 



86 

La etapa de la planeación proporciona múltiples ventajas: 

"l. 

2. 

'· 

'· 

EVita la ten::iencia a dejar que las cosas sigan su 
propio curso. De este mcx:lo se reducen costos Pl"Q 
piciando que las cosas se realicen una sola vez. 

Permite un aprovechamiento de los recursos. 

Establece las 00.ses para un control efectivo al 
determinar los puntos de partida y terminación de 
actividades. 

Pranueve el establecimiento de normas de rendimien 
to"· (79J 

B) ORGANIZACION 

Es el nivel en el cual la dirección establece una arti-

culación de esfuerzos y decisiones, a fin de obtener mayor 

eficiencia. Sistematiza los objetivos, de modo que pueda 

apreciarse su consecución gradual, teniendo en cuenta las 

finalidades generales fijadas y los procedimientos en cada 

caso particular. 

"Es la etapa en la cual se agrupan las actividades n~ 
sarias para alcanzar los objetivos mediante la asigna.
cién de cada qrupo de actividades de un ejecutivo y 
ocxi autoridad necesaria para administrarlas". {80) 

Estimula un desarrollo progresivo de la estructura 

deseada, fomentando el sentido cooperativo, la participación 

y el desarrollo profesional en todos aquellos que colaboren 

en la institución educativa. 

{79) cfr. 'J'ElmY, George, Principios de Adninistración, pp. 206-208. 

(SO) l<CXX'fl'Z, llarold y O'CONEU., Elenentos de administración m:xlerna, Trad. 
CARDENAS, Jorge, ED. Mc.'Graw lfill, México, 1975, p. 35 

. 



B7 

La organización que realice la dirección debe considerar 

fundamentalmente cinco niveles del procego educativo: el 

de la institución en conjunto, el de gran grupo, el de clase, 

el de equipo de trabajo y el de cada persona.(*) 

El de la institución contempla el tipa de enseñanza 

que imparte, su sistema educativo, sus objetivos, horarios, 

etcétera. 

El de gran qrupo organiza los canales de comunicación,. 

la interacción que debe darse, las pol!ticas, etcétera. 

La organización del grupo de clase determina la integra

ción de los grupos, bajo qué criterios se lleva a cabo, 

la instalación conforme a las edades, la agilidad para des

plazarse, los horarios de trabajo, etcétera. 

Al organizar equipos de trabaio, se toman en cuenta 

las cualidades de los miembros, los puntos de uni6n, los 

criterios para trabajar, las funciones del coordinador de 

ese equipo, las tareas a desarrollar, etcétera. 

El nivel de cada persona establece el perfil para cada 

puesto, los requisitos, las responsabilidades, las relaciones 

con la institución y con los demás miembros de la organización~ 

(*) cfr. GARCIA HOZ, V!ctor 1 Principios de Pcdagog!a Sistemática, p. 210 
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En esta labor hay que destacar los deberes operativos 

de cada nivel, as1 como sus posiciones entre unidades rela-

cionadas y administrables, ya que 

". • • la dirección es esenciallnente un pn:ceso de relacig, 
nes circulares interpersonales ••• del l1der al gruEXJ, -
de mim.bros del grupo entre st y de todos hacia el 
gu1a." (811 

Define los requisitos que debe unir al personal, la 

selección y ubicación en los puestos y los cargos designados. 

Establece la delegación debida de autoridad en cada 

miembro de la institucién.< 82 1 

En resumen, tenemos que los problemas fundamentales 

que considera la institución son: la estructura de la misma, 

la participación de la autoridad, el control y las relaciones, 

La estructura se refiere a la división y clasificación 

de les elementos que integran la institución educativa, 

considerando principalmente la función de las realidades 

que se establecen entre ellos para constituir la unidad. 

El ejercicio de la autoridad supone la actividad de 

otras personas. En el caso de que este ejercicio pueda 

( 81 ) FRANK, Laurence, Q2:.....ill_., P• 41 

( 82 > ill· FtlJD, Laurenco, op.cit., p. 88 
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atribuirse a más de una persona, se habrá de plantear el 

problema de los campos quo alcanzará la autoridad de cada 

una, el modo de compartirla y la responsabilidad en las 

decisiones; sin excluir sus limites, 

"la capacidad personal, mental o fisica ••• de los subord! n.:dos... (, 1 la conccrdancia con los planes organizacio
nales ••• y los sociales ••• aconies con convicciones, oó 
digos, y hábitos fwWJrentales del grupo". (83) -

El control cierra el ciclo de la racionalización de 

cualquier actividad humana. Se reduce a la comparación 

entre los objetivos previamente señalados para un trabajo 

y lo alcanzado en la realidad, planteándose el problema 

de la coparticipación; es decir, delimitar la acción del 

control de antemano para que no sea ejercido por varias 

personas a la vez. 

C) EJECUCION 

Es la fase práctica en la cual la dirección comunica 

los objetivos a sus colaboradores y subordinados, cstimulán-

dolos a que hagan lo mejor que puedan en el desempeño de 

su trabajo, y realiza las actividades previstas para dar 

vida a los planes, proyectos y programas' elaborados en la 

planeación. 

<53 ) Tl:lmY, George, ~. P• 338 
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Favorece la comunicación, considerada por algunos auto-

res como vordadero tejido conjuntivo de la organización, 

"creardo la CQ'llPrensiÓn general e integral del trabotjo 
cooperativo, no sólo con relación a los fines, sino 
en cuanto procedimientos a emplear. Sólo as! podrá 
haber una identificacién de todo el sistema con las 
fuentes de decisién, y, PQr consiguiente, de los nive 
les de autoridad, que serán entonces, sentidos carO 
verdaderamente necesarios''• (84) 

La ejecución es vital y penetrante en la vida de la 

institución, porque compromete a toda la persona con sus 

esperanzas, ambiciones, comportamiento, satisfacciones, 

progreso e interacción con otras personas. Se da a todos 

niveles, en toda ubicación u operación. 

La eficacia en la ejecución es un elemento sin el cual 

no se logran los objetivos y éxitos; es un deber de la direc-

ción, pues 

••• se obtienen esfuerzos favorables de ejocuciái. tra 
t.arrlo a todos oaoo seres h~, farentardo su crecI 
mi~to y desarrollo, instilándoles el deseo do SU?tt"~ 
cien, reoonocierdo su trabajo bien hecho y asegurárd:g: 
les un juego limpio". (as) 

Por todo ello, deben considerarse las necesidades, 

las actitudes, la adecuación a cambios, la participación, 

el trabajo mismo, las relaciones y el comportamiento indivi-

dual y qrupal. 

(S4) FIUD, Laurena:>, o0.cit., p. 69 

(85) ~y, George, ~, p. 439 
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Es en la ejecución donde la dirección evalúa, desarrolla 

y compensa su actuación y la de los demás, ya que el est!mula 

para mejorar está presente, porque el directivo aprende 

en el puesto: resuelve problemas, dicta conferencias, coordi-

na seminarios, asiste o preside reuniones especiales; desem-

peña diversos papeles, forma a otros posibles directivos, 

brinda consejo u orientación, asesora a otros en el trabajo, 

etcétera. 

D) CONTROL 

Además de facilitar la información y de recibirla, 

la dirección, en esta fase, ayuda a decidir acertadamente 

en el plano operativo y del hacer en los niveles superiores. 

Debe, por tanto, recoger datos, sistematizarlos e inte~pre-

tarlos en todo lo posible. Puede decirse que controlar 

es 

" ••• determinar lo que se está hacierdo; esto es, ev~ 
luar el deSEqJei\o y, si es nece:JariO, aplicar medi
das correctivas, de manera que el desmpeño esté de 
acuerdo con los planes". ( 86) 

El control ofrece, además, diversos aspectos: el canta-

ble, referente al empleo de fondos; el cumplimiento de las 

leyes, reglamentos o normas, considerados como elementos 

C86 J 'IERRY, George, ~' p. 533 
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de organización formal, y otros más vastos, en los que 

éstos están comprendidos. 

Los balances que reclaman los servicios prestados por 

la institución educativa se convierten as{, por una parte, 

en extensión del sistema de comunicación de abajo hacia 

arriba, y por otra parte, en la reflexión consciente de 

las responsabilidades de la dirección en cualquier nivel. 

La forma sintética de expresión es siempre escrita; no sólo 

para la contabilidad de gastos, sino también para la contabi

lidad de las operaciones realizadas, que asume, de modo 

general, carácter de descripción estadfstica. 

La dirección debe, 

"en consecuencia, analizar, evaluar y juzgar los re 
sultados cc:rno una put.e definida de este paso del 
proceso del control". (87J 

El control define responsabilidades, pero también pone 

a prueba los modelos teóricos y prácticos en que se basa 

la organización. 

Una vez determinados los pilares básicos que delimitan 

las funciones de la dirección, conviene analizar los aspectos 

prácticos que le dan sentido. 

fB7) 
TERRY, Georqe, ~.p. 539 

( 
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II.3 FUNCIONES DE LA ACCION DIRECTIVA 

La presencia de la dirección, justificada en el inciso 

anterior, funda su actividad en el poder inherente al cargo 

que ejerce; entendido este poder como una facultad de "hacer

hacer", de scñor!o; mismo que se concreta en la que estamos 

llamando funciones, derivado del latín functio(BB), que 

quiere decir desempeñar un cargo, el cumplimiento de un 

deber, ejercicio. 

La razón de ser de la dirección incluye dos responsabi

lidades fundamentales entre otras: 

"1. Conseguir la máxima calidad de educación posible 
dada la situación real (que no niega la psobili
dad de mejorar la situación miSM. 

2. Conseguir le maycr ren:limiento de los recursos 
reales hl.11\ilJlOS y materiales". (89) 

Estas responsabilidades suponen, por una parte, tener 

la idea clara de actividades necesarias para conseguir una 

educación de calidad, y en segundo lugar, estudiar cómo 

el mayor rendimiento de los recursos se relaciona con las 

actividades seleccionadas. Una estructura adecuada permitirá 

la continuidad de lo imprescindible y el desarrollo de 

(BSJ ~y o:M::Z, Francisco A.,~., p. 540 

189 > ISAACS, David, cáno rre1orar la direccién de centros educativos. E:d. 
universidad de Navarra, Pamplona, España, 1973 1 P• 19. 
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la iniciativa personal, la profesionalidad del equipo humano. 

Hace falta preguntarse: lqué tipo de estructura conviene 

y cómo podemos alcanzarla? Si se contesta sistemáticamente 

podemos esperar llegar a una estructura válida, eficaz y 

duradera. 

Drucker concreta en la correlación de actividades-fines 

(operativas) y actividades-medios (auxiliares, como pueden 

ser el aprovisionamiento de materiales, la selección de 

personal, la coordinación de operaciones, la supervisión 

y el control final), asociando ocupaciones individuales, 

formando unidades administrativas de distinto orden. <90) 

Mooney y Alan Reiley añadieron otros principios a la 

labor conjunta con visión de s{ntesis. Se les llamó princi-

pios de coordinación vertical y coordinación horizontal, 

porque anuncian determinadas normas relativas a la dirección, 

el liderazgo y la delegación de autoridad.( 91 ) 

lDe qué modo deberá llevar a cabo esas actividades 

dentro de una estructura real? Como vetamos antes, ha de 

darse una respuesta sistemática para lograr que sea válida, 

(90) cfr. OOlJCKER, P. La gerencia de mpresas. a:3. SUdamericana, Buenos 
Aires, 1965, p. 83 

(91 l cfr. FILID, t.a.urenco, ~, p. 31 
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eficaz y duradera. Esta respuesta ha tenido dos formas 

generales de estructura y dirección: una recibe el nombre 

de mando de !{nea cont!nua 1 correspondiente a una estructura 

~. ya que en ella las decisiones vienen de un sólo 

órgano y se distribuyen cscalonadamente. La otra, cuando 

conserva un mando unitario central, admite también, en los 

puntos cr!ticas, órganos especializados para el análisis 

de las operaciones, las condiciones en equipo y del personal. 

Dentro de su ámbito de acción, dichos órganos poseen cierto 

poder de iniciativa en lo que atañe a la coordinación y 

el control espec{ficos de los servicios de su propio nivel, 

conformando lo que se denomina estructura funcional. ( 92 ) 

<92 l cfr. FIIJD, Laurenco, ~' p. 32 
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f' 

DIAGRAMA DE UNA ESTRUCTURA LINEAL 

DIAGRAMA DE UNA ESTRUCTURA FUNCIONAL 
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Existe una tercera forma de estructura que posee tres 

caracter!sticas espec!ficas, derivadas de la dirección cole

giada: 

PmS. 

' 
' 

"la. La coordinación o principio de relaciones de ar.oye> 
se basa en las actuaciones o actitudes positivas -
de las personas que integran cada grupo de la ºt'9i!. 
nizaciÓn¡ 

2a. la decisiái y control en grup::>, que implica la uti 
lización de cada grupo para la tara de decisiones -
y el uso de métodos de supervisión basados también 
en el grupo; 

Ja. el de altas aspiraciones de actuación, es decir, -
cai las perspectivas de metas valiosas, las cuales 
ll'Ctivan fuertBTIE!nte a las personas que trabajen en 
esa institución, propiciándose um estructura pir!!. 
mida!". (93) 

PERS. AtttIVO. 

¡ 

MEAS eros. 

DIAGRAMA DE UNA ESTRUCTURA PIRAMIDAL 

· f 931 Fcmento de Centros de Enseñanza No. 37, "9drid, 1971, p. 3. 
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Estas tres formas de estructura tienen las siguientes 

ventajas y desventajas: 

ESTRUCTURA LINEAL 

Ventaias Desventa1as 

-Simplicidad. -Desatiende a los especialistas. 

-Aclara la deleqación de autoridad. -Recarga de trabajo a las lfneas 

de nandos medios. 

-Depende de la retención de hanbres 

claves(*). 

ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Ventaias Desventajas 

-Fanenta la especialización ocupa- -ConfwXle la organización. 

cien.al. 

-Propicia el trabajo distribuido y 

definido. 

-Permite el desarpmo adecuado de 

cada función. 

-Posibilita una rápida adaptación 

al cambio del proceso. 

-Se da con mucha frecuencia la 

duplicidad del mar.do. 

-Reduce el ¡:oder de los expertos 

para que las recarendaciones se 

lleven a cabo. 

-Especializa en cada caso al perso

nal clave y hace que sean mis 

-Refleja el orden lÓC]'ico de funcio- estrechos sus criterios. 

nes. -Limita el desarrollo de gerentes 

-o::nsetva el pcrler y el prestigio generales• 

de los funcionarios importantes. 

l*I cfr. J«XNI'Z, ~. pp. 424-426 

• 



Ventaias 

-Brinda los medios para el ni val 

más al to rMntenga un control esta

ble. 
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Desvcntaias 

-Dificulta la coordinación C?ntre 

funciones. 

Ventaias 

ESTRUCTURA PIRAMIDAL 

Desventaias 

-Peonite el crecimiento y la di

versidad de servicios y áreas de 

actividad. 

-Releva a los directivos y ejecu

tivos lineales de las decisiones 

de rutina especializadas. 

-Brirda la q:iortunidad de capaci

tarse para dirigir. 

-Reduce la presión de la necesidad 

de un oc.ne.ro grande de ejecutivos 

bien capacitados. 

-Mejora la co::irdinación de las ac

tividades funcionales. 

-Hace las relaciones más canplejas. 

-Requiere de un némern de pt!rSOl'lils 

con habilidades directivas para 

cubrir los cargos. 

-nace de los l!mites de la autoridad 

de cada especialidad un problema 

dificil de a:x>rdinación. 

-Aumenta el problema de control 

p::ir la irdeperdenc::ia en sus zonas 

de autcnan!a. 

Se concluye así que la delegación es un arte noble, 

que ofrece grandes oportunidades de desarrollo, crecimiento 

y madurez, tanto a las personas que participan de ella como 

a la institución misma~ porque nace del deseo de dar oportu

nidades a las ideas de los demás. 
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"Delegar significa caiceder o ccnferir para aescrrpmar 
determinados cometidos ••• no significa renunciar o ce 
der ••• ni liberacién permanente de esas obligaciones
• •• sino más bien c:cncesiái de derechos y la aproba-
cién para que operen dentro de áreas prescritas~ el 
sul::ordinado recibe autoridad y el superior retiene t.e, 
da. su autoridad ••• " (94) 

Los riesgos de la delegación son: el miedo a perder 

el control por parte de quien dirige, la desconfianza en 

los demás, el deseo de dominio, la aceptación de la teorta 

del hombre indispensable. Para conjurarlos es mejor asegu-

rarse de que los subalternos están usando la autoridad que 

se les ha delegado para alcanzar las metas y los programas 

deseados. 

Por lo tanto, se delega cuando: 

a) es necesario de acuerdo con los resultados esperados 

b) hay que mantener la unidad de mandos (cada persona 

debe tener un jefe)¡ 

e) la responsabilidad es absoluta y no puede ser dele

gada, pero st compartida¡ 

d) la autoridad y la responsabilidad deben ser iguales, 

e) las decisiones deben tomarse en el punto donde 

existe la autoridad delegada necesaria y no más 

arriba. (95) 

194 )TERRY, George, ~. pp. 341-342 

t 95 •crr. n:RRY, Gcorge, ~' p. 343 y J<CX:NI'Z, ~. p. 342. 
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II.4 BINOMIO AUTORIDAD-RESPONSABILIDAD 

Consideremos ahora lo que ha de tomarse como el motor 

de la dirección, que es la autoridad, 

" ••• término •• , derivado del vocablo latino auc
tor itas que ha cc:nservado la significación y a
ceptación clásica: crédito, prestigio, estima
ción, jurisdicción, peder, garant!a, influjo, re 
potación". ( 96 I -

Es la fuerza que sirve para sostener y acrecentar; que 

sostiene una cosa y la desarrolla. 

"En las notas esenciales de la autoridad enocntrarrcs: 

a) la espec!fica del autor, es decir, la expre
sión personal de una capacidad; 

b) la acción que ejerce sobre perSCl'lils o cosas 
que entran en el área de influencia del autor; 

el la finalidad de ejercer esa acción.; 

d) el rceonocimiento de la acción ejercida." (97) 

La autoridad intrlsecamente propicia el ejercicio de 

criterios, de alguna doctrina o normas en el solo acto de -

ordenar, ya que proviene de la dignidad misma de la perso

na • Razón por la cual es acatado un mandato y es obedecido. 

La dimensión humana de quien manda se imprime en el ºE 

den natural de las cosas del modo de las leyes o propiedades 

de la naturaleza. Es una fuerza noral. 

f96) 

(971 
GRAN ENCICLOPEDIA RIALP, Tomo Ill, p. '469 

iden 
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El ser de la autoridad reside en la credibilidad real 

que merece el que la ostenta o ejerce. Cuando esa credibili

dad falla, la habida autoridad, o es meramente presunta, 

o se subvierte, confundiéndose con el poder. La justifica

ción de la autoridad descansa sobre el fundamento en que 

se sostiene y las razones que avalan. La autoridad esconde, 

en los enunciados que se proponen o en las Órdenes que se 

imparten, valiosas razones para ser aceptada. 

El fundamento 

infabilidad del que 

supremo de 

la ejerce 

la 

en 

autoridad consiste en la 

el conocimiento vclunta-

rio, querido, 

La autoridad 

Cabalmente, 

se ejerce en 

consentido racionalmente, 

supone a la libertad y 

la autoridad, en sentido 

func iÓn de la 1 i bertad, 

implicita a expreso. 

la ha de acrecentar. 

propia y riguroso, 

y es la autoridad la 

que favorece, de suya, que la libertad individual na coarte 

las libertades, ni que la libertad nos haga imposible o 

inviable la libertad de otros; para que la libertad no se 

use como poder o presión indirecta u oculta. La autoridad 

es siempre, si es autoridad y se ejerce como tal, un servicio 

a la libertad, ya que se supone que la autoridad es aceptada 

libremente para ese fin. 

La libertad es propiedad específica de la voluntad 

humana (el hambre es un individuo subsistente de naturaleza 
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racional), implica la capacidad de decidir lo que la inteli

gencia muestra como mejor, aún en contra de toda fuerza 

que aCtúa sobre el yo, tratando de arrastrarle en una deter-

minada dirección. 

"Es el acto de eleccién la sede de la libertad" (98), 

la cual se realiza en la medida en que el hombre es capaz 

de utilizar los elementos conocidos. 

Es función de la inteligencia el conocer, y su fin, 

llegar a la verdad. Tanto mejor habrá cumplido aquella 

facultad con su misión o función, cuanto más haya alcanzado 

su finf*). La capacidad para encontrarlo favorece la liber-

tad humana, que consistirá en la propiedad que permite al 

hombre adherirse voluntariamente a la conducta congruente 

con la verdad, racionalmente conocida o admitida, a pesar 

de las fuerzas sensibles, fisiológicas o psicológicas que 

de alguna manera se opongan a esta adhesión. 

Claro que estas fuerzas pueden obscurecer, consciente 

o inconscientemente, la claridad de la inteligencia; incluso 

llegando ·a crear una "verdad a la medida" que permita la 

satisfacción de? las personas egocéntricas, sin comprometer 

la autopercepción del recto proceder, lo cual se opone al 

légitimo deseo de 

(981 GARCIA r.nPEZ, Jesús. El sistema de las virtudes humanas. W. Ekiitora 
de Revistas, S.A., Méxic:o, 1986, p. 150 ,., 
vid supra, p 
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" ••• ganar la aproOO.ción y acept<1cián de parte de sus 
cabezas, para contrib.Jir a W'la causa que se consid,!!. 
ra diqna ••• cumplir con wias normas ll'Orales conside 
radas adecuadas y obtener ~nsas ••• 11 (99) -

Para favorecer la libertad, la autoridad no puede ser 

considerada corno la consecuencia de una superioridad en 

alguna escala de valores y, por tanto, como un derecho frente 

a otros; sino como una condición necesaria para su desarrollo, 

equilibrio y plenitud. Ha de entenderse, entonces, como 

un servicio. Por otra parte, hacer de la autoridad -como 

ocurre algunas veces- una simple garantía de orden, es utili

zar en realidad una pequeña parte de toda la virtualidad 

que encierra. 

La autoridad ha de estar al servicio del desarrollo 

de la libertad. 

Las personas, sean colaboradores o subalternos, necesi

tan de la autoridad, pero sólo cuando ésta es la consecuencia 

de un prestigio por el que se lucha continuamente. Este 

prestigio es fruto de la madurez, la autonomta y la responsa

bilidad; cualidades que se ponen de manifiesto cuando el 

que dirige: 

- es congruente, 

- es capaz de valorar las opiniones de los demás, 

- expone las razones con serenidad, 

<99 1 TERR'i, Gcorge, ~., p. 334. 
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- asume la responsabilidad de sus opiniones y criterios, 

- matiza, al dialogar, y 

- argumenta sin herir. 

Es necesario, por tanto, conjugar: 

- mando y libertad, 

- dirección y autonomia, 

- sistema y persona, 

- subordinación e iniciativa, 

- orientación y decisión libre, 

- exigencia y comprensión, 

- persuación y sanción, 

- servicio y amor. 

De la extrapolación en algunos de estos binomios surge 

el conflicto, que en ningún caso puede confundirse con ten-

sión, y que es signo positivo de vitalidad. La autoridad 

trata de convencer, de comprobar la validez de su punto 

de vista, de aquella parte de verdad que se ha descubierto 

y con lo que parece posible contar. La autoridad recurre 

al diálogo como instrumento propio del 9obierno aceptando, 

en un clima de libertad, el compromiso de cada una de las 

partes de la verdad. (lOOJ 

La autoridad es virtud, val1a, importancia, prestigio, 

(lOOJ cfr. CAB.l\LI..EllO, E., Pojer y autoridad en el oficio de educar, Ed. 
NüeStro Tiemp:i, Madrid, 1968, p. 18. 
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servicia; no es soberanía sino amistad; es capaz de potenciar 

y es calidad de autor, de creador, de promotor. 

La autoridad verdadera es clara; supone una capacidad, 

respeto a la persona y a su autoridad hasta correr el riesgo 

de fracasar si los subordinados no quisieran hacer suyos 

los fines o la misma elección. 

La tensión a la que antes alud!amos puede generar un 

conflicto y es indudable que se hace necesario correr el 

riesgo de fracasar. Sin la existencia de ese riesgo, no 

puede darse la posibilidad de dirigir con libertad. Si 

el apoyo de todo el sistema no descansa sobre la autoridad 

bien entendida, 

costa pretenden 

el objetivo. 

sino en medidas disciplinarias que a toda 

alcanzar el éxito, se habrá desvirtuado 

Es preciso correr el riesgo de permitir a las personas 

hacer uso de su libertad; ésta ha de alentarse si no se 

quiere que se produzca una trofia cuyas manifestaciones 

posteriores son incapacidad para asumir responsabilidad, 

timidez y ausencia de ánimo para enfrentarse valientemente 

a los sucesos de la vida. 

• 

r 
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La responsabilidad, entendida como 

" ••• la obligación de un individuo para cumplir can las 
actividades asigna.das con lo mejor de su habilidad •••• 
( , 1 lo que se espera que uno haga en el desempeño de 
su traOOjo espec{fico", 1101) 

permite al ser humano correr el riesgo en todo momento para 

dirigir con libertad. 

Por eso, es necesario determinar en todas las áreas 

de trabajo unas "reglas del juego", elaboradas -en la medida 

de lo posible- con la participación de los integrantes, 

y señalar la zona de autonom!a cuya amplitud variará de 

acuerdo con las posibilidades de las personas. 

Es necesaria, también, la aceptación de los que nos 

rodean con sus defectos y virtudes, pero también con sus 

puntos de vista~ que podrán aprobarse o no, pero que deberán 

aceptarse siempre. 

Todo lo anterior concuerda con el significado etimológi

co del vocablo autoridad, que ha conservado las acepciones 

clásicas (crédito, influjo, prestigio, etcétera) señaladas 

al principio de este inciso, e implica una fuerza moral 

por la que toda persona investida de autoridad tiene cierto 

ascendiente sobre las subordinadas a ella. 

(l01) "IEmY, Georqe, ~'p. 339 
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Toda autoridad educativa 

dignidad de la persona y de 

debe basarse en 

la función; an la 

la propia 

firmeza y 

la energl'.a que provienen de la convicción y el autodominio, 

y en la bondad y el amor que originan confianza y responsabi

lidad. A su vez, la tarea de quien ejerce la autoridad 

tiene un triple momento: mandar, estimular, y ayudar y san-

clonar. El mayor problema está en que en muchas ocasiones 

se posee una idea equivocada de la autoridad, razón por 

la cual la función debe cuidarse al máximo. 

La autoridad es un valor primario e insustituible del 

hombre como persona y, por tanto, de su libertad como princi

pio, facultad y ejercicio para responder, con plena responsa

bilidad, al servicio del hombre. 

II.5 ESTILOS DE DIRECCION 

A partir de la autoridad, de su ejercicio y del modo 

de asumir la responsabilidad, se dan varios estilos de diri

gir a los demás -subordinados o colaboradores- al logro 

de los objetivos. 

Uno de ellos es el liderazgo, al que hicimos referencia 

en el apartado de antecedentes de este cap1t'ulo, y que se 

da cuando el que dirige emerge del grupo y no de una designa-

• 
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ción externa. Este liderazgo es de carácter personal, pues 

el líder influye sobre los demás por sus cualidades y su 

·atención personal, aspecto que se manifiesta en la adhesión 

que le prestan sus seguidores. 

se citan brevemente las clases de l!deres que se dan 

a nivel general en lo social, escolar, pol!tico, etcl!tera: 

"a) 

bl 

cJ 

di 

eJ 

Los que tienen afán de universalidad y totalidad, que 
procuran encarnar su Estado y son CJ.udillos " -por 
ejunplo Miguel Hidalgo-. "JX)llticos, diplanáticos, e.§. 
trategas y gctlernantes. 

Denslgogos o representantes de los partidos que alxiqan 
por una idea ¡:olltica ••• el dl'.mlCJ090 no oorduce según 
un ideal, sigue las pasiones de la masa. 

Oradores cuya arna es la voz, la id~, la plU!l'li!, que 
no repara en la vida del pueblo sino en su esp!ritu y 
pensamiento. 

Hanbres de estu::lio que scri caudillos sin prop::nérselo. 

M.!sticos religiosos que atraen a la masa por la idea 
religiosa y no por la política ••• " (102} 

Los l!deres, por lo general, tienen inciativa -con 

la cual mueven al grupo-, influencia -regulación de la direc

ción y ritmo de trabajo-, ejercen control emotivo -saben 

apoyarse en la creación de un clima psicológico que mantenga 

al grupo unido y facilite sus actividades-, se hacen de 

información oportuna. 

(i02J cm, TcfrD XIV, pp. 267, 360. 
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"El eadt.lctor, gula o 11der depende de su grupo pll'a su 
propio aliento y desarrollo caro gula. SU c:cnfianza -
en s1 mismo aUIT'ellta a medida que el grupo responde a 
él y esta respuesta evoca y fortalece su capacidad ~ 
no director. C103) 

Es, pues, el liderazgo una cualidad que permite inducir 

y persuadir a las personas para que trabajen muy cerca de 

su capacidad total, contribuyendo con celo y confi-anza al 

logro de las metas de la organización. 

Ya hab{amos mencionado que se puede pervertir la autori

dad por el deseo de conseguir la satisfacción de objetivos 

personales, empleando como medio's a los subalternos, lo 

que pone de manifiesto una conducta egocéntrica. 

Señalamos, además, el modo idóneo de ejercitarla, cuando 

se persiguen objetivos ligados al bien común, subordinados 

al orden y al bien. La autoridad asl ejercida, que suele 

ser denominada heterocéntrica, f&cilmente se inclina al 

estilo de direcci6n llamado participativo. 

Por supuesto que resulta imposible encasillar a las 

personas como egocéntricas o heterocéntricas, y tampoco 

existe una autoridad coercitiva o participativa en estado 

puro. 

• 



111 

Del modo como se da la influencia en al comportamiento 

de otros, el l!der es seguido u obedecido por 

"1. Ejercer control de sanciones ••• 

2. Preferencia personal ••• 

3. SU pericia ••• 

4. I.eg i timi®d y 

S. eoherción ••• 1104) 

El comportamiento del dirigente y lo que pueda lograr 

la dirección están afectados por su personalidad, su habili--

dad, sus intenciones y el clima organizacional. 

permite establecer ocho teorías de dirección: 

Todo ello 

.. , . 

2. 

Autócrata ••• gira órdenes, inrposlciones, actas arbitra
rias ••• quien dirige está centrado en el trabajo super
visándolo. Establece una estructura formal... y da 
prenios y castigos ••• 

PsicolÓgica... crall el mejor sistema de 1TC1tivación 
para conseguir los objetivos organizacionales y los 
propios personales. 

l. SOCiolé:qica... realiza esfuerzos que facilitan las 
actividades de lo sut:ordinados y resuelve conflictos 
orqanizacionales. 

4. De apoyo... la relación entre dirigente y subordinados 
b..isca rendir mejores esfuerzos y su mejor dirección. 
Apaja situaciaies particulares, diferencias individua.
les y cc:rt¡>etencia del director. 

S. Laissez-faire. •• dejar hacer... CCJTpleta libertad 
para determinar la actividad. se op:ne a la autócrata. 

(1041 ~'i, e;., op.cit., p. 366. 
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Cn!¡Jortamiento per9ónal... centrado en 
personales,... acc!Ón y autoridad del 
oooocida COTD participacifu ••• 

cualidades 
direc:tcr ••• 

7. Rasgos ••• centrados en las caracter1sticas del dirigen
te a fin de utilizarlos y predecir el éxito en la 
dirección ••• 

B. Situaciooal... se tana al diri~te, subordinados,,( 10S) 
Y la situación, siendo ésta los cms lqortante ••• 

Ninguna personalidad se repite, ni tampoco la forma 

de ejercer la autoridad. Todos tenemos carácter, emociones, 

ideas, necesidades y pasiones diferentes que nos inducen 

a conseguir los bienes que las satisfacen por encima de 

todo. Nuestra libertad, orientada por la inteligencia y 

apoyada por la voluntad, propicia en cada persona un tipo 

de conducta Pf".Culiar. Cada comportamiento es ÚnicoJ pero 

siempre participa de alguna manera de rasgos egocéntricos 

y heterocéntricos. Lo mismo podemos decir de las formas 

de ejercer la autoridad. 

Sin embargo, analizaremos estos dos modos de ejercer 

la autoridad como de dos polos extremos. 

El hombre egocéntrico (que encarna la teor!a autócrata> 

tiende a pensar que las motivaciones de los demás son egocén-

tricas, como las propias. Sus objetivos personales de auto-

( 1 05>~., P• 465-473 
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estima, prestigio, · "autorrealización"("'), consecución de 

un máximo de satisfacciones para sI, etcétera, desencadenan 

su forma de actuar. Trata de defenderse de la conducta 

que prevé en los otros, de quienes desconfia. Cuando obtiene 

un puesto de mando tiende a centralizar las decisiones, 

ya que supone que nadie como él puede preocuparse de su 

felicidad. Utiliza a los hombres que le rodean y las or9a-

nizaciones a que pertenece como instrumentos para el 109ro 

de sus ambiciones. Trata de complace1· a los primeros en 

tanto cuanto pueda obtener de ellos un mejor servicio. 

Si es empresario tiende a sentir que la empresa es de él. 

Busca el bien de la institución por el hecho de considerarla 

una prolongación del yo. El miedo a la competencia da los 

otros hace que procure evitar el desarrollo de sus personali-

dades. Tiende a eliminar a aquellos que pueden hacerle 

sombra. Se apoya en sus colaboradores y procura desarrollar 

el servilismo. 

''Dicho gula puede forzar, coaccionar, presionar, amenazar con 
castigo u ofrecer prenios, confiando en la estructura de la 
orqanizaciái, en su autoridad, en su p:der, su derecho a des 
pedir". (106J -

C*JAutorrealización: Nace el ~leo de este vocablo al sustituir perfec-
ción por realización; de desviar "no.!ificación perfectiva del ser huma 
no conforme a sus fines". Se le agregÓ el prefijo "auto" para señalar 
que la ~lizacién no es finalista (no se trata de fines prefijados), 
p:l~e esto supone aceptar una inteligencia superior qua los señala; -
no se trata de que el hanbre se realice a través de sus fines (de Wl 

proyecto de existencia) señalados p:lr un Ser Superior. El tunbre se -
fija a st misno su propio proyecto de existencia, esto es, ae "autorrea 
liza", se rmliza en sl mismo. (cfr. HERVADA., J., Diálf!!?"" aobre el -
arror y el rratrimlio, EUNSA., I'nlaplona, España, 1974, p. 62 

(106)FRANK, L., op.cit., p. 28 
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Cuando ordena quiere que se cumpla por el mero hecho 

de haber ordenado él. Trata de situarse en un pedestal 

y ser admirado y servido. Ello puede llevarle a querer 

distinguirse del hombre corriente haciendo extravagancias. 

Goza demasiado demostrando que sabe y puede más que ellos. 

Cuando carece de razones para que prevalezca su criterio, 

lo impone basándose en su autoridad. cuando quiere conseguir 

algo que no alcanza fácilmente, se enfurece para amedrentar 

a los demás, a fin de que se lo consigan. 

Tiende a crear un clima de miedo, para ser más rápida

mente obedecido. Basándose en la máxima "divide y vencerás", 

procura fomentar la desunión entre subordinados. Pensando 

en que "la unión hace la fuerza", tiende a que ésta no exista 

por debajo de él. Desconf1a de los subordinados, fomenta 

la delación. Monta sistemas de control policlaco. se atri

buye los éxitos. Se cree capaz, solo él, de enseñar a los 

demás. En el fondo se preocupa poco de la gente. A las 

enlistadas, podrfan agregarse muchas otras caracterfsticas 

negativas, que son propias de un director de ejerce autoridad 

coercitiva, cuyos 

la propia vida y 

de los demás. 

objetivos tienden solamente a realizar 

la personalidad por encima de las vidas 

Todo esto harta diffcil el desarrollo de una institución 
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educativa conforme a las caracter!sticas que. según lo seña

lado en el cap!tulo I, debe reunir el director. 

Contrariamente al anterior, el hombre heterocéntri-

co tiende a objetivos congruentes con el bien común objetivo, 

aunque -como se ha dicho- no renuncia a la auto-realización • 

• • • el líder no está imponiendo un patrón autoritario, 
sino que se encuentra empeñado en ayudar al qruPl a or 
ganizarse alrededor de una idea, un OJnjunto de creen": 
c~s y sup:>siciaies que puOOen aceptar ~ núcleo CE: 
rnun do su forma de pensar y de actuar. (107) 

cuando detenta la autoridad, considera que una de sus 

primeras obligaciones estriba en el desarrollo de la persona

lidad de quienes le rodean. No supone "a priori" el egocen

trismo de otros y tiende a depositar en ellos su confianza. 

Sabe que todo hombre es falible y admite el error en los 

demás, utilizándolo como medio de mejora y progreso. 

No teme a la competencia de quienes le rodean. Quiere 

el bien objetivo de la roganización, de la institución, 

y de los hombres a los que trata de preparar y desarrollar 

al máximo. La auto-realización que con ello obtiene es 

consecuencia del logro de dicho objetivo heterocéntrico 

de formación, y no fin del mismo. Siempre está dispuesto 

a dar paso a otro, en cuanto lo considere más preparado 

(107) ERANK, L.,~., p. 54 
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para la consecución de los objetivos de la organización 

y de sus hombres. 

Tiende a delegar la autoridad, procurando que cada 

persona decida por s! misma dentro del ámbito de sus capaci-

dades, atribuciones, preparación y zona de autonom!a. Procu-

ra que cada decisión sea tomada en los niveles donde exista 

la máxima información sobre la materia. 

Asume la direcci6n, el mando, como un acto de servicio 

a la organización, a la institución, a sus hombres y al 

bien de todos. Trata de integrar sus objetivos personales 

con los de la institución. 

Se apoya en sus colaboradores, dándoles iniciativa 

y sentido de responsabilidad. No intenta crear clima de 

temor sino de confianza, respeto, alegr!a, afán de supera-

ción ••• 

"Está ayu:lando a su gru~ a aprerder lo que significa au 
ta1anla y lo que involucra el ideal da11:JCrátiro. • • cárO 
pueden mantener W1a sociedad libre, a~ierdo a res~ 
tarse unos a otros y a trabajar unidos por sus objeti-::' 
vos ccmunes". ( l 08) 

Fomenta el autocontrol, pues supone en los demás buena 

voluntad conducente a hacer bien las cosas. Sin embargo, 

si la experiencia se lo demuestra, está dispuesto a admitir 

(lOS)ibidan., p. 78 
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doblez, falacidad, egocentrismo en los demás. Tiende a 

corregir errores impartiendo ayuda participativa y fomentando 

el aprendizaje más que la enseñanza; pero no intenta corregir 

la mala voluntad con la sanción. No suele creer en la efica-

cia de ésta. Trata de corregir la mala voluntad mediante 

la dedicación personal: pero si a la larga no lo consigue, 

no tiene inconveniente en prescindir de aquellas personas 

que pueden constituir un peligro para los objetivos de la 

institución y para los de sus integrantes, congruente con 

el bien común. 

"PUede respetarse y encontrar satisfacción de sus aspira 
clones ••• al participar en la actuación del grupo orqa': 
ni~, porque el grupo provoca sus mejores esfuenos y 
al misroo ti011X' le permite evocar esfuerzos sanejantes 
de otros en el grupo". (109) 

Trata de conseguir la unión entre sus colaboradores. 

Busca la formación de grupos con valores compartidos donde 

los miembros se comuniquen abiertamente y puedan especificar 

cooperativamente las pol!ticas y objetivos más id6neos para 

conseguir fines genéricos de la instituci6n. cuando da 

una orden, desea su cumplimiento; no por el hecho de haber 

emanado de él, oino por creer que su objetivo es el mejor. 

Como no se cree infalible, está siempre dispuesto a analizar 

el contenido de la orden, abierto a sugerencias de sus cola-

boradores y presto a variarlas si, con argumentos, se le 

demuestra que aquello podrta hacerse mejor o de otra manera. 

(1091~., p. 25 
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No obstante, como acepta y asume la responsabilidad, una 

vez que ha estudiado los problemas con sus colaboradores 

es capaz de tomar la decisión más conveniente y hacerla 

cumplir. 

Entiende que la autoridad real consiste en presentar 

los objetivos generales sin imponerse. Con ello quiere 

decir que "lo que hay que hacer" no siempre coincidirá con 

buscarlo con el máximo su 

de 

criterio 

recursos 

personal; 

y por eso 

es preciso 

utiliza los proporcionados por las 

mentes de sus colaboradores. Como entiende que obedecer 

es un acto libre del ser humano y cree que toda coacción 

merma la libertad, trata de conseguir que sus colaboradores 

o subordinados quieran libremente hacer aquello que sea 

más conveniente. su actuación se realiza en el ries90; 

sabe que hay a quienes no les parece lo más adecuado, pero 

igualmente esos otros saben que su honradez y responsabilidad 

profesional le llevará a hacer lo que a la organización 

convenga aún cuando ~l personalmente no esté de acuerdo. 

Estas caracter!sticas constituyen rasgos que pueden 

acompañar a la autoridad participativa, cuyos objetivos 

espec!ficos tienden a uno común, 9eneral: el bien común 

materializado en el desarrollo de la institución, tanto 

para sus miembros como para la persona que representa la 

autoridad. 
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Paradójicamente, podemos concluir quo quien busca su 

auto-realización en el ejercicio de la autoridad como objeti

vo supremo, difícilmente la encuentra; mientras que aquel 

que subordinó sus objetivos personales al bien de los demás, 

encuentra fácilmente su autorrealización y su felicidad. 

De todo lo dicho se desprende que, si la autoridad 

consiste en lograr que los demás hagan lo que hay que hacer 

sin imponerse -es decir, que obedezcan libremente con pleno 

uso de su capacidad intelectual y no impulsados por motiva

ciones violentas de coacción afectiva o fisiológica-, es 

la autoridad participativa basada en la confianza, la seguri

dad y la cooperación la que tiene más probabilidades de 

llegar a ser autoridad real; mientras que la coercitiva, 

si bien puede alcanzar objetivos aparentemente útiles para 

quien la ejerce, presenta pocos visos de llegar a convertir 

en auténtica autoridad. 

Además, reconociendo que la actitud de servicio y el 

hecho de servir a los demás sólo encuentran razón de ser 

en el amor, y en la tarea de dirigir, de educar, es impres

cindible ejercer la autoridad como un gran servicio a los 

demás. 

"Si faltara el anor en quien dirige, la educación y la direc 
ción quedarfan reducidas a proyección, a satisfacción pro'.=' 
pia, a adiestramiento himanoº {110) 

1110) FEIDWIDEZ Ol'fB), Oliveros, Educación y Libertad, I.C.E., Universi
dad de Navarra, ESpi1ña, 1975 O.F. 166. 
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Entre estos dos estilos de ejercer la autoridad y, 

por tanto, estilos de dirección, caben otros dos tipos de 

sistemas: 

El autoritario benevolente, que procura una cierta 

cordialidad en las relaciones, pero que prescinde de la 

participación. Lo que le preocupa realmente es el control, 

más que la motivación, denominada por Terry teorta sociológi-

~-

" W'I. caductor que se considera hermano ma~ benévolo, 
o padre o nadre de su grupo, p.iede estar en¡>le.índolo para 
sus propias necesidades errDtivas per&alales o para su 
autoglorificación ••• "(111) 

En estos dos estilos de gobierno autoritario, no suele 

existir preocupación de la dirección por proporcionar est!mu

los variados al trabajo de los subordinados, ni por fomentar 

actitudes positivas, ni por procurar la aceptación previa 

de los objetivos, ni por facilitar y recibir información 

adecuada, ni por desplazar la toma de decisiones al nivel 

apropiado, ni por favorecer el trabajo en equipo, ni por 

establecer zonas de autonomta, porque todo esto no se consi

dera directa y signific:itivamente relacionado con la tarea a 

realizar. 

El sistema consultivo intermedio o de apoyo 
11es puente entre el autoritarisno y la participación." (1121 

(111) FRANK, L.~., p. 20 
(1121 cfr. FmtWroEZ ~. Oliveros, La Participación en los Centros 

mücativos, ElJNSA, Parrplona, Españi, 1974, p. 13 
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Hay confianza, pero no es completa; la dirección super-

visa todas las decisiones antes de llevar a cabo lo decidido. 

No siempre acepta la información descendente. Se procedo 

con cuatela, a veces. Normalmente se consulta a los colabo

radores antes de decidir algo importante, pero éstos no 

participan en la toma de decisiones. Respecto a los objeti

vos de la orgarlización, aceptados al menos aparentemente, 

existe a veces una cierta resistencia a colaborar en su 

logro. 

la dirección requiere más que relaciones interperso 
nales: también está la dinámica del grupo, los canales
de CCl!Uflicación que mantienen unido al grupo ••• orienta 
da por la aceptación por parte del grupo de sus objeti": 
vos y propósitos, que dan origen al prcqrama o a las t!, 
reas que se empeña el grupo en realizar b:tjo un b.len d.!. 
rector". (113) 

Luego, el estilo más eficaz es el participativo, donde 

"ha.y cxinfianza y libertad de elección con sentido de re.! 
ponsabilidad, a tcdos los niveles; deseo de alcanzar -
los objetivos fijados; por unos cauces de c:anunicación 
abiertos en ambas direcciooes; ¡:x:>r una interacción entre 
personas y entre grupos; ¡:x:>r la tana de decisiones en -
tcdo el ámbito de la organización, con la participación 
de cada uno en su nivel; con procedimientos de oontrol 
poo::i centralizados y que se utilizan cara inst..r:unento -
de reflexión y de formación". ( 114) 

El estilo participativo descansa en la utilización, 

por parte de todo director, del 

"principio de las relaciones de apoyo y ( ••• ) el trabajo 
en grupo p:1ra la decisión y la supetvisión". 1115) 

(113) FRANK, L., oe.cit., P•. 60 
(1141 FERNANDEZ ~,Oliveros,~. p. 138. 

(1151~. 
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Como en las instituciones educativas no se puede experi-

mentar, a fin de poner en práctica estos cuatro estilos 

y comparar resultados, éstos son observables en la medida 

en que se logren los objetivos educativos en el conocimiento, 

la destreza y las actitudes, siendo las más dif!ciles estas 

Últimas, ya que están relacionadas con las actitudes de 

profesores y directores. El uso del sistema participativo 

ofrece ventajas, ya que requiere preparación, apertura del 

personal, tiempo, responsabilidad ••• en una palabra, capital 

humano. 

La direcci6n participativa mejora la capacidad de análi

sis, de diálogo metódico, la iniciativa personali modifica 

·actitudes no funcionales !negativas, de pesimismo, de descon

fianza, etcétera), capta mejor la realidad. 

".. • se hace crecientemente importante establecer y tna.!! 
tener grupos en los cuales pueda haber esfuerzo;i genu! 
nos y sinceros de llegar a un entendimiento canun, a -, 116 ) 
objetivos aceptables y a IllXbs de operación de grupo". 

Por ello cabe mencionar que al dirigir participativamen

te, el director debe tratar de no dejarse llevar por una 

cierta ineptitud para responsabilizarse de un sistema parti

cipativo, arrastado por la comodidad; debe evitar despreocu

parse por los detalles a cuidar (preparación, estudios, 

et~tera), por la negligencia en la transmisión de información 

1116) FRANK, L.,~. P• 53 
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y su aprovechamiento¡ por la tendencia a improvisar. Debe, 

en cambio, vencer la apat1a, la resistencia o agresividad 

ante cambios importantes en la dirección; problemas en la 

estructura, y los casos de hostilidad, agresión o indiferen

cia ante la comunicación vertical y horizontal. 

Recordemos, pues, que el estilo es comportamiento dado 

por convicciones profundas sobre lo que es la vida y sobre 

lo que se está haciendo en los que gobierna, a todos los 

niveles. La razón de las costumbres, entendida y vivida, 

es lo que da un estilo. Los intereses en común no crean 

estilos, sino un reflejo de servir a los demás, ya que esta

mos en una realización de mejora. 

" ••• detenos vivir y trabajar con gente para lograr algo 
digno, ••• tenemos que aceptar la tarea frecuentenente 
difícil de crecer o:m:i personas ••• " (1171 

Una institución con estilo es aquella donde se observa, 

a través de la convivencia, que los más influyentes están 

de acuerdo sobre lo fundamental y, en consecuencia, que 

comportan de un m:do congruente con estas ideas fundamentales 

en el área encargada. 

En la realización del trabajo, la dirección necesita 

de un estilo para conseguir la eficacia en todos los niveles. 

(117) .!!ili!!!!!.·· p. 76. 
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oe aht la importancia de seleccionar y formor bien a los 

directores y de buscar los medios de autoperfeccionamicnto. 

Por eso el director debe responsabilizarse de conducir la 

institución educativa desde su situación presente hacia 

un futuro relativamente mejor. 

II.6 LA DIRECCION DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS MEXICANAS 

La Ley Federal de Educación (*) propone los objetivos 

para las instituciones educativas en general, las cuales 

se adecuan, adoptando esos objetivos de modo espec{fico 

en el servicio educativo. 

La formación armónica de la personalidad de los educan

doo (art!culo 20); la responsabilidad promotora de la educa

ción por parte de los educadores (articulo 21}; la necesidad 

de vinculación hacia la comunidad donde se ubica cada esta

blecimiento (art{culo 22) y el reconocimiento de la validez 

de los estudios realizados en todo el pa{s (art1culo 23); 

derivan en la promoción, el establecimiento, la organización 

y la dirección de los servicios educativos. 

La formulación de planes y programas de estudio, proce-

dimientos de evaluación, acreditación y otorgamiento de 

• ('*l vid supra, pág. 59 

-· \ 
i 
i 
' 
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grados académicos, ast como la autorización para el ejercicio 

profesional, se reservan al Estado a través de la Secretar ta 

de Educación Pública y de la Universidad Nacional Autónoma 

de México. 

La estructura que priva en la dirección de instituciones 

educativas mexicanas es lineal, de la cual derivan la direc

ción impuesta (aunque por supuesto en este aspecto difieren 

las particulares de las oficiales, también en aquellas se 

da, a veces, esta estructura). La autonom!a y la responsabi

lidad de quien dirige llega a ser una realidad cuando hay 

madurez, congruencia, capacidad 

de los demás (por ejemplo en 

Técnico Consultivo). 

de valorar las opiniones 

las reuniones del Consejo 

Mediante la estructura lineal se qiran las normas qene

ralea para el funcionamiento de los planteles educativos, 

plasmadas en loa manuales de organización correspondientes 

a· las diversas modalidades. En dichos manuales se describen 

los objetivos y las funciones de la tarea educativa. 

Destacan primordialmente la interpretación, la aplica

ción, la evaluación y la retroalimentación de las disposicio

nes oficiales. En consecuencia, las iniciativas y aportacio

nes técnicas, administrativas y educativas de la dirección, 
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dependen de cada estilo directivo, de la responsabilidad 

y el deseo de servir a la comunidad educativa propias de 

quien ocupe el cargo directivo. 

Los propósitos generales de la misión directiva en 

México, son: 

"a) Crear un ambiente propicio para que se pueda cumplir 
con las funciones educativas. 

b) Procurar evitar el fracaso de las lalx>res docentes -
mediante el empleo de herramientas necesarias. 

e) Planificar la acción de la carunidad educativa para 
evitar en la medida de lo posible las i.Jrprovisacio-
nes". 11181 

Creación, previsión y planificación se contemplan como 

en un aparador, expuestas a los juicios externos de la socie-

dad. Su complejidad requiere coordinación y dirección para 

conseguir éxito y eficacia; sin perder de vista imponderables 

y elementos evasivos que acarrean consecuencias decisivas 

para la institución. 

Las tareas administrativas de 

"1. Planeación 
2. Organización 
3. Ejecución 
4. Cbntrol" (119) 

se realizan dentro del marco jur{dico; espec1ficamente en 

( i 1 a> 

f119) 

SEX:RETARIA DE ED.XJ\CIOO PUBLICA, ,;""'¡;;¡f"=ªo:',...ea"l'rcª~'"ª~º=""===•"z"ª"º•'•ón"-'de""-"'ª~ Escuela Primaria, México, D.F., 1960, p. 22. 

cfr. n:RR'i, G., oo.cit., p. 117 

• 
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las siguientes actividades. 

1. Planeación. 

Definidos los objetivos educativos generales para cada 

nivel educativo en los manuales de la Secretar!a de Educación 

Pública (SEP) y de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAMI, se prevén resultados y se señala la comunicación 

a establecer, en orden descendente, en el calendario escolar 

dentro del cual se plantean las actividades escolares, las 

funciones de los miembros que inicialmente integran el perso

nal de cada plantel y los alcances de los cargos. 

La dirección concreta los objetivos generales, particu

lares y especificos del plan de trabajo de la comunidad 

educativa, abarcando en general diez aspectos o materias: 

"1 • Planeaci6n 
2. Recursos hmwmos 
3. Recursos materiales 
4. Recursos financieros 
S. Cbntrol escolar 
6. Servicios asistenciales 
7. Elctensión educativa 
e. SUpervisión 
9. Orqanización escolar 

10. Técnico pedaqÓgica11 (120) 

Estos planes de trabajo son solicitados por las supervi-

sienes escolares, tanto a las escuelas oficiales como a 

(l 20>SEP, ~., p. 23-48 
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las particulares; designándose comisiones o equipos de traba

jo para su diseño y evaluación al inicio y término del curso 

escolar, respectivamente. 

2. organización. 

Articula los esfuerzos y, en su case, el aparato admi

nistrativo, las normas y los lineamientos bajo los cuales 

debe realizarse el trabajo escolar. 

Organiza el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje; 

ordena el marco disciplinario a través de reglamentos para 

alumnos y profesores; da criterios para la dosificación 

de los planes y programas de estudio, la evaluación y la 

acreditación escolar. 

Integra, cuando procede, el Consejo Técnico Consultivo 

de la Escuela, de acuerdo con el número de miembros y con 

el plan de trabajo, para facilitar la organización y direc-

ción de la labor educativa. 

Diseña, de manera oral o por escrito, la secuencia 

para el uso Y conservación del material didáctico, dando 

suficiente margen a la iniciativa y la responsabilidad. 
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Organiza y dirige las actividades de inscripción, reins-

cripción, registro y acreditación escolares, integrando 

los grupos. Asigna al personal docente para cada uno de 

ellos, ciñéndose a las normas oficiales; enriquece los crite

rios de selección de acuerdo con las necesidades de cada 

comunidad educativa. 

Tramita ante las autoridades correspondientes la docu

mentación necesaria para la certificación, constancia y 

rectificación de estudios. 

3. Ejecución. 

La designación oficial escalafonaria del personal impide, 

en este nivel, la selección; lo que en muchos planteles 

particulares s! se puede efectuar. 

les introduce mediante seminarios 

cuando asl ocurre, se 

al sistema educativo 

de la institución, para que actúen en forma eficaz sabiendo 

que 

la selección requiere gran cantidad do trabajo pre 
vio, incluyerdo la cuidadoaa descripción de las necesT 
dades de la ori¡anización y la exposición de las califI 
caciones del puesto, sin Cla'lfiar ci~te en los in 
dicacores cient!fioos ••• ni en las inpresiaies h~' 
( 121) 

(122}KCl'.NI'Z, H., !22:.E!.t•t p. 312-324 
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Para la capacitación se apoyan en los cursos o semina

rios promovidos durante el curso escolar por la Dirección 

General de Capacitación y Mejoramiento Profesional del Magis

terio. 

La dirección gira indicaciones demandando a su personal 

su realización, proyectando cambios en las situaciones seña-

ladas e imprimiendo su propio sello, derivado del estilo 

directivo<*). 

Estimula el desenvolvimiento profesional para que, 

por medio de él, se favorezca a cada persona a través del 

ejercicio de su talento hacia la más completa e inteligente 

participación en· la sociedad a la cual pertenece. 

Ast, por ejemplo, los padres de familia acuden a la 

dirección demandando información sobre sus hijos, y la direc

ción ha de cuidar la unidad de la información, la armonia 

en la escuela y la lealtad hacia la institución. 

Se le considera centro de información y estadlstica, 

tanto de alumnos como de profesorado 

" ••• cualquier persona interesada en obtener datos ••• de 
be recurrir a la dirección quien es la más autorizada ': 
para rendir las infonnacialeS que se necesiten" (122} 

(*} Vid supra, p. 108 y ss. 

' 122> LEMJS, Luis Arturo, Organización Y Supervisión de la escuela prilna
lli• W. Publicaciones cultural, S.A., r.,. Hahma, CUba, 1954, p.118 ' 
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Su creatividad y sus iniciativas derivan en proyectos 

de estudio para profesores, tales como programas, textos, 

actividades ••• q~e se realizan con la colaboración y ia 

confianza de todos. 

Estudia e investiga las condiciones de la comunidad 

para definir necesidades, diseñar objetivos y planes de 

acción social y educativa. 

Es, además, la dirección de instituciones educativas 

mexicanas, el órgano de supervisión, entendida ésta como 

la orientación o ayuda que ha de brindarse. A la dirección 

corresponde guiar a los prbfesores en la evaluación. coordi

na acciones con base en los fines generales de la enseñanza 

en México, as{ como los objetivos locales necesarios para 

el logro de dicha finalidad1 pero también conoce los medios 

de que hace uso para llegar a la meta propuesta y• sobre 

todo, tiene una visión clara de los obstáculos que pueden 

presentarse al aplicarlos. 

Es, pues, su. actividad supervisora, un estado de mutuo 

entendimien~o, de cooperación y simpatia. 
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4. Control. 

Considerada como supervisión, valiéndose de varios 

medios, estima el mejoramiento y la evaluación de profesores 

en servicio. El control es una ayuda técnica, amable y 

oportunamente proporcionada, es un marco de amabilidad, 

investigación de causas y situaciones; ayuda moral, profesio

nal y cient!fica. 

El control es ejercido cuando se parte de la idea funda

mental de que la sociedad mexicana requiere de una dirección 

que 9arantice el cumplimiento, por parte de todos los inte

grantes, de sus funciones, en coordinación unas con otras; 

lo que supone la presencia de ideales y una concepción del 

trabajo que debe ser compartida para contribuir a la existen

cia de la propia comunidad. Dicho control es una promoción 

de la tarea educativa, perseguida y defendida por el edu, 

cador con experiencia y profunda formación, además de! gran 

sentido de responsabilidad. 
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Se ha señalado en el cap!tulo anterior que planeación, 

organización, selección do personal, dirección, información 

Y evaluación, son los seis aspectos generales que comprende 

la dirección y administración de personas y recursos materia

les, en la tarea de desarrollar eficazmente el trabajo educa

tivo. También se dijo que cada persona cumple una tarea 

espec!fica con autonom!a, al tiempo que todas guardan una 

interdependencia para lograr los objetivos de la institución 

educativa. 

III.1 EL DIRECTOR Y SUS FUNCIONES EN LA ORGANIZACION 

ESCOLAR. 

Dentro de la organización, el director posee una respon

sabilidad titular que desarrolla con ayuda de los miembros 

que la integran. Comparte esa responsabilidad y la función 

de ella va creciendo en fe, en libertad y en el amor al 

trabajo; promoviendo una labor educativa a todos los niveles, 

de tal modo que no haya temas indiferentes, sino intenciona

les, encauzaos a los objetivos, a la mejora personal por 

encima de todo aquello que pudiera parecer monótono, rutina

rio y que pase inadvertido a los ojos de otros. Es preciso 

saber esperar principalmente, de cada momento educativo, 
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sus frutos. 

Con base en el objeto de este trabajo -resaltar y funda

mentar la necesidad de una formación humana del directivo-

es muy importante especificar, de acuerdo con lo señalado 

en los Cap!tulos I y II, qué conviene más, cuál es el perfil 

idóneo, las actividades a realizar, la formación y cualidades 

que debe poseer y desempeñar quien ocupe el cargo director, 

a fin de que consiga él mismo su perfeccionamiento de modo 

intencional y consciente. 

El modo en que se enfoque la dirección, hemos dicho, 

va desde un planteamiento tradicional (apoyado en la organi

zación estructurada, una autoridad coercitiva y un fuerte 

control del trabajo por el alto mando), hasta otros más 

respetuosos de la creatividad y la responsabilidad de quienes 

trabajan en una institución educativa: el ejercicio del 

trabajo participativo orientado, sobrio, comprensivo y exi

gente que motiva y da cabida a la iniciativa. 

La actividad del director se guta por cinco principios: 

"1. BÚsqua:la de la eficacia 
2. Renovación penranente 
3. Organización 
4. Reflexión continua 
S. confianza en la acción educativa" (1231 

( 1231 F'ER?WroEZ C1I'ERO, Oliveros, La oarticiwción en los centros educati
~, p. 125. 
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1. BUSQUEDA DE LA EFICACIA 

Mediante sus actividades, el director desea 

"facilitar a las personas y al grupo el alcance da las 
netas y prcp$sitos, fines y objetivos organizativos -
de la institución educativa, oons!dttando que los es 
fuerzas desperdiciados sna.n los m!ninDs; que propor-= 
cione satisfacción peroonal al ver un traba.jo bien -
hecho" (124) 

Para ello, el director: 

1.1 Define los puestos con sus respectivos objetivos, 

presenta planes que muestren cómo alcanzarlos, 

que sean entendidos con claridad por las personas 

incluidas en ellos. 

1.2 Busca la mejor situación para la actuación, que 

debe brindar una clara y comprensible estructura 

de posiciones para lo cual se requerirán. 

a) metas claras e identificables; 

b) comprensión de las áreas de resultados finales 

que queden bajo su responsabilidad1 

c) una definición del libre albedrlo y la autori

dad que pueda ejercer, y 

d) la información, los recursos y el personal 

necesarios. 

c124 >KCX:tn'Z, Harold, y~. Robert M., Intrcduc:ción a la ldninistración 
rncrlerna, D:!. Iberoamericana, S.A. de c:v:-;-J" a. fu. Méxloo, D.F., 
1984, p. 383. 
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"Esto lleva al director a considerar q.e la gente en 
cuentra el reto en el misnD trabl.jo: el deseo de 
una posición mejor -ascenso-; el inp:llso para lf! 
grar el liderazgo, el acicate de la caipetencia, 
el temor a no ser apreciado en base a los rcsul~( 1251 dos escasos, las n!mllll?raciones y prestaciones". 

1. 3 Trata de eliminar los obstáculos que se presentan 

en el trabajo de la gente bajo su responsabilidad. 

Todav1a es mejor si les enseña a vencer esos obstá-

culos, a identificarlos por s! mismos. 

1.4 Motiva la creatividad para que se realicen las 

cosas como se debe -bien-, pero quienes las ejecu

tan estén convencidos de que ast sea por nacer 

de su experiencia vivida. 

1 .5 Considera la importancia de la motivación tom.'.l.ndo 

en cuenta que 

"la conducción dem:x:rática hábil fanenta la expre
sión de la personalidad. irñividual, creardo Clp)r
tunidades para los miembros del gru¡::o, de hacer -
sus oonstribJciones rMxim!.s y obtener máximas S!, 
tisfaccia-ies personales" (126), 

abarcando todas las necesidades personales~ las 

cuales causan tensiones algunas veces. Estas 

provocan acciones que dan corno resultado la satis

facción. 

to:Nl"l, Harold y 'ItJLMm Robert M., ~' p. 444 
J<n:JWLES, Maleen y Jrut.DA., cáro desarrollar melares directores, 
Diana, México, 1972, p. 17. ""· 



1 38 

1.6 Establece un clima social donde las personas pueden 

conocer la problemática de su propio trabajo y 

afrontar dichas situaciones lo mejor que puedan, 

porque 

" ••• si el l{der se consdiera un colal:xJrador ••• y si su 
actitud hacia los otros mierrbros es de respeto profun 
do para su integridad \' su valor, producirá un el Una -
de amistad y cooperacion, informalidad y libertad"(127> 

2. RENOVACION PERMANENTE. 

Desde el momento en que establece los planes de trabajo, 

puestos, motivaciones, etcétera, el director empieza a querer 

su trabajo. Es preciso que se dé esta situaci6n, porque 

lo llevará a querer a las personas que lo realizan y, con 

ello, querrá el bien, el perfeccionamiento de quienes con 

él tienen la responsabilidad de sacar adelante a la institu-

ción educativa. 

con generosidad, 

El director ha de desempeñar este cargo 

constancia y orden, virtudes netamente 

humanas, para adecuarse continuamente a cambios fundamentales 

en la mejora de la institución educativa y de sus miembros. 

Para querer el trabajo, éste debe ser valorado positiva-

mente; conocer los bienes y servicios que se derivan de 

él; el directivo debe estar dispuesto a modificar hacia 

(127) ~., p. 13 

• 
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lo positivo las actitudes de las personas que lo desempeñan, 

no porque no les agrade desempeñarlo, sino porque existe 

una fuerza natural a realizar el menor esfuerzo, con la 

mayor brevedad posible, etcétera. No deben, por ello, "sor-

prenderle" actitudes negativas, sino que debe saber c:6mo 

ayudar, orientar a quienes las asuman para que rectifiquen. 

como: 

El director se encuentra cont!nuamente con supuestos 

"- La gente evita el trabajo cuando ha sido privado de sen 
tido. 

- Olando los colaboradores tienen acceso a la infonna.ción 
que desean, tierden a adoptar mejores actitudes, se am 
pl!a su (:erspectiva y da COTO resultado el desarrollo -
de sugerencias útiles. 

- La mayor!a de la gente es imaginativa y creativa, pero 
puede no denostrarlo debido a las limitaciones impues-
tas p:ir la superioridad. 

- Los dem.ls tienden a elevar sus st.ándares de trabajo si 
se les hace responsable de su propio cx:rrportamiento y 
p::ir la corrección de sus errores. 

- Lo mejor es dar a la gente tanto las buenas cano las ~ 
las noticias; p::irque la ma.ycr parte de los trabajadores 
prefieren saber la historia carpleta, no inp:lrtanto lo 
dolorosa que seaº (1281 

Todo esto mantiene al director inquieto, deseoso de 

dar lo mejor de sí en bien de los demás y de la institución 

educativa. 

1 1281~, Oouglas, El aspecto hUIMOO de las mpresas, al. Diana, 
México, 1982, p. 73 
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J. ORCANIZACION 

La tarea directiva se basa en ordenar los elementos 

con los que se cuenta y que intervienen en el quehacer educa

tivo, apoyado en la visión de 

"~ organización h1.JM11i3 ••• caro .•• ocnfiguracién que :;.!. 
tá cambiando pernanentemente, pero que ••• persiste... f129J 

Las funciones del director en la organización son: 

3.1 Establecer la estructura de la institución educati-

va. Para ello, busca lo que más conviene a sus 

objetivos. Por la naturaleza del trabajo se consi-

dera a la estructura piramidal como la más adecua

da; puesto que define: 

su ubicación dentro del Sistema Educativo Nacio-

nal. 

La implantación de mandos medios. Por sección 

escolar, área académica, área docente, área 

de actividad. 

Una división y clasificación de los elementos 

que inteqran la institución educativa. 

(1291 FRANK, L.,~' p. 23 
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3.2 Definir: 

Filosofia. Es la aplicación de las causas de 

los fenómenos pedagógicos desde ias últimas 

causas hasta llegar a las que pueden ser someti-

das a la experiencia. La concepción del hombre 

y de la vida son problemas predominantemente 

filosóficos. Interesan estos problemas desde 

el punto de vista de la esencia y de la substan

cia, lo que equivale a decir que interesan desde 

el punto de vista metaf!sico e histórico(•). 

concretamente, para el presente trabajo, se 

ha elegido la filosof!a aristotélico-tomista, 

por ser Aristofeles, el más grande los filósofos 

pre-cristianos, quien hace una slntesis universal 

realista del conocimiento -metaflsica-, del 

acto y la potencia, todo ser es distinto, es 

perfectible; puede hacerse siempre mejor; porque 

en la medida en que el hombre sigue teniendo 

potencia, puede actualizarla -cosmolog!a-; el 

alma es espiritual -psicolog!a-; el hombre está 

compuesto de cuerpo y esp!ritu; y Santo Tomás 

de Aquino -quien muestra la armon!a entre fe 

y razón, en una s!ntesis magna en la summa Theolo 

gicae-. Al referirse a la tarea educativa dice 

que el educador opera: 

(*)cfr. GARCIA lt:>Z, v!ctor, Principios de pedagog!a sistaná.tica, p. 65-66. 
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"cano agente externo que pone en rrovimlento las faculta 
des actualizables dal sujeto, orienta su desarrollo, ":" 
ordena los roodios exteriores, elimina los obstáculos y 
corrige los defectos. 

Considera al hombre así: 

"el alma humana se une CtJn el cueq:o; porque de esta IT1ª. 
ne.ra posee de W1a manera más perfecta su naturaleza; y 
es más semejante a Dios que cuando estS separado del -
cuerpo ••• (130) 

Métodos. Definidos como: 

11la organización racional y bien calculada de los recur 
sos dispc:nibles y los procedimientos más ~os Pi!. 
ra alcanzar detenninados objetivos de manera mas segu
ra, econémica y eficiente". (131) 

El director determina los métodos a emplear 

en cada caso, para encontrar la mejor forma 

de efectuar la tarea educativa. 

Esta tarea comprende, por tanto, la selección 

del método adecuado para brindar la educación. 

Para el objeto de este trabajo se ha elegido 

la educación personalizada, apoyada en los méto

dos de enseñanza-aprendizaje inductiva, deducti

va, anal!tica, comparativa, experimental e intui-

tiva, y la observación sintética, en concordancia 

con la filosof!a. 

(130) ~, 'J'alD XII, p. 114, De ¡x:itentia, S,10. 
(131) ALVEZ DE ~TIOS, Luiz, Catpendio de didáctica general, W. Kapelusz, 

Buenos Aires, 1963, p. 81. 
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Polfticas. Asegura que las personas delegadas 

tomen decisiones y actúen en forma concreta 

al buscar criterios -sin dejar de estimular 

la iniciativa- libremente. Son 

"exposiciaies u opiniones que gu{an el pensamiento para 
la tana de decisiones". (132) 

Establece criterios generales para el desarrollo 

de las actitudes educativas, tales como horarios 

de trabajo, reglamento de trabajo, prestaciones, 

costos de la educación, etcétera. 

Estrategias. Son los programas generales de 

acción, incluyendo objetivos y pol1ticas princi

paleS con una distribución impl!cita de recursos, 

para alcanzar los objetivos de la institución: 

"la estrategia canprende una o ms p:>l!ticas inportantes ..... 
(1331 

J. 3 Describe el perfil del personal idóneo para esa 

organización, de acuerdo con la definición de 

eficacia, capaz de comprometerse a vivir esas 

pol!ticas, conducirse por el método establecido, 

que se identifique -convencido- con los conceptos 

de persona, vida, fin de la educación, etc., es 

decir, con la filosofia de la institución educativa1 

(132) l<CXWI'Z, "· ~, p. 390 
(133) ~-· p. 392 
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que asuma la responsabilidad de la educación y 

que sirva generosamente en el ejercicio da la 

autoridad que posee, a fin de que actúe de modo 

eficaz. 

3.4 Agrupa, de acuerdo con los niveles educativos 

establecidos por el Sistema Educativo Nacional, 

los objetivos; 

"debe estar al ara en lo que atañe a los pro
blemas referentes a todos los niveles de ensg 
rumza, porque, representando una escuela, ••• 
se articulan practicarnente con tc:da.s las donás 
escuelas •• reflejándose en ellas to:!os aquellos 
prnblenas" ( 13 S 1 

Conoce los objetivos a alcanzar en cada nivel 

educativo, como son: 

PRIMARIA 

''- Desenvolvimiento de la capacidad de raciocinio. 
Creación de hábitos de disciplina, básicos, p:Jr la prác 
tica de reglas nuy precisas (hábitos mecánicos) y ccnsO 
lidacién de esos hábitos. -

- Aprehensión de las técnicas trascerñentales de adquisi
ción de cultu~a: lectura oral y oarprensivaf caliqrafta, 
ccnceptos numcricos fundamentales, ortcqraf a. 

- Adaptación al nundo fisico y social (propiciar la soc:i~ 
bilización) 11 f135) 

cfr. NERICI, G., Imedeo~ Hacia una di&ctica general ditWntca, al. 
Kapelusz, Buenos Aires, Oa. Eil., 1984, p. 111. 

(135)~ •• p. 66. 
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SECUNDARIA 

La educación del carácter intelectual, el nacimiento de la 

intimidad, la necesidad de formar la personalidad del adolescen 

te, desarrollar la capacidad de abstracción, fometar intereses 

amplios y el desarrollo de la afectividad, unidas a los ideales 

más nobles, requieren de: 

- "mantenimiento de disciplina razalada 1 oon exigencia 
¡::or parte del profesorado, CCl11lrerdicrdo las reteldlas. 

- sostenimiento de ~etivos claros y concretos en su 
fonnacié:n irdividual. 

- Enseñar a estudiar. 

- Desenvolver el esptritu critico. 
- OJe el trabajo sea práctloo y coocreto. El trabajo en 

casa bien delimitado y exigido con rigor. 
- C.ontribucián a la formación de sentimientos hlh<Ulita

rios". (136) 

PREPARATORIA 

La educación de la formación intelectual y orientación de la 

personalidad de los adolescentes, necesita que sea propiciada en 

un ambiente pre-universitario, llevándoles a vivir con responsa-

bilidad el ejercicio de su libertad. 

(136) 
e 131 > 

-"Manteniendo la disciplina razonada, con exigencia 
por parte de los profesores sin perder éstos su aute 
ridad. 

-Mantenimiento de un nivel aa!démico adecuado, forman
do en la libertad y en la responsabilidad. 

-Realización de un trabajo intelectual que entraña 
la búsqueda de las causas, ejercicio del razonamiento, 

- Orientar para tma decisiái. prufesiaial, ya que de la 6SCUela 
media tiene que salir el o:ntigente de trabajadores calificados 
para todas las actividades llOCiales."1371. 

ibidem., p 67 
ibidem., p 68 
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SUPERIOR 

"- Desarrollar un espiritu critico que lleve a normar 
criterios para ser un bJen profesional, un hanbre 
culto, respetuoso de la verdad. 

- Desenvolver las aptitudes para alcanzarlas. 

- Fcrnentar la investigación, el desarrollo cient!fi-
co, letras, artes y la formación de profesionales 
de nivel universitario". (136) 

3.5 Delimita las áreas de actividad que abarca la 

organización general de la institución educativa. 

David Isaacs resume las tareas típicas del profesor 

J. s. 1 

en cuatro áreas, mismas que podemos aplicar al 

director y a la organización en general, porque 

no se opone al quehacer directivo dentro de sus 

tareas. Además de la administración, se incluyen: 

3.5.1 Docencia 

3.5.2 Normativa de la convivencia 

J.5.3 Orientación 

J.S.4 Investigación 

DOCENCIA. Podemos reducir todas las tareas 

de esta área a lo señalado por Modehlmann: 

"- Pranover el desarrollo de progranas de enseñanza, 
el ct.11Plimiento de las instrucciones metcdoló:}i-
cas y la carprensién de los planes de rendimiento, 
supervisardo todas las clases. 

(138} cfr. ibidan, p. 84-86 
Ctr; ~' David, c.áto mejorar la direccién de institución de los 
Oii'tros Qfucativos, E'd. Universidad de Navarra, S.A., Panplaia, Es
palña, 2a. at.,m 1974, p.lg. 54. 
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Interpretar y hacer ejecutar las directrices osta 
blecidas por órganos administrativos supariores,:: 
carpluoontárdolos y adaptándolos a la labor de -
los maestros y alumnos de la escuela. 

Saber inspirar los mejores criterios de esttmacifu 
de la lal:Dr escolar, revisando o n1:xlificando siem. 
pre que sea necesario, las recanendaciooes hechas 
a los maestros y documentando en forma sistenáti
ca teda la laOOr que realice la escuela". (139) 

sugerir, definir, proponer, orientar los 

objetivos académicos, elegir, los métodos 

más adecuados, elegir experiencias, seleccio-

nar materiales. 

Diseñar modelos de control del proceso educa

tivo total do los escolares. 

Desarrollar programas de enseñanza: su debida 

interpretación tanto lineal como global. 

Estimular criterios coherentes valiéndose 

de elementos reales del ambiente. 

Determinar la calificación y promoci6n de 

alumnos, basado en lo dispuesto por la Secre

tarla de Educación Pública. 

Distribuir el personal docente respecto a 

flJ9 JM:JIEHil!IANN, a:Jucation Leadership and t.he elementarv school princieal. 
Newi York, 1956, p. 116. 
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los alumnos y al plan de estudios. 

Señalar procesos de evaluación. 

Verificar el rendimiento del trab.:ijo escolar 

(responsabilidad compartida con los maestros). 

Decidir sobre instrumentos y pruebas objetivas. 

NORMATIVA DE LA CONVIVENCIA. El director elabora 

reglamentos, desc=ibe el clima educativo, el 

tono de vida que se ha de respirar en la institu

ción educativa; además, de concretar las tareas 

de los miembros que la integran, por grupos 

e individualmente. se puede referir a cada 

alumno y lo que de él se espera; a los profesoreE; 

al 

y 

los 

equipo docente, etcétera, en forma aislada 

en las distintas relaciones, Ct 4D> Establoce 

momentos para evaluar, para supervisar, 

y responsabiliza a los demás de su propio compor

tamiento conforme a su categor!a y dignidad 

de personas, a su calidad humana. 

"cada grup:> exhibe una propia manera peculiar de actuar, 
en la cual la clase y la calidad de su direcci6n apare 
ce en ocasiones visible ••• " {141) -

{140) sft• ISAACS, D.,~, P• 55 
"f141) FRANK, L.,~., p. 34 

• 

( 
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ORIENTACION. Actividad cuyo fin es ayudar a 

las personas (alumnos, profesores, padres de 

familia, etc.) para que sean capaces de resolver 

los problemas que la vida les plantea; contando 

con procedimientos técnicos para el diagnóstico 

de alumnos y profesores cuando sea necesario 

y establecer las relaciones adecuadas entre 

docencia, normativa y orientación.( 142 > Para 

ello , el director diseña objetivos como: 

Obtener el diagnóstico y evaluación de cada 

escolar. 

Recabar información académica profesional 

y ética de los educandos. 

Interesarse en la formación de profesores 

en ejercicio, facilit&ndoles los medios técni-

ces para que su tarea sea eficaz y completa 

en esta área. 

Desarrollar el conocimiento personal a fin 

de superar limitaciones y obst&culos. 

Crear el Departamento de Orientación. 

( 142 1cfr. GARCIA mz, V., Principios de Pedaqo:Jla Sistmática, P• 248·270. 
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Precisar la promoción de alumnos. Definir 

criterios con base en la educación personal!-

zada. 

seleccionar pruebas o tests que den a conocer 

la madurez de los alumnos. 

Brindar atención personal a alumnos y profeso

res, señalando periodicidad, duración, lugar, 

metas, plan de trabajo y actividades. 

Procurar oportunidades de perfeccionamiento. 

INVESTIGACION. Entendida como la búsqueda de 

los mejores conocimientos cient!ficos, experimen

tales e intelectuales que faciliten la realiza

ción del trabajo cada vez mejor y con resultados 

proporcionados. La tarea del director en esta 

área consiste en 

"localizar problqnas -sustituirlos para mejorarlos-; 
rei:_;oger loe datas pertinentes; hacer un plan de ª.E 
cion o:ntardo CU! estos datos, evaluar la ~ficacia 
del plan decidido... reco;¡icb de informacion med!aa 
te material escrito, opiniones personales orales y 
observación del misno pt:"OeeSO". (143) 

Como posibles campos de investigación para el 

director, se citan: 

Definición de objetivos de un área de aprendi

zaje con el equipo educador. 

f 1431 1SAACS, na.vid, 92.!S!!;,., p. se 
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Estudio y análisis de evaluación académica. 

Estudio, 

textos. 

evaluación y enriquecimiento de 

Elaboración y uso de auxiliares didácticos. 

Conocimiento y ensayo de posibles pautas 

de medición, haciendo comprender los criterios 

de validez teórica y práctica, haciéndolos 

probar. 

Estimulación de la observación y verificación 

de los resultados de la enseñanza. 

supervisión a. través de medios ajenos a su 

asistencia personal, para verificar el trabajo. 

ADMINISTRACION. comprende lo señalado en e~ 

capttulo II de este trabajo. Coordinación de 

esfuerzos para lograr el bien y objetivos comunes, 

utilizando las funciones que integra el proceso 

administrativo. Dicho 

en mayor o menor grado 

proceso 

en cada 

está presente 

actividad de 

la or9anización, sin importar la etapa de desarr~ 

lle en que se encuentren el proceso educativo 

y los servicios derivados de él. 
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4. REFLEXION CONTINUA 

Es el principio a partir del cual, el director analiza 

todos los resultados en relación con lo planeado y lo reque

rido en cualquier momento durante el desempeño de sus funcio

nes. Si al analizar lo hace por medio del esfuerzo de otros, 

el éxito o el fracaso derivado de ello le lleva a i&lnJ:ificar

se con sus colaboradores. Necesita ser capaz de ver el 

modo en que dificultades, propósitos, sorpresas, acciones 

y ventajas, aparecen ante los otros; aproximándose a su 

manera de sentir, conociéndolos, tratando y favoreciendo 

la relación. 

Analiza su relación viva con la comunidad educativa, 

e,_l ambiente con padres de familia, alumnos y educadores¡ 

relaciona y compara con resultados anteriores, con gráficas, 

ordenando nuevos objutivos espec!ficos que concuerden con 

los generales en un momento determinado. Suministra los 

medios materiales necesarioH para su consecución. 

Asocia, deduce, clasifica y deriva de acciones concre

tas sus propias conclusiones, para buscar siempre la correc

ción dol rumbo. 

Comprende, disculpa y concede nuevas oportunidades 

• 
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cuando hay errores, fracasos o acciones equivocadas. 

"Reconoce que el gruro tiene derecho a cxmeter errores y 
únicamente madurará si ap~e a acepl:.ctr la resp:nsabl
lidad absoluta por sus propias decisiones y acciones"l144) 

5. CONFIANZA EN LA ACCION EDUCATIVA. 

La responsabilidad titular le lleva a crecer en fe, 

en amor al trabajo y en la libertad. Sabe a dónde se dirige 

su quehacer. Requiere de 

"Confianza en la acción de la institución educativa, fe 
en la educación ••• a fin de dinamizar toda la escuela 
y darle W1 cuño de autenticidad", ( 1 45) 

Confianza en que los resultados de sus tareas lleguen 

a verse muchos años despu&s, cuando los hombres que hayan 

pasado -por las diversas etapas de vinculación con la insti

tución- hagan buen uso de su libertad, se integren a la 

comunidad y ejerzan una profesión con actitud de servicio. 

Entonces, sólo entonces, podrá comprobar que su fe no fue 

vana 1 pero antes, comprende que los educandos son hombres 

que aún no acaban de ser¡ porque conforme se realizan las 

acciones educativas, se va actualizando lo que estaba en 

potenciaJ va adquiriendo nuevas formas, va perfeccionándose. 

(144) ~. M., ~., p. 14 
(145) NERICI, G., Imedoo, ~,p. 112. 
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La confianza nace desde que los padres de familia acuden 

a la institución educativa para ser ayudados en el cumpli

miento de sus deberes, derivados del derecho a educar a 

sus hijos. 

El director se consagra a ayudar a los alumnos para 

desprenderse del seno familiar: 

"entrar a la vida social, dura, hosca, previnit:dola de P.:?_ 
si bles fracasos" ( 146) 

El director 

"sirve ideal.mente cano la personificaci6n de las esperan
zas y la fe en los objetivos" (1471 

El arte educativo del director se refleja en sus accio-

nes, al reconocer que 

"La. acción educativa irrplica el conocimiento de lo perm.1.
nente ••• " (148), 

y al brindar oportunidades de perfeccionamiento a otros 

seres libres y cambiantes, poseedores de una misma naturale-

za: la humana. 

''La acción educativa ilt¡>lica el ccraocilniento de lo perma
nente -el bien y sus múltiples especificacicnes: los val.Q. 
res y el o::nocimiento de lo cambiante- los ani:>ientes, los 
factores de progreso, las ideas y las a:>stumbres de nD3a 
en un ambiente y nanento dado, la informaci&i de los me
dios de difusióo nasiva, etc.-, con el fin de relacionar 
lo WlO con lo otro" ( 149) 

(146) f'DtNANCEZ Gnm, Oliveros, La participación en los centros educati
~' PP• 94-95. 

(147) FRANK, L., oe.cit., p. 26 
(148) FEJUWroEZ an:KJ, oliveros, La OOucación caoo rebeldía, Ed. EUNSA, 

Pamplona, España, 1978, Po 94-95 
(149) ~-· p. 95 

' 
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III,2 CARACTERISTICAS FUNDAMENTALES DEL DIRECTOR 

El director, por poseer un cargo de tanta trascendencia 1 

ha de ser una persona dinámica; no tanto porque se mueva 

de un sitio a otro constantemente y sin rumbo fijo, sino 

porque es el motor de la dirección de la institución; Nérici 

lo llama "el corazón de la escuela"; es una persona poseedora 

de grandes cualidades, porque siguiendo la expresión sabia 

y popular 'nadie da lo que no tiene' (en Filosof.ta, esta 

frase corresponde al principio de no contraducción). 

El director es, además, una persona susceptible de 

perfección; más aún, de perfeccionar lo bueno que ya tiene. 

Sus cualidades irán creciendo si se plantea metas de mejora 

personal en el ejercicio de sus funciones, superando las 

limitaciones y dificultades personales, luchando por servir 

a los demás a través de sus perfecciones. 

Las caracter!sticas del director se agrupan en cuatro 

apartados generales: 

1. Cualidades personales 

2. cualidades pedagógicas 

J. Habilidades administrativas 

4. Requisitos jur!dicos 
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1. CUALIDADES PERSONALES 

1 .1 Poseer un ideal claro, posible y asociable 

a los objetivos de la institución educativa, 

ya que alcanzará éKito si sabe lo que quiere. 

Un hombre sin ideales es una persona pobre; 

que ignora lo que puede lograr en el ejercicio 

de su profesión, en el desarrollo de sus 

capacidades, aptitudes y habilidades y de 

la educación. 

ºUn individuo raras veces renwiciará a sus ideiiles 
personales ••• Pero en la extensión en que él, co
rrD personalidades irdividual halle posible alcan
zar sus prepósitos dentro del programa del grupo, 
será capaz de participar de medo libre y activo" (150) 

1.2 Capacidad de amar. La tarea educativa requie-

re de amor a quien se le desea el bienJ ese 

bien desinteresado del que no se espera recom

pensa; desear que los demás desarrollen al 

máximo su potencial. Amar es sinónimo de 

servir. La autoridad posee como acción radi-

cal el amor, que supone entrega con el corazón 

a la tarea de servir.f 151 ) 

(150) mA?a:,L., op.cit. , p. 30 
(151) fil. Gm, T. II, P• 110 

• 



157 

1 • J Tenacidad. Es el impulso espontáneo en el 

cual se sigue una decisión como ideal ponién-

dese todos los medios para conseguirlo. 

La voluntad quiero ese bien y se dispone 

a vencer las dificultades que se le presenten. 

1.4 Esp!ritu de servicio. Opuesto al servilismo. 

Es estar dispuesto a desempeñar las tareas 

o funciones necesarias para cumplir con los 

propios deberes en bien de los demás. Fomenta 

en s! mismo las iniciativas necesarias para 

prestar servicio. 

1.5 Capacidad para conocer a los demás: 

" ••• necesita enteJ'Xler lo que está suc:aiierdo en el 
grupo, no sólo lo que pueden estar diciendo o ha
ciendo ••• sino lo que están pensando, sintiendo, 
prequntárdose y esperando ••• " (1521 

conocer cualidades, necesidades, limilaciones 

y carencias de los demás; lo cual le permitirá 

concretar iniciativas, definir objetivos 

de mejora personal resaltando todo lo bueno 

que poseen y enseñándoles a conocerse, para 

que sean capaces de autoevaluarse. 

1.6 capacidad de adaptación. La tarea educativa 

(lSZ) FRANK, L., ~' p. 37 
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requiere que el director sepa ponerse en 

contacto Y establecer relaciones educativas 

con todas las personas a quienes sirve a 

a través del ejercicio de la autoridad. 

Padres de familia, profesores, alumnos, perso-

nal administrativo y autoridades oficiales, 

resultan beneficiadas en el desarrollo de 

su posibilidades, la satisfacción de necesida

des y la consecución de una vida diqna.< 153 > 

1.7 Equilibrio emotivo. Mantener una actitud 

positiva, objetiva y serena ante las acciones 

y situaciones que pueden alterar su emotividad. 

Debe confiar en las posibilidades de error 

y acierto de los demás, y en sI mismo. Los 

miembros de la institución educativa han 

de conocer las reacciones del director y 

tenerle confianza. Aunque salgan mal las 

cosas, el director debe conocer la situación 

real inmediatamente. (l541 

t.B capacidad intuitiva. Las diversas disposicio-

nes de ánimo de quienes se dirigen al director, 

y que no se demuestran abiertamente, han 

de ser percibidas por él, de modo que le 

c1531m.nmn:::r.r, ~. P· 5e 
(1541~. 'TERRY, ~' P• 471 
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orienten para controlar situaciones que pudie-

ran evolucionar desagradablemente. Esta 

intuición le permite entablar relaciones 

que posibilitan una rápida y eficaz asisten

cia educativa. 

l .9 sentido del deber. Cualquier función social 

requiere de ella, ya que sólo el sentido 

de responsabilidad lleva a la comprensión 

del trabajo que ha de desarrollar el director 

con sus colaboradores, (155) obligándole 

a un planteamiento y ejecución adecuadas. 

1.10 Amor a la verdad. Siendo la verdad objeto 

(15Sj.tl!:• ~ 

del conocimiento intelectual, el director 

debe servir en función de ella, cuya objetivi

dad inherente se impone por sI misma. El 

director es, además de un testigo, expositor 

y transmisor de la verdad; ayuda a los demás 

con su pericia en el proceso de llegar a 

captarla, asimilarla y saborearla. El estudio 

minucioso del proceso de conocimiento humano, 

le ha de llevar a relacionar los programas 

de enseñanza con todos los recursos didácti

cos y metodológicos, con el fin de servir 
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a la verdad. 

1.11 Disponibilidad. Estar dispuesto a escuchar 

con interés a cualquier persona y atenderla 

significa estar en condiciones de detenerse 

ante un alumno, un padre de familia, un mozo, 

una secretaria o un directivo, creando el 

ambiente propicio para que manifiesten con 

libertad, confianza y serenidad sus preocupa-

cienes e inquietudes; implica abrirse al 

otro cuando lo necesite, sirviendo incondicio

nalmente a la institución. 

"!a sinceridad y generosidad prcp:>rciaia las ocasi.Q. 
nes p¡u-a que otros hablen y actúen én fonna since
ra y generosa" (1561 

1 .12 saberse instrumento. El director ha de ser 

un agente activo por cuyo conducto se comuni

que la verdad, se acerque al bien personal 

y común; lo cual requiere que se conduzca 

como un miembro de una sociedad organizada. 

Respetando su palabra empeñada, los derechos 

de los demás, creando una atmósfera de confiaD 

za sin la cual es imposible desarrollar cual-

quier vida comunitaria, el director debe 

(156) FRANK, L., ~' p. 58 
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est'ar dispuesto a apartar lo nocivo de la 

tarea educativa. 

'.'Acepta y asune sus papeles o:m::1 un cnrpraniso genuJ.. 
no, sincero y personal al grupo ••• ; canproniso ccn 
uno mismo, ccm::1 una especie de ccnsagración ••• " ( 157) 

1.13 Vida virtuosa. Aunados al afecto, la seguri-

dad y la calma que ha de poseer el director, 

están la adquisición y el ejercicio de las 

vritudes humanas, que le dan mayor categoria 

y prestancia personal. Destacan entre ellas: 

flexibilidad, fortaleza, humildad, lealtad, 

obediencia, optimismo, orden, patriotismo, 

prudencia, respeto, pudor, (para 

lo que vale su intimidad), sobriedad, 

respetar 

etc.(*) 

1.14 Interés cient1fico, humanistico y estético. 

Si su papel es promover programas y eventos 

educativos, ha de velar porque los demás 

adquieran la riqueza de la cultura en el 

sentido cient1fico, human1stico y estético. 

Ciertamente, el interés por uno o por otro 

de los valores estará definido por los educan

dos, los profesores y la familia, y el direc-

(*) la dimensión educativa y las manifestaciones de las virtudes pueden 
consultarse en ISAACS, David, La oducación de las vritudes hum¡inas, -
Taros I y II, aJ. EUNSA, Panplona, España, 1981. 

( 1 57 ) s!E, • FRl\NK, L • f!e.:.E.!!.:., p. 5 7 
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tor no ha de ser un especialista en un campo 

determinado del saber, pero sI debe tener 

una cultura m!nima, capaz de indicar la direc

ción y el significado correctos cuando se 

lo solicita un profesor o un educando. Ha 

mantenerse informado, actualizado, al de 

d!a. Esta actitud ayuda, también, a una 

interrelación de disciplinas, tan útil para 

una mejor integración de conocimientos.< 158 > 

1.15 Esp!ritu de justicia. Nada hace crecer en 

confianza como el ser justo; encarando la 

justicia a base de establecer normas iguales 

para todos, para eliminar privilegios. Justi

cia en el sentido de ponderar las circunstan

cias personales que fundamenten el comporta

miento de los demás, de tal manera que los 

problemas de cada uno puedan ser comprendidos. 

1 .16 Capacidad de conducción. Reconocidas las 

limitaciones 

conducirla a 

de 

una 

toda persona, se requiere 

finalidad espectfica.< 159 J 

Esta capacidad del director va muy unida 

al lidarazqo. Estudia la conveniencia de 

la conducción democrática, que aclara, anima, 

estimula y orienta, respetando la libertad. 

C 158) fil. ~ICI, oo.cit., p. 99 
( 159) sf!:, Ioc.cit. 
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2. CUALIDADES PEDAGOGICAS 

Las aptitudes y cualidades llevan al director, a través 

de su formación peda9ógica, a la eficacia educativa; pues. 

lo que persigue como profesional de la educación es la mejora 

intencional de todos los que integran la institución educati

va. As{, tenemos las siguientes cualidades: 

2.1 Comprensión del problema de la educación. 

Que pueda destacar los elementos que comprende 

la formación: 

a) " la reflexión o sabidur!a; 

b) la sabidur!a práctica o prujenc::ia; 

e) la producción o arte" (l 60J 

Que sea capaz de alentar la buena disposición 

de la voluntad, aplicando diferentes ayudas 

pedagógicas: motivación, recompensa, -premios 

y castigos-, la influencia de la tarea de 

los educadores, posibilidades de la educación¡ 

las fases de la educación integral (física, 

intelectual, estética, religiosa, social, 

cívica, afectiva y moral), como culminación 

de la educación del carácter y formación 

(160)cfr. Gl\RCIA LOPEZ, J., El sistema de las virtudes humanas, p. 191-
:rnr. 
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de la personalidad; as{ como detectar los 

educadores por vocación y formación de profe

sionistas dedicados a la educación. 

2.2 "Preparación pedagógica adecuada"C 161 l. 

Hace falta conocer las fases del desarrollo 

y los medios pedagógicos más importantes: 

la familia, la escuela, la misión de los 

profesores; los rendimientos, habi 1 idades, 

aptitudes y temperamentos; la formación de 

la personalidad y las distintas edades escola

res; la influencia del ambiente y de los 

medios de comunicación; el desenvolvimiento 

del fenómeno educativo que ocurre de modo 

espec1fico en cada 

el potencial humano 

generación. Aprovechar 

y los recursos de la 

sociedad, as! como dominar el saber filosófico, 

cient1fico y t6cnico de la educaci6n, son 

también puntos básicos. 

2. 3 Conocimiento de la didáctica. Para diriqi r 

y orientar eficazmente la tarea de los educa

dores, es necesario conocer el proceso de 

la enseñanza-aprendizaje, 

normas y conclusiones en 

C16l) tEtlCI, I., ~' P• 111 

sus principios, 

la filoaofta de 

• 
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la educación; analizar la interrelación que 

guardan educandos, educadores, objetivos, 

contenidos programáticos y métodos de enseñan

za, que llevan a una labor educativa en la 

institución~ as{ como la integración y fija

ción del contenido de aprendizaje de los 

sistemas de control y el uso del material 

de apoyo y auxiliares audiovisuales, de la 

dinámica de grupoef 162 J 

2.4 Habilidad en la organización educa ti va. 

Permite la buena conducción de los grupos 

escolares, del manejo de cada clase, la dis

ciplina idónea en la que se dosifica la liber

tad y la responsabilidad de los alumnos; 

la periodicidad en la verificación y evalua

ción del rendimiento escolar; los calendarios 

de actividades docentes y escolares, y hace 

posible orientar actividades extraescolares. 

2.5 conocimiento de los problemas sociales contem-

poráneos en México. Desnutrición, marcados 

niveles socio-económicos, contaminaci6n ambieD 

tal, consumismo, materialismo, desintegración 

familiar, son problemas que afectan directa-

(162) ill• GARCIA fllZ, V{ctor, Princípios de Pedag?J{a SistB!'l.Ítica, O!.p. 
IX, p. 211-245 
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directamente en la vida y en el rendimiento 

do los miembros do la institución educativa. 

En este contexto, el director ha de permitir 

las posibilidades del quehacer educativo 

que facilite la superación personal de dich~3 

problemas. 

2. 6 Etica profes lona 1. El director ha de conocer 

los ámbitos de responsabilidad moral que 

conlleva su tarea de dirección. Debe saber 

que su compromiso es con personas. con la 

sociedad y con la difusión de la verdad, 

el bien personal y el bien común; brindar 

educación de acuerdo a la dignidad de la 

persona. Destacan todas las virtudes humanas 

puestas al servicio de la tarea educativa, 

entre ellas la justicia1 trato exquisito, 

delicado y sin excepción de personas1 pues 

el director 

" ••• no evoca envidia y celos rrostrando favoritismo 
o parcialidad hacia ninguno ••• "(163); 

llama la atención sin humillar y con lealtad¡ 

vive silencio de oficio; fomenta en todos 

los niveles la lealtad, el cumplimiento de 

las funciones y su propio perfeccionamiento. 

Cl 6J)FRANK, L., cp.cit., p. 60 
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2.7 Capacidad orientadora educativa. Consiste 

en planear el trabajo docente, ayudar a esta

blecer buenas relaciones entre los miembros 

de la institución; orientar 

de los alumnos y del profesor 

los estudios 

brindar infor-

maci6n precisa adecuándola a la mejora persa-

nal; reconocer los esfuerzos de todas las 

personas interesándose por la participación 

de todos los miembros y la consecución de 

los objetivos; granjearse la confianza de 

educadores, mandos medios, padres de familia, 

personal administrativo y educandos con el 

fin de ayudarles a ponerse metas de mejora, 

adecu&ndose a las diferencias individuales. 

2.8 Habilidad para aplicar e interpretar la esta

d{stica educativa. Unidos a la investigaci6n, 

debe manejar instrumentos de medici6n e inter

pretación de resultados, tener reajuste de 

metas, propósitos objetivos, aplicando 

el manejo de las técnicas psicométricas más 

usuales y su interpretación: coÍlociendo las 

posibilidades de error, confiabilidad y vali

dez. ( 164) 

( 164 )cfr. GARCIA IJ:IZ, V.,~, pp. 116-118 
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2.9 Receptividad. Equivale a las diferencias 

individuales, puntos de vista, necesidades 

personales y de los instrumentos; ubicar 

con objetividad las cosas en su debida propor

ción; contestar dudas e inquietudes de los 

que le rodean, mostrando -después de observar

los puntos de corrección, de mejora, al reali

zar las tareas pedagógicas; otorgar recompen

sa, crédito, prestigio y ~crecimientos por 

la acción bien intencionada, cuando sea nece-

sario, y seleccionar lo importante antes 

que lo urgente. 

2.10 Cultura. Como profesional, el director ha 

de ser excelente en el arte de educar, ha 

de ser culto, en el sentido de estar conscien

te de que la cultura tiene sus ratees en el 

esfuerzo de los hombres en el transcurso 

de la historia; se siente responsable de 

la sociedad humana, conoce las estructuras 

y dinámicas de ésta; comprende el valor y 

significado de las más importanteE expresiones 

art!sticas y filosóficas que revelan la digni

dad del ser humano; se identifica con el 

ser humano libre, responsable y solidario 

.. 



l~ 

1 
169 

2.13 Defensa de los derechos y deberes de los 

padres respecto a la educación de sus hijos. 

Con objetividad, ha de reconocer el derecho 

natural de los padres para educar a sus hijos 

y debe estar dispuestos a ayudarles a cumplir 

los deberes derivados de su derecho. Por 

tanto, tiene que conocerlos y disponer sus 

actitudes a respaldarles y apoyarles, promo

viendo en todas sus acciones la participación 

activa de los padres en la tarea educativa. 

2.14 Habilidad para comprender las si tuacionos 

conflictivas. La convivencia genera, en 

ocasiones, roces o discrepancias entre algunos 

miembros de la institución. Para resolverlos, 

la acti~d educativa del director debe llevar-

le a prestar ayuda mediante la auto-evaluación, 

la comprensión, la deducción, el ejemplo, 

la jerarquización y el juicio objetivo de 

ello; a fin de sacar lo positivo de la situa

ción y contrarrestar lo negativo para el 

mejor desarrollo de las personas afectadas. 

2.15 Capacidad de análisis. Se requiere para 

investigar las causas de los problemas en 
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el aprendizaje, en la disciplina del ambiente 

educativo, etcétera, infiriendo lo esencial, 

lo primordial, lo trascondente para el logro 

de los objetivos pedagógicos. 

2.16 Capacidad para dosificar la libertad, El 

director debe conocer, mediante el ejercicio 

de la libertad, las posibilidades y alcances 

de cada uno de los miembros al ejercitarla¡ 

por tanto, ha de fomentar el respeto hacia 

la persona y las reglas pedagógicas exigiendo 

la responsabilidad consecuente, lo cual, 

"para los directivos intJlica respetar las con 
diciones en que el trabajo escolar es ocasióñ 
y medio para lograr objetives relacionados 
con la educación de la libertad" 11661 

2 .17 Experiencia docente. •Para que pueda desempe

ñar todas sus tareas directivas, ha de tener 

un m{nimo de tres a cinco años de ejercicio 

docente en el nivel educativo en el cual 

ha de prestar sus servicios profesionales, 

as! como los conocimientos comprendidos en 

los proqramas y habilidades de trabajo inteleE. 

tual, actitudes, aptitudes, virtudes, entrega 

a sus alumnos e interés. Lo más importante: 

C 166) FERNANOEZ OTERO, o., La eartici?lción en los centros educativos, p. 
58 ,. 
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su ejemplo comprende a todos los que dependen 

de él en el logro de los objetivos educativos 

de la institución. Na caben, por ello, 1 teér! 

cos de la educación• como directores; esto 

es, gente que no ha tenido contacto con grupos 

de alumnos en el desempeño de las tareas 

propias de quien convive con ellos y desarro-

lla el proceso enseñanza aprendizaje. 

2.1 a Habilidades para trabajar en equipo. El 

director debe de ser tan hábil para organizar 

los niveles de trabajo como para desarrollar

los junto con los demás, o para determinar 

la implantación de mandos medios, llámense 

coordinadores, jefes de estudio, jefes de 

departamento, directores técnicos, etcétera; 

cuya finalidad será hacerse cargo de las 

de las tareas encomendadas, auxiliando a 

la dirección. 

"El diruetor ayuda a organizarse al qrupo en ••• 
definiciéin de metas y pro¡:Ósitos, a que hagan 
agerxia y planeen su trabajo corporativamente, 
aytd:l a identificar tareas a efectuar, organi
zar ccmités e individuos para ejercitarlos" (167) 

(1671 f<N'.JW[.ES, M., ~, p. 14 
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3. HABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

3.1 sentido de orden y organización. Ellos le 

permiten instrumentar estudios tendientes 

a simplificar el trabajo, as! como a introdu

cir sistemas y procedimientos que propicien 

la eficacia administrativa; como pueden ser 

la organización de departamentos con funciones 

espec!ficas (compras, finanzas, contabilidad, 

mantenimiento, reparaciones ••• ). 

J.2 Capacidad de coordinación. Es un requisito 

fundamental del administrador, que deberá 

conjuntar los recursos naturales y el personal 

de que disponga. Cada función administrativa 

es, de hecho, un ejercicio de coordinación 

que requiere de un buen trabajo en equipo. 

(168) 

J.3 Capacidad de observación. Resulta indispensa-

ble para identificar las oportunidades y 

los riesgos del entorno, y para determinar. 

las estrategias adecuadas a la organización. 

( 169, 

(16S)cfr. TERRY, G., ~, p. 472 
{1691ibidem. 
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J.4 Sociabilidad y capacidad de expresión verbal 

( 170 1 ibidcm, 

y escrita. Sirve para mantener una buena 

comunicación y establecer programas tendientes 

al mantenimiento, crecimiento y desarrollo 

del personal. El buen director 

". • • tiene habilidad para resumir las opiniones 
de los demás y para tana.r la esencia de las ~ 
presiones de otros •.• Utiliza esta habilidad -
para prcpÓsitos de persuación, infortMción y 
est!mulo." { 170 J 

J.S Capacidad de líder. Para guiar a sus colaba-

radares y subordinados con la suficiente 

simpat1a y coraje. Es importante mantener 

un interés equilibrado entre el desarrollo 

del personal y de la calidad educativa de 

los servicios. 

J.6 Objetividad e independencia de juicio. Le 

permiten tomar decisiones acertadas an cual

quiera de las áreas funcionales de la institu-

ción. Las decisiones genUinas del director 

en la administración son casi siempre irrepe

tibles y sujetas al riesgo, situación por 

la cual se requiere de un análisis racional 

antes de actuar. Esto se reflejará en cómo 

se deci~a a aprovech3r al máximo las instala-
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cienes, aulas y campos deportivos en horas 

extraclase, por ejemplo. 

3.7 Habilidad conceptual. Se refiere a un conjun

to de capacidades tendientes a promover ideas, 

percibir problemas, pensar en las posibles 

soluciones y tener opinión. 

''Es la ••• que capacita ••• para conocer las int~ 
relaciones y los valores relativos de diversos 
factores que se entranezclan en un problema" ( 171 ) 

Esta habilidad es indispensable al planear, 

ya que permite poseer una visión global, 

adelantarse al futuro y reducir los riesgos. 

As{, puede establecer pol{ticas para la admi-

sión del personal, de ascenso, normas, regla

mentos, etéetera. 

3.8 Habilidades técnicas. Resultan necesarias 

en momentos importantes, tales como la elabo-

ración y revisión de presupuestos, planifica-

ci6n de la enseñanza, desarrollo de programas 

de actividades intercscolares, interpretaci6n 

de estados financieros, estudio de rendimien-

tos cccn6miccs, claboraci6n de manuales, 

( 1711 ibidmi, p. 314 

1 
~j 

! 

i 

: 
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diagramas de procesos, gráficas, inventarios, 

etcétera. 

"r.a habilidad técnica capacita a quien la posee 
para llevar a r.abo la mecánica exigida do un -
trabajo en particular". (172) 

3.9· Habilidad del manejo e interpetación de facto-

res económicos. El desenfrenado ascenso 

de los costos causados por factores externos 

como la inflación, niveles de precios, aumento 

de salarios, costos de la educación, etcétera, 

demandan la existencia de medios que permitan 

una operación eficiente, garantizando siempre 

la calidad del servicio y su continuidad. 

J.10 Mentalidad jurldica. Permite ceñirse a normas 

justas que afecten la vida de la institución 

educativa; interpretar su afectación y vigilar 

por el cumplimiento de ellas, sabiendo aplicar 

las justas y distinguir las normas arbitrarias 

por el servicio especifico. 

Estas caracter1sticas del director nos introducen al 

planteamiento de la siguiente cuestión: e.es necesario prepa

rarse para desempeñar el cargo de director de instituciones 

educativas? Si la respuesta es afirmativa, C.por qué? e.cuál 

(172) ibidem., p. 312 
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s"er!a el contenido de esa formación? lcómo? lcuándo?. 

Buscaremos ahora respuestas a esas interrogantes. 

III,3 NECESIDAD DE FORMACION ESPECIFICA DEL DIRECTOR 

La necesidad de orientar a las familias que, en medio 

de los vaivenes de la vida, van perdiendo oportunidades 

de educar a sus hijos, ya que la vida misma se va haciendo 

más compleja, nos indica que la institución educativa ha 

de brindar no sólo ayuda académica y didáctica, sino orienta-

dora; 

y el 

en los aspectos 

vocacional. El 

anteriores y también en el personal 

responsable de que esta orientación 

se dé a todos los niveles es el director. Pero para canse-

guir que un director brinde esa orientación será necesario 

que, antes, aprenda a superar obstáculos internos y externos 

para llegar a realidades más plenas, ha de formarse. 

Esta superación, mediante el esfuerzo personal, se 

centra en los obstáculos internos, en las limitaciones pro-

pias. Las limitaciones externas, los condicionamientos 

ambientales, pueden eliminarse a veces, pero con frecuencia 

no es posible evitar su presencia y servirán como fronter.:1s 

a la autonom!a o como est!mulos para luchar en la superación 

de las propias, a la vez que se influye en otras personas 
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positivamente en lo referente a su propia superación.f 173 > 

Hay limitaciones internas de especial significación 

para un director. Por ejemplo: la rigidez, el perfeccionis

mo, la pasividad, el egoísmo, el mero cumplimiento, la incon

gruencia, la arbitrariedad y, en general, todas aquellas 

que puedan entorpecer el desarrollo del proceso educativo 

de las personas beneficiadas; sean alumnos, maestros o padres 

se considera al director como un acelerador positivo del 

proceso de desarrollo personal de cada uno, un catalizador. 

Debe, por tanto, evitar lo que sea contrario a su función. 

Estas limitaciones son importantes para los directores, 

no sólo porque se trata de profesores, sino porque necesitan 

estar conscientes de la repercusión de estos obstáculos 

en la labor profesional de quienes trabajan en su institución 

educativa, y as! podrán los propios directores deiarse ayudar. 

Suelen destacar dos actitudes negativas: la desconfianza 

y la improvisación, que afectan de modo notable la tarea 

profesional del director. 

La desconfianza como reacción habitual de un director, 

deteriora sus relaciones con el profesorado e influye nefas

tamente en el trabajo de educar. Esta actitud frena las 

1173 lcfr. FrnN/\NDEZ CYI'ERO, o., p. 50-51. 
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iniciativas del profesor; tiende a proyectarse en la relación 

profesor-alumno; centra la atención más en el control que 

en la motivación; tiende a 

"limitar o entorpecer el desarrollo de la libertad 
personal". (174) 

Las manifestaciones de esta actitud de desconfianza 

pueden ser muy sutiles. Una de ellas consiste en pensar 

mal de los demás, aunque no se comuniquen estas opiniones 

desfavorables. En algunos casos, el procedimiento utilizado 

por el director es incongruente con su actitud y el resultado 

será el "dejar hacer", la ausencia de dirección. Pero en 

cualquier caso, ia actitud de desconfianza se capta e influye 

en quien la capta. 

lCuáles son las causas de esta actitud? En primer 

lugar, hay que identificar algunas ideas más o menos impltci-

tas sobre el ser humano. Hay directores que piensan que 

el ser humano tiende a evitar el trabajo en cuanto significa 

esfuerzo. En consecuencia, piensan, el hombre sólo trabaja 

mediante la ayuda de medios coercitivos, entre ellos e1 

control externo, como ya hEIUOs mencionado. 

ast. 

Es diflcil confiar. en los profesores cuando se piensa 

Estas ideas se transforman en prejuicios cuando se 

c 17~) ibidmi., p. 52 
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con los demás; participa de la aventura del 

hombre por ser hombre, en la cultura.1 165 ) 

2 .11 Habilidad conceptual para definir objetivos. 

Interpreta los de la institución, los adecua 

y precisa con facilidad los verbos a emplear 

para definir el área del aprendizaje a los 

que se refieren: cognoscitivo, afectivo y 

psicomotor; as! como el nivel que pretende 

alcanzar. esta habilidad le permite al direc

tor comprender los programas, planes de clase 

y de actividad educativa que elaboren los 

profesores, orientándoles en caso necesario. 

2.12 Profesionalidad en el desempeño de su trabajo. 

una persona que sabe aplicar los conocimientos 

existentes a las necesidades prácticas de 

la sociedad, debe haber aprendido y, por 

tanto, sabe hacer lo que debe. Ita de tener 

un sólido fundamento cient!fico y ser capaz 

de usar la tecnolog!a contemporánea con objeto 

de encontrar nuevas soluciones a problemas 

que el quehacer educativo le plantea, y que 

derivan en nuevas y eficientes aplicaciones. 

(lGS)cfr. GARCIA ooz, v.,~. pp. 236-245 
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hacen qeneralizables a todo ser humano; cuando, además, 

se considera al hombre incapaz de mejorar; cuando se utilizan 

esos prejuicios como información básica en el ejercicio 

de la autoridad. 

Otra posible causa de una actitud de desconfianza es 

la falta de preparación espec!fica -y, por tanto, la compe

tencia profesional- con que los profesores nuevos llegan 

a una institución educativa. En la mayor parte de los casos, 

en efecto, carecen de formación adecuada para relacionarse 

con los alumnos y para dirigir su trabajo. 

A veces, la desconfianza quizá procede 

no detenerse a conocer al profesorado, al 

primeras relaciones; por falta de autonomia 

de opción. 

del hecho de 

establecer las 

o por falta 

Puede también ocurrir que el director, por haber acepta

do un cargo que no corresponda a sus intereses profesionales 

(es el caso de maestros muy buenos 

docencia, pero no tan buenos como 

de preparación especifica, se sienta 

en el desempeño de la 

directores), por falta 

inseguro y, en con se-

cuencia, adopte una actitud de desconfianza. 

sean cuales fueren las causas, ser consciente de la 
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propia desconfianza y de sus efectos en las relaciones direc

tor-profesores puede ser un buen avance en la superación 

de esta limitación interna, 

La imprevisión como reacción habitual de un director 

es un obstáculo para la conducción de un equipo humano, 

pues hace referencia a conflictos originados por una deficien

te coordinación. 

No se puede prever globalmente el comportamiento de 

una persona en una organización, pero s! en algunos aspectos. 

Se puede prever la necesidad de recoger información, mediante 

entrevistas o por escrito, antes de decidir sobre un asunto 

de importancia. Se pueden prever determinadas disposiciones 

oficiales que puedan originar dificultades en la institución 

si no se cumplimentan a tiempo. Se pueden prever detalles 

a cuidar para que tengan una buena repercusión en el trabajo 

y en las relaciones humanas. 

Confianza y previsión se complementan; porque la impre

visión genera improvisación y desconfianza. También porque 

la desconfianza sin previsión puede terminar en ingenuidad, 

y la previsión sin confianza, en despotismo. 

Confiar es prever, a partir de lo positivo de cada 
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persona y de su capacidad de mejorar, sus posibilidades 

de realizar determinadas tareas, de conseguir unos objetivos 

concretos y de asumir determinadas responsabilidades. 

La actitud de conf lanza genera conf lanza en los otros; 

al menos a partir de un mínimo de calidad humana en los 

demás. 

La actitud de previsión genera, en quienes colaboran, 

sentimientos de seguridad. 

Ahora bien, una vez vista la necesidad de formarse 

espec!ficamente, veremos cuándo se debe recibir esta prepara

ción. 

Cuando ya se es director en ejercicio, es preciso refle

xJonar sobre las responsabilidades del cargo y estar dispues

to a documentarse, informarse y buscar ayuda para adaptarse 

al encargo; desempeña~lo de la mejor forma que el sentido 

común indique, proponiéndose unos objetivos a corto y a 

lnrgo pl<JZ\"• sin esperar al per{odo de vacaciones para hacer-

1•.'• pue,,;tr_~ que la naturaleza del trabajo exige acción inme

di.ir., 

Si antes ha desempeñado la docencia, el director estará 
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más familiarizado con el campo educativo; pero si no, esto 

le supondrá un mayor esfuerzo para conocer directamente 

el desempeño de los profesores a base de observaciones, 

diálogos, intercambiando experiencias con otros directores. 

La formación debe durar todo el tiempo que desempeñe 

el cargo de director. Aunque quizá cuando ya no ocupe el 

puesto, y si verdaderamente desea ayudar a los demás, durará 

toda su vida. 

Dado que cada institución educativa posee objetivos 

específicos que se reflejan en el estilo de la misma -en 

las relaciones humanas y en el proceso_ de adaptación de 

ese estilo-, el di rector ha de adquirir por lo menos un 

nivel m!nimo de formación para cada área de actividad de 

las señaladas anteriormente, para lograr que cada quien 

aporte su iniciativa, todo lo que pueda en su zona de autono

mia y para que exista congruencia entre su comportamiento, 

en las relaciones con los profesores, con los padres y con 

los alumnos. 

Esto ha de efectuarlo buscando la eficiencia y la satis

facción personal; pero supeditando esta Última al interés 

de la institución educat.iva. 
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Por tal motivo, la formación a recibir ha de estar 

de acuerdo con la institución misma. La que pueda recibir 

fuera de ella debe ayudarle a descubrir lo que él puede 

hacer y por qué quiere hacerlo, mientras que la institución 

le muestra caminos concretos con les que cuenta para inte-

9rarse a una organización educativa. Por lo tanto, en una 

institución donde no existieran. objetivos, ni directores, 

ni equipo, ni el deseo de contar con ellos, la formación 

del director no tendr!a sentido. Se trata de formarle para 

aprovechar las caracter!sticas de cada uno. 

Debe prevalecer un orden cronológico que permita al 

director adquirir esa información; as! como la experiencia 

necesaria en dosis adecuadas, según su historial y capacidad 

personal. Sabemos que hay directores que pasan dos o tres 

meses, e incluso más tiempo, únicamente ocupados y preocupa-

dos por un aspecto, 

desatendiendo otros 

como puede ser el de 

que quizá le den la 

la disciplina,. 

respuesta de su 

problema. cada persona llega con necesidades y posibilidades 

distintas. 

Lo primero que ha de hacer es informarse sobre los 

objetivos de la institución, las tareas especificas que 

le corresponde desempeñar dentro de esa organización: pol!ti

cas, métodos, filosof!a, estilo de la institución; aspectos 



que parecen obvios, pero 

es el horario de trabajo, 

instituciones que precisan 
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que aveces no se concretan, como 

las actividades espec1ficas (hay 

reunir a los padres de familia 

en horas de trabajo; con lo cual, si ha de asistir un profesor 

debe preverse si tiene clases, qui~n lo reemplazará, etcétera) 

También debe tener claro qué se espera de él, ahora 

y después de un tiempo razonable1 lo que le llevará a pensar 

continuamente sobre el modo de aplicar lo aprendido; Hay 

que dejarle trabajar con libertad; esto es, que decida lo 

que considere más conveniente y oportuno en la dirección 

de la institución educativa; permitirle conocer a los profeso

res, revisando expedientes a fin de obtener información acerca 

de ellos y pueda comunicar sus decisiones, estableciendo 

sistemas q:ieracionales adecuados, organizar actividades infor

males que favorezcan las relaciones para todo el personal 

docente y directivo 

conocer la estructura del centro educativo y poder expli

carla, es un modo de informarse y orientersc. 

Explicar la normatividad básica de profesores y alumnos, 

propicia el estudio y las relaciones interpersonales. 



186 

III.4 EJEMPLARIDAD DEL DIRECTOR 

El educador que ejerce como director representa, al 

mismo tiempo, una fuerza espiritual y una fuerza moral. La 

mejor lecci6n que puede dar es su propia conducta: la bondad, 

el decoro, la sencillez, la bonhomia (*), se enseñan con 

el ejemplo; nunca con las palabras solamente. 

El director, al igual que el profesor, está llamado 

a ser intermediario entre el sujeto capaz de conocer y la 

verdad que puede ser conocida. Como part!cipes de la verdad, 

han de provocar en cada alumno, en cada miembro de la institu-

.ción educativa, el encuentro propio de conocer. Son transmiso-

res de la herencia cultural y servidores de ella, en la medida 

en que son capaces de s6rvir para el enriquecimiento personal, 

cultural. Este servicio puede entenderse cuando se comprende 

la situación de los demás, adoptando la disposición mis eficaz 

para que, mediante su propio esfuerzo, adquieran conocimientos 

aptitudes, habilidades, destrezas y hábitos operativos que 

den sentido a su vida y a la de l~ comunidad. Son imprescin

dibles su presencia y su actuación, pero no hemos de contem

plar al director únicamente dando órdenes. 

Es evidente que todo acto educativo ha de surgir de 

'1º*'"'"1-'E"n~t,e=ndi&ndose la virtud de un hombre que busca el bien 
y cuya actuación tiene esa intencionalidad de modo claro 
y transparente. 
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la comprension mu•ua entre el director, que educa con su 

ejemplo, y los educandos, que aprenden de él, ya sean alumnos 

o maestros. Por eso, la comprensión es una factor esencial 

de toda relación en el seno de la comunidad educativa. Es 

una consecuencia de la exigencia fundamental de los actos 

educativos y, por consiguiente, de los actos de enseñanza; 

teniendo como caracterlstica la transmisión de valores. El 

hombre es educado en el seno de una comunidad y para los 

valores que tal comunidad posea y viva. A toda voluntad de 

comunicación ha de corresponder el deseo de aceptación y 

la adopción de lo que que se intenta comunicar. 

La denominación de maestro es propia de aquel que llega 

a establecer relaciones de intimidad entre ~l y los educandosi 

de aquel que se empeña a sI mismo en la tarea de guiar hacia 

la verdad y el bien la vida del disc!pulo. Por eso el más 

alto t!tulo que puede darse a alguien que enseña, que da 

ejemplo, es el de maestro, ya que su oficio exige algo más 

elevado y profundo de lo que simplemente se puede comunicar 

o proporcionar con el mero conocimiento de las cosas. 

El buen director es un hombre que sabe saltar las barre

ras de su propia persona para ir en ayud11 de los demás. El 

director trabaja con ideas, con hábitos humanos, con re11lida

des espirituales. Es un operador de la verdad, y las palabras 

que emplea para despertar e iluminar el entendimiento de 
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los demás son palabras que actúan interiormente 

Corno cooperador, auxiliador y servidor, es un hombre 

de vida activa; en cuanto a la verdad con la que coopera 

realiza valores dentro de s{. Sabe decir que s! al compromiso 

con la verdad y no a lo que corresponde a la falsedad. 

El director tiene que ser un modelo e imspirador de 

procedimientos sociales y morales positivos para la conserva

ción y el progreso de la sociedad~ debe inspirar por ésto 

una gran confianza, tanto a la familia como a la comunidad 

en general. A la familia, porque su misión será dirigir el 

proceso educativo de sus miembros que son lo m.is preciado 

que tienen: sus hijos. A la sociedad, porque sus acciones 

repercutirán en la mentalidad, las actitudes, las disposicio

nes y el sentido de la vida de las personas llamadas a cons

tituirse en los renovadores de todos los sectores de la socie

dad. 

Si tomamos en cuenta que el niño aprende desde la cuna, 

a través de la mimética, comprenderemos el enorme cuidado 

que debe poner el director en su actuación para no dar pasos 

en falso que puedan dañar a quienes en él conftan, le recono

cen autoridad y siguen sus pasos muy de cerca. 

La calidad de Vida es, sin duda, un pilar imprescindible 

en la persona del director, y se refleja en el tono de vida 
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que posea¡ esto es, su capacidad de alegr!a, ese sentimiento 

que, entre el puro placer f{sico y la invasión total de felic! 

dad, nos permite reaccionar positivamente en cada circunstan

cia Y hecho concreto, percibiendo el aspecto positivo de 

lo que tenemos enfrente. 

Al encontrarse con dificultades (el dolor, el fracaso), 

es importante enfrentarse a ellas reciamente. 

IAleqr!a y rec::ia:lumbre parecen caip!B:liar 
las manifestaciones del tono de vida de W'la persona, 
unidas al criterio propio" 1175) 

Destacaremos actitudes esenciales: objetividad, intrepi

dez, puntualidad, aprovechamiento del tiempo, aun en el cjerc! 

cio de la afabilidad. La energ!a para exigirse a st mismo 

y a los demás, sustentar su palabra y sus decisiones~ Debe 

ser acogedor: que las personas al acercarse a él, se sientan 

verdaderamente a gusto. Saber escuchar, tener corrección 

en el hablar y en sus expresiones; urbanidad y correcci6n 

en sus modales, delicade'ta en el trato. Saber imprimir ritmo 

de trabajo a la vida de la instituci6n, mismo que ha de reali

zarse con puntualidad, perfecci6n y orden. Tendrá, además, 

limpieza y pulcritud en su arreglo personal de acuerdo a 

su edad, circunstancias y honestidad. 

En un aparente "perder el tiempo", debe pasearse por 

las instalaciones frecuentemente a fin de percatarse del 

~-CiARcIA mz, Vtct'tlr, E>:!ucac1on Personalizada, p. 89. 
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ambiente de trabajo y de estudio, de saber qué pasa, de modo 

que no se piense que supervisa, sino que desea cooperar con 

los demás. 

su corrección en el trato debe llevarle a preocuparse 

por lo que les preocupa a los demás, a alegrarse por las 

alegr{as de los demás, a visitar en sus casas a alumnos enfer-

mes, a los profesores, a padres de familia, al personal admi

nistrativo, cuidando de no importunar, de alentarles en la 

esperanza que sanarán, etcétera. 

Tiene que exigir cuando haya que hacerlot con cariño, 

pero sin dejar de corregir la falta cuando sea necesario1 

sin humillar, queriendo el bien del otro. 

Su ortograf1a y caligraf1a, su orden de ideas en las 

comunicaciones por escrito, han de denotar esmero y deseo 

de servir. 

No hay detalle por insignificante que sea, cuyo cuidado 

merme el prestigio del director. La influencia educativa 

estará siempre en relación con la personalidad de quien está 

llamado a ejercerla; de donde resulta contraproducente 

para esta influencia cualquier modalidad del car&cter que 

pueda entorpecerla. La rudeza, la irritabilidad, la testarudez 

la presunción, el dogmatismo y el sarcasmo, serán siempre 

factores contradictorios en el director. El incumplimiento, 

1 
•I 

1 

1 
1 
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la inexactitud, la doblez, injusticia, son igualmente contra

rios a su Óptima calidad. Ha de ser todo un caballero -o 

toda una dama, según el caso-; el formador por excelencia 

de las nuevas generaciones. 

La fe en su acción ha de ser viva en los momentos de 

dificultad. La devoción por su tarea no debe dar cabida al 

desfallecimiento. su imaginación creadora le abrirá nuevos 

horizontes en las horas de mayor incertidumbre. Su lucha 

emprendedora, insaciable y valiente lo harán vencedor en 

las batallas contra la falsedad, el egoismo, la ignorancia, 

la indiferencia y la pereza que se presentan como los mayores 

enemigos de su tarea. 

Tendrá una sólida formación cultura, moral, psicológica, 

pedagógica, técnica, estética, etcétera, 

"si adaniis se quiere guiar almas, formar caracteres, 
estimular iniciativas'! (176 J 

La trascendencia de su tarea repercutir& en las vidas 

de todos los que dependan de él. De ah! la importancia de 

su categoría humana, basada en la humildad de quien se sabe 

educador, servidor. Quien tiene presente a seres necesitados 

de su ayuda. 

(176) S.E.P., a:3ucación, Qrgano del Q:insejo Nacional Técnico de la 
Wucacién, No. 10, segunda E:¡:oca, Mexico, D. F., XI, 1964, p. 
158. 
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Deberá mantener vivo el interés por la obra que desempeña 

el afecto por los alumnos, los profesores y padres de familia; 

la amabilidad en la expresión; unidas al enriquecimiento 

técnico que pueda adquirir y a la conciencia de su responsabi

lidad. Si s.: centrar.1 solo en el aspecto técnico, su actuación 

externarta pedanterfa y sequedad de corazón. ( 1771 

Todo director debe tener una filosof!a. La educación 

es filosofía en acción, ideal que tiende a realizarse. Pudiér~ 

mes decir que la educación es filosof!a aplicada. El filósofo 

es, ante todo, un contemplativo; es en su inteligencia donde 

se desarrolla su acción. El educador es forzosamente un real!-

zador. su interés por la juventud se manifiesta cuando convive 

con ella, cuando hace suyos los problemas que le agitan y 

preocupan. 

"SÓlo es maestro de verdad, ...de.;:!a san AIJUSt!n- aquel 
que está dentro del alma del disc!pulo". 

El director jur!dicamente enlaza la vocación al magiste

rio la del servicio que presta en el cargo directivo. 

"Y sólo es autoridad quien as! se siente y ac
túa. La autoridad está en lo !ntinD de su persona. 
SUtt¡l9 de ella, no puede ser i.n¡.uesta de fuera. La 
autoridad la consigue CXl1 su propia persaialidad, 
con su rectitud valerosa, ocn el estricto ~li
miento del deber, ccn su esp!ritu de tolerancia y 
de justicia- cxxt estudio tesonero y ca\ sensibili
dad hurM.na" 1178) 

Todo ello se aplica al director, porque ha de ser, antes 
que director, maestro. 

(177) ibidMI p. 159 
(178) !dan p. 161. 
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IV• S FUNCIONES DE DIRECTOR DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

MEXICANAS. 

Ante todo, hemos de mencionar la procedencia del nombra

mientod del director -señalada en los incisos anteriores 

del presente capitulo-, la designación automática por la 

simple antigüedad, por méritos, y el escalafón. 

La experiencia profesional, la cultura pedagógica, el 

esp1ritu de organización y la habilidad técnica, elementos 

que deberlan ser considerados como lo primordial, pasan a 

un segundo término, sobre todo en el ámbito de las institucio

nes federales, estatales y municipales. 

La acción del director es muy variada, pero puede verse 

nulificada si no tiene una clara visión de lo que se proponP. 

hacer y si no conoce el medio donde ha de actuar. Este puede 

ser un antecedente del director mexicano, quien muchas veces 

funge como director de una escuela desconocida para él. Tal 

vez cuando se le entrega el oficio donde se le designa como 

director de ese plantel, es cuando se empieza a preguntar 

qué estilo tiene esa escuela para trabajar, para resolver 

problemas, para formar un equipo: en quiénes podri apoyarse, 

de dónde puede obtener información veraz sobre la vida de 

la escuela. 

un buen director suele analizar los objetivos del nivel 
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de enseñanza donde se desenvolverán sus tareas; indaga y 

define posibles medios y circunstancias para desarrollar 

una eficiente tarea directiva. 

De acuerdo con lo señalado por la Secretaria de Educación 

Pública, en Manual de Organización de Escuelas Primarias 

Las funciones generales de un director de la escuela mexicana 

son 1179); 

( 179) 

1. Controlar que la aplicación del plan y de los progra

mas de estudios se efectGen conforme a las normas, 

los lineamientos y demás disposiciones e instruccio

nes que en materia de educación (primaria, secundaria, 

etcétera) escolarizada, establezca la Secretar{a 

de Educación Pública o, en su casQ, la Universidad 

Nacional Autónoma de México. 

2. Prever y organizar las actividades, los recursos 

y apoyos necesarios para el desarrollo del plan 

y programas de estudio. 

3. Dirigir, dentro del &mbito de la escuela, la ejecu

ciÓnde las actividades del control escolar, extensión 

educativa_yservicios asistenciales. 

4. Evaluar el desarrollo y los resultados de las activi

dades del personal docente en la escuela, las aulas 

y la comunidad. 

op. cit. p C!3 - 57 
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Funciones especificas: 

1. Recibir, analizar, autorizar los planes de actividades 

anuales presentadas por los profesores. 

2. Levantar, con el apoyo del 

censo anual de la población 

personal 

en edad 

docente, el 

escolar que 

habita en el ámbito de influencia de la escuela. 

3. Prever las necesidades anuales de personal, de recur

sos materiales y financieros de la escuela. 

4. Detectar las necesidades de mantenimiento, conserva

ción, remodelación y ampliación que requiera la 

escuela a su cargo. 

S. Elaborar el plan anual de trabajo de la escuela 

a su cargo, con base en el censo escolar, las necesi

dades detectadas y en los planes de actividades 

que le presente el personal docente. 

6. Presentar a la Sociedad de Padres de Familia las 

necesidades de conservación y mantenimiento de la 

escuela, a efecto de que participe en su solución, 

conforme al plan anual de trabajo. 

7. Integrar y remitir la informaci6n que requieran 

las autoridades educativas, para la planeación de 

la atención ala demanda del servicio educativo. 
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En materia de recursos humanos (*) 

1. Elaborar y mantener actualizada la plantilla de 

personal docente, administrativo y manual de la 

escuela, informando cuando se solicite al supervisor 

escolar, sobre las altas o bajas en ella. 

2. Asignar responsabilidades al personal a su cargo, 

conforme a su capacidad, antigüedad y expcriencia.(1BO) 

3, Difundir oportunamente entre el personal el reglamen

to interno de trabajo. 

4. Recibir al personal de nuevo ingreso, orientándoles 

sobre el ambiente en que se desarrollará su trabajo, 

proporcionándole las facilidades para su intalación 

en el puesto. 

s. captar las necesidades, formular planes o solicitar 

a las autoridades educativas, cuando ae1 competa, 

en materia de capacitación, actualización del person

nal a su cargo y remitirlas al supervlsor de zona 

cuando ast sea necesarlo. 

6. Conceder los permisos económicos al personal a 

su cargo, conforme el reglamento interno de trabajo 

o en su caso, por el Reglamento de las Condiciones 

Generales de Trabajo del pereonal de la S.E.P. o 

de la U.N.A.M. 

KNOWLES, M. op.cit. P• 14 
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1. Comisionar al personal a su cargo, para tratar asun

tos de carácter oficial, cuando las necesidades 

as! lo requieran. 

B. LLevar el registro de asistencia del personal, a 

efecto de ejercer el control y, en su caso, aplicar 

las sanciones que procedan. 

9. Levantar, cuando proceda, las actas de abandono 

de trabajo del personal que incurriese en ellas. 

10. Informar mensualmente a la administración de· la 

escuela o, en su caso, a la Subdirección General 

de Servicios Administrativos (SEP), por cunducto 

del supervisor de zona, los reportes de inasistencias 

justificadas o no, de las actas de abandono levanta

das a fin de tramitar lo conducente. 

11. Preponer los posibles cambios, remociones o despidos 

algún miembro del personal a su cargo cuando as! 

se amerite. 

12. Expedir los créditos escalafonarios del personal 

docente y, en su caso al administrativo, conforme 

a su participación en el desarrollo del trabajo 

escolar. 
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En relación con recursos materiales: 

1. Llevar el registro y control de los bienes muebles 

e inmuebles y del contenido del archivo que constitu

yen el patrimonio de la escuela, conforme a los 

procedimientos establecidos. 

2. Informar a la Dirección General de Educación Primaria 

en los establecimientos particulares y oficiales, 

sobre las adquisiciones de bienes mediante ingresos 

propios de la escuela. 

J. Recibir la dotación de libros de texto del alumno 

y el material de apoyo didáctico, as{ como distribui!: 

los a través del personal docente. 

4. Organizar los servicios generales relativos a mante

nimiento, archivo, correspondencia, conserjer1a 

y control escolar. 

s. Controlar el uso de sellos, papelerta oficial y 

documentaci6n que ampara la validez de los documentos 

cancelados con los mismos. 

6. Vigilar que el material didáctico se conserve en 

buenas condiciones. 

7. Realizar las compras de material didáctico y de 

apoyo requeridos. 
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En materia de recursos financieros: 

1. Formular el programa anual del gasto de la escuela 

(presupuesto) conforme al plan realizado. 

2. Controlar la integración de fondos y su inversión, 

la devolución de aportaciones y distribución de 

utilidades generadas por la cooperativa escolar, 

verificando que se efectGen conforme a las normas 

y lineamientos establecidos. 

J. Ejercer y comprobar los gastos e ingresos propios 

de la escuela. 

En materia de control escolar: 

1. Organizar, dirigir y vigilar que la operación de 

los procedimientos de inscripción, reinsceripción 

y registro, y acreditación, se realicen conforme 

al calendario escolar, a las normas y lineamientos 

establecidos en los manuales correspondientes (SEP, 

UNAM y los de cada institución). 

2. Recibir, verificar y distribuir dentro del personal 

docente materiales e instructivos para la operación 

de los procesos de control escolar. 

J. Revisar que el personal mantenga actualizada la 

documentación individual de sus alumnos y la del 
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grupo a su cargo (en el caso de que cuente con un 

departamento de servicios escolares, es aqu! donde 

debe verificarse dicho control). 

4. Concretar y analizar la información generada por 

los procedimientos de inscripción y reinscripción. 

s. Tramitar y recibir los certificados, de grado o 

ciclo para los alumnos de sexto año de primaria 

en adelante. 

6. Anotar los promedios de pase, registro de firma 

de los interesados en los certificados de grado 

(SEP y UNAM) • 

7. Archivar la documentación escolar de cada per!odo 

lectivo. 

En materia de Servicios Asistenciales 

1. Recibir las becas, la• solicitudes de las mismas, 

as! como las normas y lineamientos sobre ellas. 

2. Remitir a la Comisión de Becas (SEP y UNAM) la docu

mentación correspondiente cuando proceda Ctal es 

el caso de las escuelas oficiales). 

.'' , .. •' . . . 

... 
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En materia de extensión educativa: 

1. Autorizar los programas de actividades que presenten 

las comisiones de Acción c!vica, Cooperativa Escolar, 

Ahorro, y las demás que se implanten en cada escuela. 

2. Coordinar, en el ámbito de la escuela, el desarrollo 

de los eventos civtcc. culturales que se consignan 

en el calendario escolar. 

J. Estudiar, en su caso, las solicitudes del personal 

docente para realizar, con el grupo a su cargo, 

visitas a museos, excursiones culturales y demás 

lugares que refuercen el aprendizaje de los alumnos. 

En materia de supervisión: 

1. Vigilar el cumplimiento de objetivos programáticos 

del plan de estudios. 

2. Supervisar a 

la semana, 

en su caso, 

los grupos, cuando menos una vez 

para estimular su aprovechamiento 

apoyar al profesor en la soluci6n 

las deficiencias o desviacion~s observadas. 

al 

y, 

de 

J. Verificar que el personal docente lleve al corriente 

el Registro de Avance Programático, a efecto de 

evaluar el desarrollo del proceso de enaeñanza-apren-
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dizaje. 

En materia de Organi2ación Escolar: 

1. Establecer anualmente, cuando proceda, el Consejo 

Técnico Consultivo de la escuela, todas aquellas 

comisiones que se consideren necesarias para apoyar 

el desarrollo de la tarea educativa en el ámbito 

del plantel y, en su caso, operar dichas comisiones 

cuando sea necesario. 

2 •· Promover al inicio del curso y en la asamblea de 

padres de familia la formación de la Mesa Directiva 

de su asociación.(161) 

J. Estudiar y, en su caso, aprobar la administración 

del tiempo de trabajo que le presente cada profesor 

de grupo, conforme a las normas y lineamientos que 

establezcan las Direcciones Generales de Educación 

Primaria, Secundaria y de Incorporación de Estudios 

de la UNAM. 

4. Asignar horarios a los grupos para el desarrollo 

de las actividades de educación f!sica, artistica, 

tecnológica, etcétera. 

5. Tomar a su cargo el grupo que eventualmente quede 

sin profesor y, de ser necesario, adoptar las medidas 

que garanticen su atención permanente. 

(1811 cfr. Instructivo para la constitución de las Socie
dades de Padres de Familia.Y, Reglamento corre~ 

pendiente, 
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6. Mantener informados a los padres de familia y al 

personal docente, de los asuntos relacionados con 

el funcionamiento de la escuela, y definir su parti

cipación en el desarrollo integral de los educandos. 

7. Promover el establecimiento de las condiciones gener~ 

les que impliquen orden, cooperación y respeto entre 

alumnos, padres, personal docente y, en su caso 

administrativo, para garantizar el correcto desarro

llo del trabajo escolar. 

e. Controlar el libro de visitas de los supervisores, 

en los que deben asentar invariablemente las observa

ciones que hagan al trabajo escolar, ast como las 

instrucciones para mejorar el servicio. 

En materia Técnico-Pedagógica: 

1. Orientar al personal docente en la interpretación 

de los lineamientos técnicos para el manejo de los 

programas de estudio. 

2. Controlar que el proceso de enseñanza-aprendizaje 

se desarrolle vinculando la teor!.a con la práctica, 

considerando en todo momento el medio que habita 

el alumno y en el que se ubica la escuela. 

3. Autorizar las estrategias y sugerencias que le 

presente el personal docente, para mejorar la aplica_ 
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ción de los programas de estudio de cada grado o 

asignatura. 

4. Motivar al personal docente, a efecto de que utilicen 

en el trabajo escolar los materiales didácticos 

existentes en el medio. 

S. Promover que en el desarrollo del proceso enseñanza

aprendizaje se apliquen los métodos, técnicas y 

procedimientos que permitan el logro de los objetivos 

del plan y los .programas de estudio. 

6. Orientar y auxiliar al personal docente en la inter

pretación de los lineamientos técnicos para el uso 

de los libros del maestro y los de texto del alumno, 

bibliograflas, etcétera. 

7. Detectar los problemas de actualización y formación 

del personal docente canalizándolos debidamente. 

e. Sensibilizar y motivar al personal docente para 

que mejore la calidad y el rendimiento de su trabajo. 

9. Participar en las actividades y cursos de mejoramien

to profesional que, para los directores de escuela 

organicen las Delegaciones y Direcciones. 
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Limites de su autoridad: 

Responsabilidad 

1. Garantizar que el proceso de enseñanza-aprendizaje 

se desarrolle con calidad y oportunidad 

2. Vigilar que la escuela funcione con la estructura 

org&nica debida 

3. Controlar que el funcionamiento de la escuela se 

realice conforme a las normas, los 

y procedimientos autorizados por la SEP 

UNAM. 

lineamientos 

o por la 

4. Verificar que el personal docente proporcione loe 

servicios educativos, dentro de los horarios y calen

dario escolar. 

s. orientar 

el logro 

nivel 

el funcionamiento de la escuela hacia 

de los objetivos de la educación a cada 

La situación que se da en la realidad, es el resultado de 

esfuerzos aislados, en los que cada director pone en práctica 

su iniciativa, intereses y objetivos¡ dado que se presentan 

cont{nuos cambios derivados de las reformas educativas, cen

trándose éstos, fundamentalmente, en los contenidos de los 

planes y programas de estudio, y los cursos de orientaci6n 



206 

en materia directiva se proporcionan de manera aislada. 

Añadámosle al director el problema, que 

agudiza más en México, de las inasistencias 

docente, a quien ha de suplir en su trabajo; 

menos distribuir a los profesores la atención 

cada 

dol 

o si 

del 

d!a se 

personal 

no, al 

grupo o 

los grupos afectados; las distancias, los congestionamientos 

de tránsito, las enfermedades y los compromisos maternales 

del personal femenino, son causas -entre otras- por las cuales 

el director atiende las cosas más urgentes, que en ocasiones 

no son las más importantes •. 

AsI, se le ve agobiado por entregas de documentación, 

informes, suplencias, deficiencias de los recursos materiales, 

con lo cual se le dificulta aprovechar las pocas oportunidades 

que se le presentan para recibir la formación idónea para 

el cargo que desempeña. 

Hay directores que, basándose en la dirección colegiada, 

desempeñan sus tareas directivas delegando autoridad y compar

tiendo responsabilidades; van esforzándose as! por sacar 

el tiempo previsto desde la planeación de su trabajo, para 

estudiar, reflexionar e intercambiar experiencias sobre la 

tarea directiva. 

Esto no quiere decir que a este tipo de director se 

les facilite el estudio, no; sino que se requiere de esfuerzo, 
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de saber cortar con lo que se está haciendo para asistir 

a la actividad formativa; saber separar de lo importante 

lo ur9ente; dar prioridad a actividades concretas. Asl, el 

director cumple con su cometido: llevar a la mejora de cada 

una de la• per•onaa que integran la institución educativa, 

e•pezando por al mismo. 



C A P I T U L O I V 
PROGRAMA DE FORMACION PARA DIRECTIVOS 



209 

IV.1 INTRODUCCION 

Con el objeto de llevar a la práctica lo expuesto en 

los capitulos anteriores, se diseñó un Programa de Forma

ción para Directivos, mismo que fue desarrollado en una 

institución educativa particular, donde yo venía prestando 

mis servicios profesionales, como directora general. 

De dicho programa se presenta la evaluación de resul

tados realizada después de dos años. 

Desde luego, cabe mencionar que se parte de necesida

des detectadas a lo largo de la experiencia profesional en 

las relaciones interpersonales e institucionales durante 

catorce años¡ tiempo en el cual desempeñé los cargos de 

profesora de Primaria (atendiendo Jo, So, y 60 grados), 

Coordinadora del Departamento de Orientación, subdirectora 

y directora de la Secundaria, Directora de Primaria y Di

rectora General. 

La detección de necesidades y carencias formativas, 

as! como los cambios que en materia educativa se han referido 

observadas en la práctica dentro de las instituciones y con 

respecto a sus directivos, tomando lo vertido en los cap!-
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tulos precedentes, se reflejan: a) problemas, y bl carencias. 

A) PROBLEMAS 

El ejercicio de autoridad coercitiva, autoritaria y 

laxa provoca. continuos conflictos dentro de los miembros 

que integran una institución educativa, lo que deterio

ra la acción directiva. 

La influencia 

si va, liberal 

de comprensión 

del ambiente, negativa, amoral, permi

Y relajada, disfrazada con apariencias 

11maternalista", distorsiona los princi-

pies que debe transmitir la institución educativa de 

la que es responsable el director. 

La confusión ideológica, que afecta directamente a 

quienes tienen el derecho inalienable de educar(los 

padres de familia), nace de la conjunción del hecho 

de desentenderse éstos de su derecho, y del contenido 

educativo y la normativa impuestos por el Estado. 

El Ejercicio de una dirección "oficial'' desorienta a 

quien dirige, que se limita a cumplir y, en ocasiones, 

este cumplimiento le impide plantearse la trascendencia 

educativa de su cargo. 
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La manipulación de la libertad, la persona y los dere

chos de los padres, educadores y educandos, impide que 

sean tratados de acuerdo con su dignidad de personas. 

BI CARENCIAS 

De formación especifica para ejercer la dirección. 

De cultura general, que va desde el aprecio de la 

cultura misma. 

De criterios pedagógicos. 

De conocimiento' de st mismo y, por tanto, de las 

limitaciones personales y sus posibilidades de 

superación. 

De eMperiencia docente por parte del director. 

Ce responsabilidad para llegar hasta el final en me

tas, propósitos y objetivos. 

C) CAMBIOS 

En el estilo de ejercer la autoridad. 

En el planteamiento de la dirección por objetivos. 

En las reformas educativas. 

O} OBSERVACIONES SOBRE LAS TAREAS DEL DIRECTOR 

Acciones mal planteadas. 
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Falta de objetividad en las decisiones adoptadas. 

Apasionamiento y precipitación. 

Inseguridad e inestabilidad ante las decisiones. 

Inadecuado tono de vida, de presencia. 

Actitudes de autosuficiencia, inflexibilidad e inacce

sibilidad. 

Exceso de confianza en sus propias capacidades y recha

zo a la ayuda de los demás. 

Informalidad, comportamiento tan inapropiado, que afec

ta a veces el respeto, la obediencia, la cateqor1a hu

mana y el prestigio personal del director. 

Delegación excesiva, que da lugar a que el director 

no asuma las tareas reservadas únicamente para él. 

Limitarse a cumplir tan sólo con lo indispensable. 

Cancelación de la posibilidad de dar más, por temor 

o por comodidad. 

Ante estas carencias, en la instituci6n 11 X" se plante6 

la importancia de formar a los directoras (el personal en 

general es femenino) actuales y a aquellas profesoras que 

tuvieran posibilidades directivas para el futuro, consideran

do primordial la satisfacci6n de las necesidades siguientes: 

fbrmar a quienes pudieran sustituir a las actuales 

di'.':'ectorae. 

Ahondar ~n el quehacer educativo con visi6n de conjunto. 
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Formar a quienes suatituyan a las actuales directoras. 

Desarrollar criterios pedagógicos. 

Desarrollar y perfeccionar el conocimiento de los di

versos aspectos (materiales y espirituales, individua

les y sociales) del ser. 

Mover a reflexión sobre los aciertos y errores del es

tilo personal de enseñar y dirigir, para reafirmar o 

corregir, según cada caso. 

Proporcionar información sencilla y clara de la teor{a 

y la pi:-áctica pedagógicas a la luz de leyes, principios 

y t6cnicaa que el director precisa para la tarea de 

guiar el desarrollo personal de los miembros de la ins

titución educativa. 

Analizar algunoa problemas reales que se plantean para 

au resolución en la vida diaria de la institución edu

cativa. 

lV.2 JUITlFlCAClON 

La institución educativa elegida para diseñar y reali

zar el programa de formación para directores se caracteriza 

por buscar intencionadamente lo que sigue: 

. 1. El ejercicio del derecho de los padres a optar por un. 

tipo espec{fico de educación para sus hijos. CEsta ine-
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titución fue fundada por los padres de familia en 1971). 

Empleando el sistema educativo caracterizado por una 

formación integral y una enseñanza personalizada, se 

propuso desarrollar lae posibilidades de los alumnos 

de vivir como hombres comprendiendo el proceso de mejo

ramiento en el orden personal con una preparación en 

la vida social. 

2. Ob1etivos generales de la institución educativa (*) 

2.1 Proporcionar, junto con los conocimientos, los 

hiÍbitos de trabajo intelectual y criterios de 

valoración. 

La meta es el desarrollo de todas las facultades 

humanas por lo que se tiene presente la dirección 

espiritual. 

2.2 Fortalecer el derecho primordial e irremplazable 

de los padres a educar a sus hijos. Por ello, 

los padres son considerados como la r~rte más 

importante de la institución educativa. La com

prensión de la responsabilidad de su misión faci

lita notablemente el esfuerzo del proceso educati

vo de la institución, porque se unen los esfuerzos 

de padres y educadores para lograr el resultado 

(*) Extracto de Documentos internos de la institución, tales 
como Ideario y Normatividad. 

.. 
V 
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del pleno desarrollo, de las facultades de los 

alumnos. 

Respetar la vinculación 

el compromiso solidario 

cuantos forman parte de 

1 ibre y responsable con 

que adquirieron todos 

la comunidad educativa 

en sus tareas de formación humana y cultural. 

2.4 Mantener siempre el tipo de educación elegida, 

porque la institución está obligada a cumplir 

sus compromisos libremente aceptadosJ porque el 

alumno tiene derecho a recibir una formación 

coherente y armónica tanto en el hogar como en 

la institución educativa. 

3. Organización 

3.1 ta institución educativa, como comunidad, está 

constitu{da por los padres de familia, titulares 

del derecho y deber de educar a sus hijos¡ por 

la Asociación de Padres de Familia que canaliza 

las influencias 

sitario de la 

que 

sociales, y por el Colegio, depo

confianza de loa padres y de la 

ordena sistemáticamente la activi-sociedad, 

dad de alumnos y profesores y colabora en la 

orientaci6n de los padrea. 
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3 .2 La educación resulta de la convergencia de facto

res humanos y técnicos que actúan sobre el ser 

humano a traves de la familia; de la sociedad 

en general y espec!ficamente del colegio. 

Caracter!sticas peculiares son la alegr!a y la 

confianza en las cuales se encauza constructiva-

mente la labor conjunta de padres, profesores 

Y alumno~, a través de la participación activa, 

leal y ordenada de todos. 

3 .3 Surgid.a de la sociedad y en beneficio de la misma, 

realiza un servicio de interés general subordinado 

al bien común, colaborando para satisfacer las 

necesidades escolares y la igualdad de oportuni

dades en la cultura y en la educación. 

J.4 La institución educativa asume la finalidad espe

c!fica de educación personalizada, en tanto que 

constituye el estímulo para el despliegue de todas 

las posibilidades personales de cada uno y de 

modo que, aceptando sus propias limitaciones, 

padres, profesores y alumnos desarrollen su per

sonalidad, tomen parte activa en la sociedad ci

vil y orienten su vida hacia el fin trascendente 

del hombre. 
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3.5 La formación cultural y técnica, el desarrollo 

de criterios y el uso responsable de la libertad 

son, al mismo tiempo, objetivos y medios fundamen

tales de la educación. 

4. Estructura 

Se funda en una estructura piramidal, que contempla 

la mayor posibilidad de participación para quienes in

tegran la comunidad educativa y gobernada por un Con

sejo Directivo. 

4.1 Comprende les niveles educativos siguientes: 

Jardín de Niños, 

Primaria, incorporada a la SEP, 

Secundaria, incorporada a la SEP, y Preparatoria, 

incorporada a la UNAM. 

4.2 Coordinación Departamental de &reas de enseñanza

aprendizaje: Español, Matemáticas, Ciencias Natura

les, Ciencias Sociales e Inglés. 

4.3 Departamento de Orientación: Preceptor!a, forma

ción de padres, formación de profesores, orienta

ción familiar y escolar. 
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4.4 Administración 

Normativas administrativas de la institución 

educativa. 

5. Pol{ticas de la institución educativa 

s.1 Los horarios de trabajo son: 

sección 

Jard{n de Niños 

Primaria 

secundaria y 
Preparatoria: 

Profesores 

a:Jo am a 1 :Jo pn 

7:20 am a 2:25 pn 

?lr horas clase. 

Alumnos 

9:00 am a 1 !00
1 

pn 

7:30 am a 2:1s pn 

7~30 am a 2:1s pn 

El personal administrativo labora 1:Jo horas de jorna

da diaria con 30 minutos de descanso intercalado. 

El personal manual, a horas diarias con 30 minutos de 

descanso. 

5.2 La reglamentación jur{dica se encuentra estable

cida por Reglamentos para profesores y para alum

nos por separado, conociéndose también como Nor-

rnativa de la convivencia. 

5.3 Organización laboral: 

La selección, contratación e instalación en cada 

puesto, depende directamente del Consejo Dirccti-
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vo. Se ilustra en el siguiente diagrama de flujo: 

Con s por; 

Madres de fami li ~-¡--i[Jii;ii~E;;iB Instituciones ed 
Recanerdac:iones 
PerÓdi 

Inducción tratación 

Rechazos 

Entrevista 

Rechazo 

5.4 Las colegiaturas son fijadas normalmente por el 

Consejo Directivo a través del estudio presupues

ta! propuesto por la Administración dándose a 

conocer en un lapso de seis meses anteriores al 

inicio del curso escolar. 

s.s Procedimientos para la admisión de alumnos: 

Como la razón de ser de la institución es la de 



220 

subsidiar a los padres, es a través de ellos como 

se selecciona a sus hijos. 

SOlicitud 

Aceptación 

5.6 ~ 

Estudio en 
r:onSP.iO 

Directivo 

Entregan 

Formatos 

Pagan C'UOtaS 
de 

Inscri ión 

Entrevista 
Directora 

rle Si':cciñn 

Entrevista 

Mministrati: 

~partarnento 

Escolar 

caja 

Escolar 

Diagrama de admisión de alumnos 

Presentar 
exámenes de 

admisión 

Aprobados 

Rechazos 

Existe un plan de Becas 1 en el momento de reali

zarse el curso) que concede, del So. hijo en ade

lante, el cien por ciento de beca por todo el 

tiempo que permanezcan en la institución. Para 



-. 
221 

obtenerla es suficiente tener cuatro o más herma

nos mayores. 

Otro criterio para otorgar becas es la situación 

económica familiar. Se entregan formas de solici

tud para beca, se estudia en el comité de Dacas 

y pasa al Consejo Directivo para la resolución 

definitiva y, en su caso, se concede del 10\ al 

90\ de beca. según las necesidades que justifique 

cada familia; además del St que otorgan la SEP 

y la UNAM. 

5.7 Eventos Culturales y Sociales 

La institución organiza eventos 

responsabilidad recae directamente 

o en la Sociedad de Padres de 

eventos son, entre otros muchos; 

peculiares cuya 

en el Colegio 

Familia. Tales 

- Brindis de bienvenida a padres de nuevo ingreso; 

de carácter social (Colegio y Sociedad de Padres 

de Familia). 

- Asamblea Anual de PadreE de Familia; General, de 

carácter formativo (Sociedad de Padres de Familia). 

Festival de Navidad (Colegio y Sociedad de 

de padres de Familia). 

Festival de Primavera 

en las instalaciones de 

(Convivencia familiar 

la escuela) (Sociedad 
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de Padres de Familia). 

Ciclos de conferencias para padres de familia, 

por sección (Colegio). 

Cursos de Orientación Familiar para matrimo

nios. (Colegio e institución responsable de cada 

curso). 

- cursos para mamás. Diplomado en Filosofia, orien

tación, educación sexual, etcétera (colegio). 

S.8 El organigrama general de la institución educativa 

es el tipo funcional. 

La directora y la coordinadora de sección fun

cionan al mismo nivel, ya que interesa el gobierno 

colegial a todos los niveles. Estudian los asuntos 

y deciden~ tienen autonomia, 

bilidad de la buena marcha 

autoridad y responsa

de las actividades, 

tareas y funciones encomendadas. 

6. Descripción del personal. 

6.1 Caracteristicas del personal directivo. 

Todo el personal es femenino. 

La mayoría, excepto la directora de primaria, 

son profesionistas dedicadas a la docencia. La 

responsable de primaria es normalista, con expe-

' 
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riencia docente de cinco años antes de asumir 

el puesto. 

Directora del Jard{n Lic. en Derecho, t4ildre de familia 
de Niños: del colegio. 

Oooclinadora: Lic. en Derecho, Madre de familia 
del colegio. 

Directora de Primaria: Pfra. Ed. NonMl, Soltera. 

Coordinadora: Secretaria, Madre de familia del 
Colegio. 

Directora de Securdaria: Profr. at. Elanental, M;"tdre de 
familia del Colegio. 

Coordinadora: Lic. en Biologo!a, casada. 

Directora m fn\atab:a::la: Lic. en Pedagogta, Soltera. 

Coc:adinadaa: Lic. en ~, Madre de famlli..'l 
delC-

sus deseos de colaborar se traducen en trabajo 

efectivo, lealtad a la institución, son generosas 

en el tiempo y se e•fuerzan por poner en pr&ctica 

las indicaciones que se les dan, con qrandes po-

tencialidades. 

6.2 Caracter!sticas del personal docente. 

Todo el personal docente es femenino, de edades 

variadas, solteras y casadas. 

con base en esquema presentado se efectúa la aelce-

ción de profesoras. Estas son contratadas e ins

taladas en sus 9rupos despu~s de asistir a un 
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curso de formación inicial, en donde se les da 

a conocer el sistema educativo de la institución. 

Se hace hincapi& en los temas que tienen especial 

relevancia en la vida colegial. 

Provienen de todos los niveles socio econó'micos 

y culturales y cuentan con la preparación acadé

mica requerida para cumplir y desarrollar los 

planes y pcgramas de la institución. 

Se comprometen, en au mayorla, a velar por el 

cumplimiento de las obligaciones contra1das con 

la institución. 

El total de profesoras ea de setenta, con un pro

medio de cinco aftoa de antigÜedad. 

6.3 Caracter!aticaa del personal discante. 

Para jardin de niftos, el alumnado ea Mixto. En 

primaria, secundaria y preparatoria, ea femenino. 

Las edades correaponden a cada nivel 1 tienen in

ter&s por aprender, convivir, adquirir virtudes. 

La poblaci6n total •• aproxima a loa 650 alu•noa. 

6.4 Caracterlsticas del personal administrativo. 

S6lo trabaja un hombre como 9eator de tr¡•ites 

ante la SEP y la UNAN, mensajero, reapoRaable 

de loa i•preaoa, compras y manteni•iento. Con 
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muy buena disposición a colaborar en los fines 

educativos, sabe que trabajar en un hogar limpio 

y aqradable, educa. 

Las demás sirveii unidas a las personas de quie

nes depende su trabajo directamente. Acuden a las 

directoras para comentar sus preocupaciones edu

cativas por algunos alumnos, por algunos padrea 

de familia. Conservan una comunicación descendente 

lineal muy buena. 

6.5 Caractertsticaa del personal de intendencia. 

Se cuenta con un conserje, doa jardinerce Y cuatro 

afanadoras. 

Tres de las afanadoras, además, dentro de su hora

rio prestan servicios como niñeras en la secci6n 

de Jardín de Niños, lo que conatituye un apoyo 

muy bueno para las educadoras, que son aeis. 

Están convencidos de que su trabajo es tan impor

tante como el de los directivos1 porque si está 

bien hecho, se pueden desarrollar las activida

des previstas con puntualidad. 

Son personas que tienen cinco aiios de anti9Üedad 

como promedio. 

Considerando la cantidad de personas que inter

vienen en el proceso educativo de esta institu-
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ci6n, es trascendental la necesidad del curso 

de formación, porque depende de las directoras 

el buen o mal desempeño de los subalternos, se

gún sean tratados profesional y humanamente. 

7. Recursos Materiales. 

7 .1 El colegio está u.bicado cerca de la zona norte 

de la ciudad de México, en el Estado de México, 

en una ZCl'la residencial. 

Cuenta con 10,000 m2 de superficie. La tercera 

parte de 

de aulas 

ese total corresponde a instalaciones 

y oficinas, y las otras dos terceras 

partea, a zonas verdes de recreo y deportes; pro

vistas, en el centro y en las partes laterales, 

de pinos. Se respira un aire agradable, tranquilo 

y sano que invita a estudiar con libertad. 

El inmueble fue adquirido por los mismos padres 

de familia desde su fundaci6n y se liquid6 total

mente -incluyendo construcciones-, con el esfuer

zo de todos. 

7.2 Las aulas tienen un diseño arquitectónico hexa

gonal, con grandes ventanales de vidrio polariza

do. La ventilaci6n es adecuada. Cuenta, ademl•, 
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con salas de profesores, sanitarios, oficinas 

y aulas especiales para conferencias. Precisamente 

en una de estas aulas especiales se elaboró el 

programa. Tiene dispuesto pizarrón, pantalla 

para cine, cortinas para oscurecer el salón; proyec 

tares de cine y transparencias, videocassetteras 

y televisiones. El mobiliario es modular, consta 

de cómodas sillas acojinadas y forradas de vinil, 

con paleta para escribir. 

En el pasillo contiguo se colocan mesas con mante

les y servilletas para ofrecer refrigerio durante 

el receso de las sesiones. 

Cuenta, además con un aula de dibujo equipada 

con mesas de trabajo -restiradores- y bancos; 

el taller de mecanografía tiene un vasto número 

de máquinas de escribir, pizarrón y material di

dáctico. 

7.3 Material didáctico. 

Se cuenta con rotafolio, franelógrafo, carteles, 

libros de consulta y texto, diapositivas, cuader

nos¡ grabaciones en cassettes y cintas, pelicu

las sonoras, laboratorios experimentales, mapas, 

carteles, filminas. 
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7.4 Presupuesto general. 

Contempla lo usual en cualquier presupuesto, in

cluyendo renglones para reinstalar el laboratorio 

y comprar material. Igualmente para la ampliación 

de las adquisiciones de biblioteca y mobiliario 

adecuado. 



229 

CONTEXTO CURRICULAR DEt, PROGRAMA 

Antecedentes: 

Al inicio del curso escolar 1983-1984 1 se desarrollaron 

unas reuniones formativas con las integrantes del Consejo 

Directivo, para subrayar el modo de iniciar el gobierno co

legiado y delimitar responsabilidadea de sus integrantes, 

tanto dentro del Consejo como en el ámbito personal. 

Existe un plan de formación general para el personal 

docente y directivo que se imparte simultáneamente. Compren

de cinco áreas: 

1. Científica 

2. Técnico-pedagógica 

3. Didáctica 

4. Humana-espiritual 

5. El proceso educativo en la institución. 

Los ob1etivos generales del plan de formación son: 

Reflexionar continuamente sobre la actividad de las 

profesoras. estimulando el esfuerzo y el trabajo ºde 

cada estudiante a través de ellaR, acentuando factores 

educativos de tal manera que la actividad susceptible 

de ser realizada por el alumno no sea sustituida por 

la de la profesora. 



230 

Valorar las posibilidades de perfeccionamiento interior 

que ofrece el sistema educativo de la institución, ejem

plificando sobre ellas su mejora personal. 

Identificar los puntos fuertes del sistema educativo 

de la institución para que, comprendiéndolos, los apli

quen y revaloren su actuación con los objetivos, idea

rios y vocabularios de la misma. 

Integrar a su vida -libremente- los principios funda

mentales de la educación personalizada e integral, para 

que puedan ser verdaderos educadores en la formación 

que los padres de familia desean para sus hijos. 

Los objetivos particulares de las áreas humano-espiritual, 

pedagógicos y del proceso educativo respectivamente son: 

Humano espiritual: 

a)"Prcpiciar al mixirno el desarrollo de las virtudes hl6Tlal'1as, 
prestando especial atención a sinceridad, alegria, qenero
sidad, CCITqlañerismo, reciedumbre, con.fianza, sencillez, l~ 
OOriosidad, constancia, sobriedad y orden. 

b) Fanentar la iniciativa propia en y para la libertad real
rrente entendida, es decir, suscrita si~ a la consiguien 
te responsabilidad personal. 

e) cultivar las virtudes c!vicas y sociales b.zscardo en t.a:Jo 
nanento el fortalecimiento de los hábitos s:x:iales, de CCl'l
vivcncia y cooperación c:on su Patria. 

d) Enseñar que el trabajo bien hecho es el medio oorrún y o.rdi
nario de alcanzar el propio perfeccionamiento y para contr! 
b.lir al bien de la sociedad" ••• 
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Pedagógica: 

Fomentar el 11desarrollo de la vocación pedagógica y 

su trabajo docente de acuerdo con la estructura escolar" 

y los principios básicos en que se inspira y fundamenta 

la educación en la institución. 

Resaltar la relación profesores-padres como el funda

mento de la vida colegial. La relación profesores-alum

nos está informada por una armon!a entre actividad-pres

tigio profesional, dedicación y amistad leal. 

Atender las diferencias individuales de los educandos 

para lo cual, han de identificar la importancia de la 

preceptor!a en relación estrecha con los padrea. 

Atender las diferencias individuales de los educandos, pa

ra lo cual, han de identificar la importancia de la 

preceptor!a en relación estrecha con los padres. 

Estimular a los profesores para que desarrollen su ac

tividad con base en esfuerzo y trabajo de cada estu

diante, ya que a través de ellos actuarán loa factores 

educativos. 

Apreciar como resultado de la reflexión coordinada de 

los profesores sobre su propia tarea, el trabajo en 

equipo, el intercambio de experiencias y la participa

ción activa en la resolución de los problemas educa

tivos, que contribuyen a que la instituci6n seaun lugar 

de perfeccionamiento profesional. 
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Objetivos y contenidos de otros cursos que se desarrollan 

simultáneamente con el programa: 

De acuerdo a las necesidades de cada nivel educativo se 

tiene previsto el curso de actualización pedagógica y cien

t!fica, precisándose los contenidos y objetivos espec!ficos 

en su oportunidad. 

Detección de necesidades. 

Siendo directora de la Sección Primaria, tuve la oportunidad 

de convivir con directoras de 27 instituciones educativas 

particulares -no habta ninguna oficial- de ese nivel y, por 

el ritmo intenso de trabajo propio de la supervisión de esa 

Zona Escolar (perteneciente a la Delegación de Educación 

Elemental en el Estado de México), participar en trabajos, 

juntas, elaboración de unidades de trabajo académico y de 

planeación; integración de algúr. comité (social, de accio

nes programáticas, pedagógicas, etcétera) y encuentros socia

les y as! detecté la necesidad de formar a los directores 

en el aspecto humanlstico, por las siguientes observaciones 

directas: 

1. El modo de asumir la dirección. 

- El 37% eran, a la vez, propietarios de las institu

ciones; de modo que, además de cumplir con las 

tareas de dirección dentro del plantel, adminis-
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traban como empresa o negocio a los mismos y asis

t!an semanalmente -alrededor de 8 horas- a los 

requerimientos de la Supervisión. Mi prequnta 

verbal hacia ellos era: lalcanza usted a cubrir 

sus objetivos o tareas como director? 

Las respuestas que obtuve fueron las siguientes: 

- Dedicándole tiempo extra, apenas llego a un 75\. 

Yo no, por eso delego algunas tareas administrativas 

en la secretaria: otras, al Consejo T~cnico Consultivo, 

y otras más quedarán para un futuro incierto. 

- Con dificultad llego a cumplir los trabajos y me queda 

pendiente, sin cumplir, la atención a mi familia, alum

nos, maestros -a los cuales veo para estas indicaciones

y nada más. 

- Cumplo escuetamente los trabajos de la supervisi6n, por 

dedicarle más tiempo a atender la escuela. 

El 26• eran designados por las asociaciones civiles 

propietarias de las instituciones emerg1an de la insti

tuci6n o de la Asociaci6n Civil. Estos directores 

generalmente fung1an corno directores técnicos efecti

vos; es decir, dentro de la instituci6n habla quien 

la dirig1a y el director t&cnico se encargaba de aten

der todo lo dispuesto por la SEP en cuanto a la Super

visi6n de zona que se llevan a cabo dentro de ella; 

con ello dando margen para cumplir lo especificado 
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en los manuales para el nivel de primaria. Trabajaban 

en equipo con el director de sección para realizar 

los objetivos institucionales. Dentro de ese porcenta

je, sus objetivos incluían el de ser director efectivo 

de la sección. Su trabajo era arduo pero con la pe

culiaridad de observar que lo atropellaban continuamen

te por la excesiva car9a oficial- Se esmeraban por 

atender a los padres de familia y las diferencias 

individuales de sus alumnos, as! como por lograr los 

objetivos' de su sección. 

- Otro 29•, además de ser directores técnicos -por reu

nir los 5 años de reglamento para la autorización-, 

continuaban atendiendo simultáneamente el grupo de 

alumnos a su cargo~ lo cual restaba eficacia a ambas 

tareas, dado que tcn!an que dedicar al menos 8 horas 

semanales para atender a la supervisora de zona, más 

los 

era 

trabajos a realizar en su 

difícil establecer cuánto 

plantel. Por tanto, 

tiempo le dedicaban 

al grupo, y cuánto a la dirección técnica. 

El restante 8% eran personas contratadas para desem

peñar las tareas de director técnico, con limitda 

ingerencia en las tareas directivas de la institución; 

esto es, se dedicaban a cumplir lo requerido por la 

Secretar!a de Educación pública, a través de sus 

distintas dependencias. 
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2. El modo de desempeñar las tareas de dirección y admi

nistración de personas y recursos materiales: 

El 18\ eran hombres, y el 82\, mujeres. 

Las reuniones de trabajo sol!an efectuarse alternati

vamente en los distintos planteles, lo que permitía 

corroborar situaciones que era posible intuir a través 

de las conversaciones, las conductas y el modo de rela

cionarse una personas con otras. 

Hab!a quienes dedicaban gran parte de su trabajo a desa

rrollar las actividades de docencia, disciplina y admi

nistración. 

En los folletos de información de las escuelas se refle

jaba esto; ya que describian las cuestiones relativas 

a idiomas, deportes, tipo de enseñanza -bilingüe-, meto- '.': 

dolog1a, reglamento, cuotas y horario laboral. Muy pocos 

eran los que inclulan orientación e investigación. 

Careclan de un ideario o filosof{a educativa en algunas 

cosas. 

3. Los tipos de autoridad: 

se diferenciaron tres tipos, dada la situación descrita. 

Fundamentalmente: autoritario, autoritario benévolo 

y autoritario consultivo; justificado por el poco tiem

po, la carga de trabajo y porque no se están centrando 

inconscientemente en objetivos pedagógicos, en la tarea 
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educadora y en la confianza en la acción educativa y 

la imposibilidad de realizar la supervisión orientadora. 

4. La influencia del medio ambiente: 

La personalidad de algunos de los directores reflejaba 

una pérdida del valor de la trascendencia educativa, 

detectable por actitudes indiferentes que deb!an incidir 

educativamcnte en su conducta, en su actuación personal. 

Se notaba influencia ne9ativa, amoral, permisiva, libe

ral y relajada (*) del ambiente, todo ello disfrazado 

de una 11 comprensión" materialista. Los criterios con 

que se abordaban y elaboraban sus informes -as! lo comen-

taban- eran confusos, materialistas en algunos casos; 

originados, en ocasiones, por la desorientación de los 

padres de familia¡ quienes, inconscientemente, renuncia

ban a su derecho y su deber de educar a sus hijos, cre

yendo que con el pago de cuotas, la dotación de útiles 

escolares y un buen refrigerio (o dinero para comprar 

en la cooperativa escolar), era suficiente para cumplir 

con esos deberes. (1821 

Unida a los aspectos mencionados, se puede agregar un 

elemento que hace más confusa la situación: la normativa 

en materia de educación establecida por el Estado Mexi-

(*) Esto resulta importante para este trabajo ¡:orque su objetivo se centra 
la necesidad de fot'IMción h1.m18!1<1. 

(182) ••• "estam:::is asistiendo a una casi universal dimisi6n de un puesto en 
la sociedad humana: el padre de familia. c.!r. Gl\RCIA ooz, víctor, 

Familia, sexo y Droga, al. Rialp, Madrid, 1976, p. 37. 



237 

cano; la cual, con el aparato burocrático, la implanta

ción de textos, la promoción del alumno con un minimo 

de 6 de calificación, la manipulación de intereses, 

el menosprecio de los derechos de la persona y de su 

educación cabal en la formación de hombres 1nte9ros, 

altera seriamente el fin de la institución y el servi

cio que han de brindar los directores. 

S. Las carencias personales: 

- De f~rmación espec{fica para ejercer la dirección. 

- De un número de cultura que oriente y ubique al direc-

tor como servidor, como transmisor del aprecio por 

los esfuerzos del hombre por conseguir el bien perso

nal y el bien común a través del tiempo; carencia 

que se refleja en el vocabulario de los propios direc

tores. 

- re criterios pedagógicos para considerar a cada alumno 

o profesor como ente independiente, libre, con carac

tertsticas personales diferentes y, por tanto, con 

rendimientos, progresos y logros en un perfeccionamien

to intencional individual. Por el contrario, se mira 

el proceso de enseñanza-aprendizaje como algo sistema

tizado y necesario. 

- De valores trascendentes que animen la tarea de edu

car personas. 



238 

De autoconocimiento propio y de consciencia de las 

limitaciones personales, posibles de ser superadas. 

- De experiencia docente en algunos casas, y en otros, 

de haber dejado de ejercer mucho tiempo atrás. 

De la sufiente exigencia personal -fortaleza- para 

conseguir objetivos, contando con los obstáculos e 

imprevistos que se presenten. 

6. Los cambios. 

En el contenido de los planes y programas de enseñan-

za. (183) 

- En el estilo de ejercer la autoridad. 

- En las reformas educativas (de sexenio en sexenio)i184) 

7. La insatisfacci6n ante las decisiones adoptadas. 

(183) 
(184) 

Imposibilidad de ponderar los asuntos con tiempo su

ficiente. 

- Falta de claridad en los objetivos para dirigir edu

cativamente. 

cfr. ar.. 

Apasionamiento, parcialidad y conveniencia en las 

decisiones. 

Precipitación y visión incompleta de los problemas. 

Inestabilidad en las decisiones. Se retractan con 

frecuencia. 

Planes de estudio, libros de texto único de 1970 a 1983. 
eonstlltese Ley Federal de Educación, Acuerdos de Oletunal. 
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Algunas actitudes de impenetrabilidad, autosufiencia 

e inflexibilidad. 

Delegación de algunas tareas propias del director, 

lo que les hace perder el control y merma su presti

gio personal. 

Investigación de campo. 

Ante esta problemática, se planteó la posibilidad de que 

existieran necesidades a satisfacer mediante la formación. 

En la institución elegida para el Programa, se detectaron 

las siguientes necesidades: 

la. A través de los informes escritos que rendian las 

directoras de sección al Consejo Directivo, se ob

servó que no tenlan suficiente confianza en las 

decisiones adoptadas, pues para resolver asuntos 

que les incumblan y quedaban dentro de su autono

m!a, esperaban que fuese el Consejo el que decidiera. 

2a, Dado que 

un mJ'.nimo 

se ofrecJ'.a la dirección a 

de cualidades (ya antes 

quien reunta 

mencionadas), 

no se les daba anticipadamente una formación especJ'.

fica que les ayudara a desempeñar el cargo con mayor 

eficiencia. 

Ja. El Consejo se planteó la posibilidad real de efec-
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tuar cambios de personal, motivados por separaciones 

voluntarias de quienes contraían otros compromisos 

o por causas tales como el matrimonio, el nacimien

to de un hijo, el cambio de residencia, o bien por 

no rendir lo suficiente ante el ritmo intenso de 

trabajo, por motivos de salud. Ante esta situación, 

no era conveniente proponer el puesto sorpresivamen

te a una persona, sin haberla formado con anticipación. 

4. Se investigó mediante visitas semanales el trabajo

en cada sección, tomando como puntos de observación 

los siguientes: 

4.1 Actitudes personales hacia el trabajo directivo: 

- trato personal, 

4.2 

- estilo de dirigir, 

- liderazgo,. 

servicio conforme al esp!ritu del colegio,. 

- capacidad para afrontar los problemas. 

- atención a diferencias personales, 

- vivencia de las virtudes humanas, 

propiciación de oportunidades de ejercer la 

libertad. 

Actitudes técnicas. conocimiento del sistema 
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educativo en cuanto a: 

las tareas docentes, 

- las tareas del director, 

- los planes y programas, 

- las bibliograf!as básicas para cada programa, 

las relaciones y la comunicación con padres 

de familia, 

- los medios de recuperación escolar. 

4.3 Relaciones interpersonales: 

- interés para servir a las personas, 

elaboración de objetivos para la mejora de 

cada profesora, 

- calidad de orientación a padres de familia, 

- tipo de la orientación, 

empleo exhaustivo de los recursos técnicos 

-entrevistas, observación, corrección pedagó

gica, motivación-, 

- atención diferencial a los alumnos. 

A partir de las observaciones hechas a los directivos de 

otras instituciones y a las directoras de la institución 

en ejercicio, se propusieron al Consejo Directivo los siguien

tes objetivos y actividades: 

1. Formar, mediante un curso, a las actuales directo-
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ras informándoles, llevándolas a reflexionar 

sobre su quehacer. 

2. Centrarlas en la trascendencia de su labor res

pecto a la vida de padres de familia, profesoras, 

alumnas y personal administrativo. 

3. Brindar una oportunidad de· formarse a aquellas 

personas a quienes se les reconocen posibilida

des directivas. 

4. Desarrollar en ellas criterios peda96gicon. 

5. Motivarlas a adquirir virtudes humanas de acuer

do con las necesidades de cada una. 

6. Ayudarles a reflexionar y valuar sus aciertos 

y errores, según cada estado personal, al diri

gir, y enseñarles a desempeñar el trabajo docen

te para reafirmar o corregir, según el caso, 

intercambiando experiencias. 

7. Informar sobre la teor!a y la práctica pedagó

gica, a la luz de los principios básicos de la 

educación en dicha institución. 
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8. Identificar el desarrollo del proceso educativo, 

con el fin de dirigir el perfeccionamiento perso

nal de los miembros de la institución. 

9. Analizar algunos problemas reales que se plantean, 

para su resolución en la vida diaria de la ins

titución educativa. 

, o. Desarrollar actitudes, aptitudes, habilidades 

y aplicación de conocimientos que se traduzcan 

en prestigio profesional y personal. 

El programa fue aprobado, a condición de que respondiera 

a esas necesidades y objetivos, basándose en la taxonom!a 

propuesta por Bloom con los niveles a donde quiere llegar, 

y con el empleo de la terminologia más apropiada para expre

sar los objetivos deseados. 

IV.3 OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA 

Se eligió la taxonom!a de Benjamtn s. Bloom por la qran ayu

da que presta para 

" especificar los objetivos de tal manera que 
resulta fácil planificar las experiencias 

de aprendizaje y prop:ner los medios adecua
dos p:1.ra la evaluación " 1185). 

(185) BLCO>t, eenjamtn s., Taxonan!a de los c:bietivos de la educaclon, ai. 
Morata, Madrid, 1970 1 p.4. 
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se dividieron los objetivos de aprendizaje en tres columnas 

con sus respectivos corolarios: 

AL DOMINIO CORRESPONDE N I V E L E s 

1. conocimiento '· análisis 

COngn.03citiYO pensar 2. ccmprensión 5. s1ntesis 

3. aplicación •• evaluación 

Afectivo '· recepción 5. organización 

sentir 2. respuesta •• concretización 
social 3. valoración 

1. percepción •• mecanización 

Psicomotor hacer 2. disposieón 5. respuesta can-
3. respuesta guiada pleja observabl.J 

Bloon ha empleado una serie de verbos, de acuerdo con 

el dominio que desea conseguir¡ de entre los cuales se han 

seleccionado algunos para describir los objetivos del progra

ma para formación de directores de la institución educativa. 

As!, los objetivos generales del programa quedan definidos 

de la siguiente forma: 

Al término del curso, cada participante: 

Identificará su responsabilidad personal y profesional 

en la tarea de dirigir. 

Generalizará los conocimientos técnicos, experimenta

les, de su responsabilidad y de su configuración 

del potencial administrativo, de acuerdo con el nivel 
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eficiencia en la planeación, organización, dirección, 

ejecución, evaluación y control, con una visión de 

la totalidad que de su &rea de responsabilidad se es

pera. 

Valorará la importancia de la formación pedagógica 

en la adecuada promoción del aprendizaje, del desarro

llo de objetivos y de la mejora personal intencional 

de los integrantes de la institución educativa. 

Desarrollará virtudes humanas y actitudefique 9'e tra

duzcan en servicio, prestigio personal y profesional. 

Intercambiará las experiencias que el ejercicio profe

sional brinda a expertos y participantes. 

Objetivos particulares 

Destacará la misión del director de la institución 

educativa. 

Basará la profundidad de la tarea directiva en las 

virtudes humanas. 

Exa·minará el proceso educativo como la afluencia de 

aportaciones personales. 

Analizará los elementos y secuencias del proceso 

educativo. 

Deducirá la responsabilidad de la directora en el pro

ceso educativo. 
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Concluirá de los conceptos de persona, libertad y educa

ción personalizada, los fundamentos de dirigir educati

vamente. 

Inferirá la trascendencia substancial de dirigir per

sonas. 

Fundamentará la educación en la libertad en el amor, 

como responsabilidad del director. 

Señalará la incidencia del trabajo educativo y el cre

cimiento en la libertad al dirigir actitudinalmente. 

Reafirmará la influencia de la familia, la institución 

educativa y el ambiente en la educación y formación 

de la personalidad madura. 

Justificará la tarea de formar personas integral e 

intencionalmente. 

Identificará los rasgos espec!ficos de la dirección 

colegiada. 

Subrayará las disposiciones personales en la dirección 

colegiada. 

Analizará la importancia de la participación •. 

Reconocerá la relación entre la dirección colegiada 

y la consecución del Bien Común. 

Señalará los campos de responsabilidad de la directora. 

Evaluará las actitudes necesarias para administrar 

recursos materiales. 

Jerarquizará, en orden a l~s necesidades económicaa, 
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las acciones a seguir. 

Analizará las cualidades, capacidades y formaci6n de 

la directora, ast como el ejemplo que hace inspirar 

su actuación. 

Concluirá la necesidad de recibir orientaci6n personal 

en la propia mejora. 

Inferir& las virtudes humanas como lo fundamental para 

dirigir el trabajo de otras personas. 

Reconocerá los beneficios de la comunicaci6n eficaz 

al dirigir personas. 

Analizará las virtudes humanas como motor de actitudes 

enriquecedoras de la tarea directiva. 

confirmará la necesidad de motivar el trabajo de los 

demás al comunicarse. 

Valorar& la importancia de respetar la naturaleza hu

mana dando margen a la iniciativa y creatividad. 

confirmará sus conocimientos acerca de la organiza

ci6n escolar. 

Ubicará las funciones del director en cada fase de 

la organizaci6n escolar. 

Desarrollará actitudes que favorezcan el ambiente de 

trabajo educativo. 

Ubicará al trabajo como actividad que perfecciona al 

hombre. 

Describir& los modos de ejercer el liderazgo. 
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Adoptar¡ las cualidadea y actitudes del llder efectivo. 

Ubicar¡ aua funcione• de auperviaar las tareas docen

te• en la conaecución de loa objetivos educativos. 

Ubicar& analógicamente la traacendencia de su ocupa

ci6n y au dedicación personal al relacionarse con loa 

•i••broa de la institución. 

Deatacarl la i•portancia de orientar educativaaante 

•ediante la t'cnlca de la entrevista. 

Desarrollar¡ criterio• y actitud•• dentro del aanejo 

de la entrevista. 

Brindarl orientaci6n educativa al raaliaar cada entre

vista. 

t~.t PBllPIL DEL PARTICIPANTE 

1 • Estructura de la personalidad 

1.1 Carlctar 

Con basa en el estudio caractarol6c)ico qua fue 

raaliaado cuando loa p.mrticip.mntea aolicltaron 

au ingreso a la institución.• Se aelaccionaron 

aquella• per•onaa cuyos coaponentea preaentaron 

una nAturalesa p•icol6gicaaente ala rica¡ ••to 

•• con .. yor eaotividad, actividad y aecundarie

dad. Aunque •atoa aapectoa •• dan •scladoa con 

* se aplic6 m - ent.anoM el da a.nato Le s.s., por: .., el ain- de 
dliaia canct:erol(tgiog q.19 prapxciana una mlifimci.6n m dJjetiva 
¡ara ader al tumn utiliurdo diverau fu.ita. 
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otros, interesó el predominio del primero y ter-

cer aspectos. 

Coincid1an en ellas la inclinación hacia la vida 

exterior y el pensamiento abstracto¡ as! como 

un gran empuje a su propia actividad, que les 

lleva a desear la superación de las dificultades 

e imp~nerse tareas ard~as. Sienten una verdadera 

exigencia hacia las realizaciones; poseen inte

ligencia clara y sentido práctico. En resumen 

presentaban un carilcter"apasicnado para-sentimen-

tal" (186). 

También •• seleccionaron aquellas profesoras 

que tuvieran como rasgos acentuados el car.!icter 

flem¡tico, gran interés por lo existente y la 

comprensión de la naturaleza, de su valor y fi-

nalidad; correctas, ceremoniosas, cordiales, 

sencillas, sobrias y templadasJ con tendencia 

a la reflexi6n y proclives a la viva especula-

ción sistem,tica. Personas de reCtitud •oral 

y rebeldes a la insinceridad y a las evasiones 

de las responsabilidades. La perseverancia y 

la tenacidad se aunan a estas cualidades, lo 

que lea lleva a respetar normas, leyes y costum

bres, y a aprovechar el tiempo. 

(186) Ef[_. LORENZINI, G. Caracterolo2ta y tipol09ta, Ed. 
iiarfil, .Alcoy, España, 1969. p.92 
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1.2 Aptitude• 

Se seleccionó a aquellas cuyaa capactdade• actua

l•• y au potencial al realizar au trabajo educa

tivo, perm.itieae dirigir el trabajo de loa dem&s 

hacia el loqro de objetivoa educativo•. Para 

ello, •• obaervó y comprob6 -•n entrevista• 

formales- que poaeyeran al .. noa la• ai9uientea 

aptitudes: 

1.2.1 verba.lee: 

Saber comunicarae con fluidas, manejando 

un vocabulario correcto y apropiado. 

1.2.2 Adainistrativas: 

Saber or9anisarae y or9aniaar el trabajo 

de loa da116a. 

1.2.l Para el .. ndos 

Eater en diapoaici6n de servir. 

1.3 Virtudes hU11anaa: 

Aquella• que denotaran .. dures, tale• como leal

tad, optimiamo, entuaiaa.-o, audacia, sinceridad, 

9enaroaidad, reciedu•bre, orden. 

1.4 Capacidades: 

De adaptaci6n, intuici6n, 

de conjunto y trab.-jo. 

conducci6n. viai6n 

.., 
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1.s Habilidades: 

Para estimular la cooperaci6n de los dem&s, para 

dirigir el trabajo de otros, para comunicarse. 

2. Disposición hacia la institución: 

Valiéndose de la entrevista formal, se exploró el cono

cimiento y la interpretación que tenlan acerca de los 

objetivos generales, la filosof1a y los principios 

que fundamentan la educación que brinda la institución. 

Se investigó si han hecho suyas las pol1ticas; la cla

ridad con que comprenden el sistema de enseñanza y 

la habilidad en la comunicación. Tambi4!n se captaron 

sus actitudes para ayudar a los demás "(padres de fami

lia, alumnas, compañeras de trabajo y autoridades) 

a través del servicio profesional y personal que pres

tan, y la disposición incondicional para la consecuci6n 

de metas, hábitos, conocimientos y objetivos. 

J. Desempeño personal y profesional: 

J. 1 Mediante la observaci6n directa a trav6s de sus 

relaciones con los demSs, se observ6 el modo 

de vivir las virtudes humanas propias de la con

vivencia. 

J.2 se valor6 el prestigio personal de que gozan 
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entre sus compañeras de trabajo, ante los padrea 

de familia, e incluso ante las autoridades y 

supervisores de la Secretarla de Educación Públi

ca y de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

3. 3 Se estudió hasta qué grado las personas de quie

nes depende su trabajo, aprecian éste y las con

siderarán con posibilidades directivas. 

4. Autoconocimiento a través de entrevistas informales, 

•• obtuvieron datos sobre el conocimiento que de st 

mismas tienen, respecto a sus actitudes, habilidades, 

cualidades, limitaciones, capacidades, formación per

sonal y pedagógica, y, sobre todo, si cada una se con

sidera capaz de ser directora en algún momento. cesde 

luego, ese conocimiento que de ellas ae obtuvo •irvi6 

para orientarlas conscientemente en lo que deblan pro

ponerse como plan de lucha para superar, enriquecer, 

fortalecer, etcétera. Este aspecto ea sumamente impor

tante para evitar, en la medida de lo posible, poner 

a alguien en vlas del fracaso en caso de no ser capaz 

y, en cambio, alentar, poner metas altas en au propia 

formaci6n, a aquellas con m&s posibilidadea reales 

de éxito. 
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s. Observación directa: 

Se efectúo observaciones de su manera de impartir clases, 

y su desenvolvimiento ante padres de familia, alumnas, 

personal administrativo y de intendencia. 

6. Encargos especlficos: 

Se les dieron encargos tales como sustituir a la 

directora de Sección cuando, por alguna razón, debla 
.· 

ausentarse, as! fuera unas horas; delimitándoles clara-

mente lo que se esperaba de ellas en esos momentos 

y después se comentó su desempéño. otro tipo de encar

go era coordinar una área de enseñanza .,:Ciencias Natura-

les, Inglés, etcétera- donde tendrían que dirigir 

el trabajo coordinado de otras compañeras. 

7. Prácticas directivas: 

se dieron oportunidades de trabajar en los mandos me

dios, a nivel de Coordinadora de Sección, donde habla 

dos personas de quienes depend{an iniciativas, activida

des, resultados, consecución de objetivos, evaluación 

y form.aci6n del personal de esa Sección: el seguimiento 

a actividades con padres de familia, con alumnas, etcé

tera. Ambas informaban al Consejo Directivo de modo 

general y por escrito sobre la marcha de dicha coordina

ción. 
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B. Detección de intereses: 

Se investigó su capacidad e interés por ayudar a los 

demás a través de una actitud de servicio permanente¡ 

por orientar, dejándose ayudar personalmente; por co

laborar en el crecimiento de la institución, as{ como 

por su consolidación; por mejorar la calidad directiva; 

por desarrollar los objetivos institucionales y por 

trabajar intensamente. 

9. Requisitos generales: 

Mayores de 25 años. 

Indistintamente solteras o casadas. 

Horario disponible, coincidente al 111enos con el de 

la institución. 

Deseos de trabajar en equipo. 

Estar en condiciones de exponer alq\Ín teaa durante 

el desarrollo del programa. 

Deseos de superación. 

Cinco años de experiencia docente. 

Ser egresada de la Normal Primaria, Normal Superior, 

Pedagog{a u otra carrera universitaria con autoriza

ción para impartir clases. 

Tener iniciativas y creatividad en el campo donde se 

desenvuelve actualmente. 

• 
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Poseer una cultura general sólida. 

Conducta honorable e intachable. 

IV.5 PLANEACION 

contenido del Programa de formación para directoras. 

(Ver cartar descriptivas). 
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IV.6 REALIZACION. 

A) HETOOOLOGIA 

La metodología ut111za.ia es la activa-participativa

expositiva, y con ella se estimula el desarrollo de habili

dades para: 

- transmitir conocimientos; 

- captar mejoras personales e institucionales; 

comprender la importancia de las aportaciones per

sonales, y 

cooperar en el trabajo dentro de las áreas de la 

estructura institucional. 

Se abarcar& los diversos métodos para la enseñanza 

aprendizaje. 

La exposición temática se efectuará con la colabora

ci6n de las participantes, aunque en su mayorta, los 

temas son expuestos por 1a directora general. 

En la elección de temas exp.iestos por las participan

tes, se consideraron los puntos fuertes de la pericia 

profesional de cada una. 

Se puede decir que la metodologla fue en un 40•, te6ri

ca, y en 60\, práctica. Esto favoreció la seguridad, 

la confianza, el sentido de responsabilidad, la cali

dad y el empeño para el trabajo profesional. 

Al desarrollarse el programa se intentó mejorar las 

habilidades directivas, el liderazqo, la toma de deci-
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sienes, la creatividad, la puntualidad y la asistencia. 

Todo ello constituyó la preparación personal en cada 

tema a exponer. 

B) ~ECURSOS DIOACTICOS 

Los recursos que se emplearon para el desarrollo del 

Programa en su totalidad visuales; esto es: rotafolios, piza

rrón, carteles, notas técnicas, libros de consulta. 

Los audiovisuales fueron utilizados únicamente para 

laa técnicas desarrolladas por las participan~es. 

C) TIEMPOS 

El programa se desarrolló en trece 

horas cada una, de las 16:00 a las 19:30 

horario de clases, en el aula de eventos 

propia institución. 

sesiones de 3:30 

horas, fuera del 

especiales de la 

Las sesiones variaron de acuerdo a la temática. 

Se tomó en cuenta el tiempo destinado a 111 participa

ci6n, la reflexión, los interrogatorios y la resolución de 

dudas. 
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C) DESARROLLO GENERAL 

El programa se realizó conforme a lo contemplado en 

las cartas descriptivas. l*I Se elaboró un plan de trabajo 

para cada sesión. 

Inicialmente se invitó a 28 personas para que partici-

paran. 

lidad, 

Se consiguió que demostraran puntualidad, 

entusiasmo y dedicación. Es de destacar 

responsabl

e! esfuerzo 

realizado, ya que se invirtió tiempo adicional al del hora

rio de clases. 

tes 

al 

dos 

A medida que avanzaron las sesiones, las participan-

manifestaron mayor interés e incluso, 

reflexionar, expresaban 

ya los sab!an, queya 

que algunos de 

viv!an tal o 

de vez en cuando, 

los puntos trata

cual aspecto, pero 

hasta ahora se daban cuenta del por qué de ello. Los temas 

que más relevancia tuvieron fueron: 

- los objetivos del colegio; 

- el proceso educativo; 

- la responsabilidad de quienes hacen cabeza en el gru-

po de trabajo; 

la participación y la ilusión profesional con la 

que hablan de realizar su trabajo; 

- la importancia de vivir todas y cada una de las vir

tudes humanas; 

(*I vid. supra p. .. 
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el empleo de loa canales de comunicación para ayu

dar a más personas; 

la coherencia de vida (o, al menos, la lucha por 

que debtan conseguirla) en aquellos 

llegar los demás1 esto es, 

aspectos a los 

las metas propuestas1 

la responsabilidad de seleccionar bien a los padres 

de familia, a las alumn111s y a las profesoras, bus

cando la idoneidad para el Colegio, en la medida 

de lo posible. 

Al iniciar el curso, se les entregó una carpeta con 

el plande trabajo del primer dla, incluyendo los objetivos 

generales del curso, hojas limpias y un boltgrafo. 

Se diatribuy6 el material de estudio en su oportunidad, 

y la selección de bibliogr~fta de consulta correeapondiente 

a cada uno de los temas fue conocida en la sesión reepecti-

va. 

Al finalizar cada sesión se aplicaba el tipo de eva

luación previata. 

Curante el desarrollo del programa se tuvieron entre-

vistas informales y formales, en 

te exponía sus inquietudes, lea 

las cuales cada participan

eran aclarada.a dudas y se 

les animaba a seguir adelante, porque la posibilidad de de

cidirse a correr el riesgo dentro de la dirección del tra

bajo de otras persona.a lea frenaba un poco. 
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EVALUACION 

EVALUACION DE RESULTADOS 

Coa año• deapu¡a de haber aido impartido •l Programa 

Formaci6n para Directorea conocemos loa reaultadoa, a fin 

de preciaar el trato humano, centrado en la peraona de qui•

nea ·integran el centro educativo. 

Para llevar a cabo la evaluaci6n, •• -plean doa ina.:. 

trumentoa (anexo• 1 y 2): 

a) Cueationario de opci6n mGltipl• (DPD-17). 

b) Entreviata con pre9untaa abiertas. 

Con reapecto al cueationario DPD-17 cabe mencionar 

la adaptaci6n que ae hi&o al trabajo realiaado por Oliveros 

F. Otero en• au obra ºLa participaci6n en loe centro• educa

tivos", donde él trata eapeclficamente la participaci6n di

rigida, y para nueatro objetivo -evaluar la calidad humana 

del trabajo directivo- noa apoyaremo• en lo• re•ultado• que 

arroje, aunados a la entreviata formal para definir la •i

tuación actual de quien•• recibieron la formaci6n para di

rectores • 

. a) Cuestionario DPD-17 C187) 

Comprende ocho apartados: 

1. Clima de confianza. 
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2. Actitudes. 

3 • Información. 

•• Trabajo en equipo. 

s. Toma de decisiones. 

•• Fijación de objetivos • 

7. Proceso de control. 

•• Formación para el car90. 

Los objetivos del cuestionario son: 

1. Determinar cuantificablemente el estilo de 

autoridad con que se dirige el trabajo de 

las personas que integran la institución 

educativa. 

2. señalar el nivel en que se toman las decisio

nes y en qué medida se aprecia la colabora

ción personal de los subordinados. 

l. Establecer el estilo del centro educativo. 

4. Definir lo que se hace al dirigir. 

S. Ubicar el grado de participación dirigida. 

6. Inferir la presencia de objetivos al dirigir. 

7. Conocer la antigüedad docente de las direc-

toras. 

e. Precisar la obtención de resultados educa-

ti vos. 

(1871 cfr. FERNANDEZ OTERO, Oliveros La participaci6n en 
los Centros Educativos, p. 
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Este cuestionario se aplicó a 1 O de las 28 participan

tes que colaboran profesionalmente en la institución, quienes 

se encuentran localizadas en un organigrama funcional de 

la siguiente forma: 

CONSEJO DIRECTIVO 

DIRECTO.AA GEN~~~L .. i 
¡coor ... ~9ado~a 1 Adminstradora 
I Orientacion - --- . 

' 
•, 

141 - - ' - . . . . - - -.! ! - ;, - - - 1 • - --· 
DIRECTORA DIRECTORA DIRECTORA DIRECTORA ,_.. ,..... f-1 1---< 

J. DE Nllbs PRIMARIA SECUNDN)IA PREPJ\RA'IORIA (2) (31 171 

Educadoras Titulares Profesoras Profesoras 
lt---' Especiales .... f- Asignatur<l )1-- Asignatura 

(6) CBI " : 191 (10) --- --- - -------.. --- ~!~oras -- areas ------- Inglés (6) 
C, Naturales ¡a¡ 
c. Soci.ales 9 
Inglés. 

"' - - - . • ALlMIAlX> 

; 

l 
.,1 

1 

1 
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1. Directora General. Es miembro del Consejo Directi

vo y, como tal, preside las reuniones. Tiene más 

de diez años de experiencia docente y ocupael car

go desde hace un año. Ha colaboradosiempre en la 

formación de profesoras y directoras. Participa 

plenamente de las tareas administrativas, docentes, 

directivas y, además, es madre de dos alumnas del 

Colegio. 

2. Directora de secundaria. ocupa el cargo desde hace 

cuatro años. 

Cuenta con más de cinco años de experiencia docente 

Casi siempre ha colaborado en la formación de pro

fesoras y algunas veces participa en las tareas 

administrativas. 

J. Directora de Primaria. Más de cinco años en el car

go. Su experiencia docente es casi de diez años. 

Ha colaborado casi siempre en la formación de pro

fesoras e igualmente desempeña tareas administra

tivas. 

4. Coordinadora de preceptor!a. Con tres años de anti

güedad en el cargo y experiencia docente de más 

de cinco años. casi siempre colabora en la forma

ción de profesoras y siempre participa de tare11a 

administrativas. 
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s. coordinadora de Secundaria. cuatro años en el car

go. Cuenta con ocho años de experiencia docente. 

Colabora siempre en la formación de profesoras y 

casi siempre desempeña tareas administrativas. 

6. Coordinadora de Inglés. Hace menos de un año que 

está el cargo. Cuenta con siete años de experiencia 

docente. Ha colaborado algunas veces en la formaci6n 

de profesoras e igualmente participa de tareas ad

ministrativas. 

7. Coordinadora de Primaria. Cinco años de antigüedad 

en el cargo. cuenta con ocho años de experiencia 

docente. Siempre ha colaborado en la formación de 

profesoras y casi siempre participa de tareas admi

nistrativas. 

B. Coordinadora de área y profesora. Cinco años de 

desempeñar su cargo. cuenta con diez años de expe

riencia docente. Algunas veces ha colaborado en 

la formación de profesoras. Casi siempre desempeña 

tareas administrativas. 

9. coordinadora de área. Profesora de asignaturas por 

más de cinco años. Cuenta Con más de diez años de 

experiencia docente. Algunas veces ha colaborado 
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en la formación de profesoras e iqualmente ha desem

peñado tareas administrativas. 

10. Profesora de asignaturas. Ocupó durante un año el 

cargo de directora media. cuenta con casi diez. años 

de experiencia docente. Alguna vez. ha colaborado 

en la formación de profesoras. Nunca, como profeso

ra, ha participado de tareas administrativas. 

ver cuadro de respuestas y resultados del cuestionario DPD-

17 t p. 
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Interpretación: 

Como se puede observar, el estilo de dirección que se ha 

conseguido es el consultivo. Esto es, se ha ido más allá 

del autoritarismo y del estilo benévolo. 

se ejercita el gobierno colegial. Las decisiones fundamen

talmente las toma el Consejo Directivo, apoyándose en las 

reuniones de los distintos grupos o equipos de trabajo que 

funcionan en la institución educativa. 

La participación dirigida es bastante buena; es posible ob

servar que el proceso de control es casi general, as! como 

la toma de decisiones; se acentúan la libertad y la autono

m!a en los diferentes niveles, que son ejercidas cerca de 

la acción, donde se realiza la toma de decisión aprovechan

do los canales de comunicación con el Consejo Directivo. 
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Se observa, sin embargo, que puede mejorarse la calidad de 

las decisiones, motivando a las profesoras para que sean 

ellas quienes tomen la iniciativa e informen oportunamente 

acerca de los asuntos que les atañen. 

Hay en la comunicación relaciones muy buenas, ya que existe 

interés, cariño, afabilidad, unión de esfuerzos por superar 

las posibles "di&tancias" para favorecer aún más las rela

ciones entre directoras y profesoras. Tanto directoras como 

profesoras se sienten libres para decidir y actuar. 

Aay algunas profesoras que piensan que las decisiones de 

mayor envergadura las deber!an tomar ellas; lo cual es en

tendible, ya que lo común en muchas instituciones educati

vas es que cada quien decida por sí mismo. Las opiniones 

de esas profesoras son consultadas y consideradas por el 

Consejo. 

Las actitudes que más han desarrollado las participantes 

del Programa son de colaboración y responsabilidad en la 

consecución de los objetivos generales del colegio, mante

niendo un comportamiento idóneo. 

Las directoras medias o mandos medios se saben responsables 

de los resultados de las áreas encomendadas. Consideran que 

aún falta, por parte de las profesoras, responsabilidad plena. 
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Existe confianza, cooperación y aceptación de las profesoras 

hacia las directoras, aunque no falta ·alguna que muestre 

cierta resistencia al ambiente de confianza. 

El orgullo y la satisfacción de colaborar en este centro 

educativo, tanto por el modo de conseguir resultados como 

por el control que se realiza, es notable y smtisfactorio. 

En la mayor{a se observa gusto por realizar sus tareas. 

La comunicación y la influencia para identificarse con las 

profesoras, por parte de las directoras, es mucha y reci

proca; ya que quienes integran los distintos grupos de tra

bajo se valen de los canales de comunicación verticales y 

horizontales, propiciando armonla y unidad durante el traba

jo. Sin embargo es posible mejorar la comunicación. puesto 

que las cuestionadas opinan que solo reciben la información 

necesaria, esto es, que quisieran saber más. 

En la toma de decisiones destaca el hecho de qut' ae toma en 

la opinión de las profesoras, hecho del cual deriva el esti-

lo de gobierno colegial y consultivo. Se toman 

nea convenientes a nivel individual porque la 

no anula, sino que propicia la decisión personal. 

las decisio

colegialidad 

Los objetivos de la institución son fijados después de co-
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mentarlos y estudiarlos con las profesoras, contando con 

la debida aprobación del Consejo. En consecuencia, se puede 

afirmar que se da la dirección por objetivos, 

El control es ejercido, en todos los niveles, en línea descen

dente aunque falta quizá un poco de responsabilidad a las 

profesoras en este ámbito. 

Las profesoras consideran que la atención y la ~ormación 

para el cargo es, en ocasiones, excesiva: debidamente progra

mada por el Consejo y por las directoras de cada Sección 

Se realizan actividades bimensuales, mensuales, semanales, 

y al inicio del curso¡ al semestre se hace la evaluación 

de objetivos y del desempeño de las funciones~ dos veces 

al semestre tienen seminarios de tres d!as fuera del colegio 

y de la ciudad. Se proporciona bibliograf!a de estudio, reci

ben orientación personal -tanto a través de entrevistas forma

les como a nivel confidencial- respetando la intimidad, liber

tad y responsabilidad personal para conseguir sus propósitos 

y metas a corto, mediano y largo plazos. 

Hay en el intercambio de experiencias 

personal y profesional que las motiva a 

un enriquecimiento 

realizar su trabajo 

cada vez con mayor entrega, generosidad y alegr!a, unidas 

a la ilusión profesional con la que desempeñan sus funciones. 
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b) Entrevista con preguntas abiertaS. 

Siguiendo el formulario general de preguntas abiertas 

(Anexo II), se obtuvo lo siguiente: 

Conocen los objetivos generales de la institución 

y pueden precisar lo que el colegio Sspera de los 

padres de familia, de las profesoras, de las directo

ras, preceptoras y alumnas, a los largo de sus vidas. 

(Destacan que la educación produce resultados en 

la Vida futura después de abandonar la institución, 

cuando el educando puede hacer buen uso de su liber

tad y aplicar los prinicpios en los cuales fue forma

do). 

Conocen y distinguen el área de activida;d y lo que 

deben hacer para conseguir los objetivos de cada 

una. Describieron la docencia, la orientación, 

la investigación y la normativa de la convivencia. 

En este Último punto, algunas aclararon que es bueno 

que cada miembro de la institución sea responsable 

de su propia actuación con base en la sinceridad, 

la responsabilidad y la alegr!a de autogobernarse. 

Describieron las fases de la organización escolar 
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y como las ponen por obra uniéndolas a los conoci

mientos pedagógicos, técnicos, didácticos y psicoló

gicos para aplicarlos en la planeación, organización, 

ejecución, dirección, control, evaluación y captación 

de respuestas del proceso educativo. 

Señalaron que la formación requerida para el cargo 

nunca termina, as! como la responsabilidad de apren

der diariamente. 

Para brindar educación personalizada, la mayorla 

coincide en que se debe partir de considerar a las 

personas con quienes se relacionan como personas 

humanas 

respetar. 

poseedoras de una dignidad que hay que 

Cada una es como es y no se puede eneas!-

llar como si fueran todas iguales~ es preciso evaluar

las conforme a sus capacidades, posibilidades, habi

lidades, destrezas, creatividad y limitaciones, 

respetando y formando su personalidad, para que 

madure conforme a su edad. Cuentan, para esto, 

con la observación, la preceptor!a y las charlas 

periódicas que con cada alumna se tieneni desde 

la dirección de cada sección. Se les conoce por 

sus nombres, se trata con sus padres y se les quiere. 
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En cuanto a definir objetivos para la sección, para 

la institución y para cada alumna, profesora, precep-

tora y personal administrativo dependiente de ellas, 

consideraron necesario atender en primer lugar a 

la familia: ¿qué quieren para sus hijas? lQué objeti

vos persiguen?. Después, la vida colegial: se anali

za qué es lo que más le conviene a esa persona, 

se concretan puntos de mejora. Fundamentalmente, 

el ambiente en que se desarrollan las alumnas (la 

moda, los intereses de la gente de su edad, el mate

rialismo, el consumismo, etcétera) para ayudarlas 

a ubicarse, a adaptarse sin masificarse. 

Se planteó el papel subsidiario de la institución 

educativa respecto a la institución familiar, respon

diendo todas afirmativamente que lo que la familia 

no puede hacer lo tiene que hacer la escuela, sin 

pretender nunca sustituir a los padres, reemplazarlos 

o usurparles el derecho de educar ellos a sus hijos. 

Por eso, afirman, se tienen las entrevistas periódi

cas: para que no pierdan de vista este aspecto, 

que fijen objetivos en la educación de sus hijos, 

que las dediquen tiempo en calidad y cantidad según 

las distintas edades escolares. 
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para todas ellas, 

de las capacidades 

un proceso de mejora 

especlficas del ser 

humano: la inteligencia y la voluntad. Es un proceso 

que nunca termina, pues incluso en la vejez, siempre 

se puede mejorar. La educación termina con la muerte, 

en su opinión. 

Los principios por los cuales guían su tarea educati

va son: la educación para la libertad, la educación 

en el amor a sus alumnas, el ejercicio y enriqueci

miento de las virtudes humanas -puedes, dec!a alguna, 

no ser muy brillante intelectualmente, pero s! ser 

sincera, honesta, servicial, responsable de tus 

propios actos, siempre-. 

Se siente y se saben plenamente responsables de 

su tarea educativa, lo que no implica un deseo de 

asumir lo que corresponda a cada una (responsabili

dades ajenas, no). Hay quien decla que su compromiso 

llega a ser institucional, porque el colegio cuenta 

con ellas para ofrecer una calidad especifica de 

educación. 

Consideran que los limites de su campo de decisiones 

les vienen señalados por las funciones que desempe

ñan, por el gobierno colegiado; pero que pueden 
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decidir en las áreas de actividad, en las actividades 

a desarrollar, en el fomento a la superación personal 

y profesional de quienes dependen de ellas; aunque 

con respecto a las que pudieran afectar a otras 

secciones, requieren consultar al Consejo Directivo 

antes de adoptar alguna decisión. 

En ocasiones tienen que dar marcha atrás en alguna 

decisión, por causas justificadas, como pueden ser 

falta de toda la información requerida, precipita.ció~ 

o porque se puedo cambiar por una mejor opción. 

Cuando alguna decisión puede entrar en conflicto 

con una pol!tica, es consultada, estudiada y aprobada 

junto con el Consejo. Lo que nunca cambia es la 

filosof!a. Por ejemplo, se puede variar el horario 

de asistencia de alUmnas durante un periodo de exáme

nes, modificar el reglamento para exigir un poco 

más a la~ alumnas mayores, etcétera. 

Generalmente se procura decidir de acuerdo con las 

personas que tengan relaci6n directa con el asunto, 

y si, por la envergadura del mismo, se requiere 

la aprobaci6n del Consejo, se espera al veredicto 

de ~ste. 
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El trabajo en equipo es constante: se organiza a 

partir de una orden del d!a, so da entrega material 

para estudiar, se les piden sugerencias por escrito. 

Los canales de comunicación están bien utilizados. 

Se acude a tratar los asuntos con quien corresponda, 

consultando para tener más puntos de vista. Es de 

subrayar la gran carga de desgaste humano en la 

formación personal brindada a través de esos canales. 

Se cuida esmeradamente la posible amenaza en las 

expresiones: se acepta a la persona como es, se 

le deja libre -esto es, no se croan dependencias 

de ningún tipo-. Cuando alguien se resiste a mejorar, 

a superarse, a darse más y a perfeccionarse en la 

realización de sus tareas, reincidiendo en faltas, 

se le dan nuevas oportunidades, pero llegado el 

momento se le aclaran los asuntos y es s6lo entonces 

cuando. se condiciona esa oportunidad a los resultados 

obtenidos mediante evaluaciones, y una ve:t probadas 

la ejemplaridad, la responsabilidad y la profesiona

lidad requeridas para permanecer en la instituci6n. 

En caso de rebeld{a o falta de disposici6n al cambio, 

se estudia el hecho, se lleva al Consejo y, si con

viene, se le da una última oportunidad; si no, se 
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procede al despido. Esto, si acaso se da, es una 

vez al año en promedio, entre todo el personal (son 

casi 60 personas). 

Se considera a la persona con posibilidades de mejo

rar siempre, valiéndose del pasado para comparar 

su mejora respecto a su actual conducta~ pero lo 

negativo se deja en el olvido para vivir el presente, 

evitando aquello que pueda herir, intimar o desagra

dar a la persona. Se les reconoce su lucha por 

mejorar, superarse y autoposeerse personalmente. 

Coinciden algunas en que todavta pueden poner por 

obra iniciativas para mejorar su habilidad, para 

mejorar su poder de convencimiento hacia las profeso

ras, para conseguir los objetivos institucionales. 

Señalan la necesidad de superar esa resitencia a 

dar mS.s, la tendencia a buscar intereses distintos 

a los del colegio, centrarse en ocasiones sólo en 

lo académico, etcétera. 

Los aspectos prS.cticos señalados para conseguir 

la educación que ofrece el colegio, son: las virtudes 

humanas, la ejemplaridad para desempeñar la tarea 

educativa, no concederse recesos o descansos, traba-
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jar con alegria buscando el propio perfeccionamiento 

al realizarlo, saberse instrumentos aptos para esa 

tarea directiva siendo leales, sinceras, puntuales, 

8migables, generosas, comprensivas y recias. 

Como ya se ha dicho en otros puntos, la entrevista 

formal y la informal; la observación directa e indi

recta; el manejo de datos estadtsticos y gráficos, 

son las t~cnicas más usuales en el trabajo directivo. 

Conciben el trabajo directo del gobierno colegial 

desde la 6ptica de que "las decisiones y la responsa-

bilidad no queden en una sola personaº. ºFavorece 

la unidad, se trabaja en equipo", "se favorece la 

seguridad en las decisiones buscando lo mejor11
• 

"Es necesario para conseguir metas y objetivos". 

"Un buen principio de orden". 

Los campos de responsabilidad del director son vistos 

por ellas como "el terreno para organizar y planear 

el trabajo para delegar y verificar lo planeado". 

"Vivir la filosof{a y los valores que sustenta la 

educación personalizada, la atención a padres, profe

soras y alumnas para conseguir mejora personal, 

profesional y moral". "Llevar al colegio al logro 
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de sus fines en alto grado". 

Entienden la autoridad como servicio, "como gobernar, 

dirigir con cariño al bien y a la verdad, para que 

haya mejora". "servicio en cuanto entrega de la 

persona que la ostenta; uso de ella para el bien, 

la mejora y la superación de los demás". "conseguir 

la mejor preparación personal, aceptar su responsabi

lidad para ayudar". "Todas y cada una de las perso

nas que forman parte del colegio tienen la obligación 

de servir y estar dispuestas a lo que necesite la 

institución". 

Delegar autoridad y compartir responsabilidad es 

entendido como "saber elegir personas adecuadas 

para realizar parte del trabajo de la escuela, ya 

que una persona sola no podr!a con todo¡ es preciso 

ser,- junto con ella, responsables del funcionamiento, 

de le que se va loqrando y de la marcha de la escue

la". 

"Deleqando autoridad, hacemos que las personas crez

can siendo, a la vez, responsables". 

"No se identifica a la autoridad con la persona 
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que la ostenta, se evita el.considerarla como alguien 

déspota, tirano o autoritario"; "permite la partici

pación y el trabajo en equipo". "Para ello es impor

tant!simo vivir bien la unidad y los canales de 

comunicación". 

"Delegar es compartir responsabilidad ayudando, 

formando, haciéndose partícipe de los resultados". 

"Es una forma de evitar sobrecargas de trabajo y 

de dar a los demás oportunidades de desarrollo". 

"Es el trabajo en equipo el que da mayores frutos". 

"Significa permitir que un colaborador tome decisio

nes y respetarlas, aceptando las consecuencias de 

ellas mismas". 

11 Es importante porque, al repartir el trabajo, bási

camente se está formando a esas personas en quienes 

se delega para sacar adelante a la institución". 

"Esta posibilidad de participar en las actividades 

hace que todas nos sintamos ser el colegio mismo, 

involucrándonos en él". 

·-· 
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"Participar ayuda a 

rrolla la buena 

aprender enriqueciéndose¡ desa

disposición, la responsabilidad 

y la alegria"; "ayuda a sentirse útiles e integradas 

a la instituciónº. 

Las perspectivas profesionales que encuentran en 

las tareas que vienen desempeñando son fundamental

mente: "esa posibilidad de mejora en lo intelectual, 

lo humano, lo espiritual y lo profesional, realizando 

el trabajo con gusto e ilusión profesionalº. Hay 

quienes, sin cambiar 

enriquecido desde que 

inquietud de mejora, 

sus propios criterios, se 

llegaron. "siempre hay 

aunque se permanezca en 

han 

una 

el 

mismo puesto"¡ "de realizaci6n en cuanto a lograr 

vivir una vocación en servicio de los demás para 

lograr un fin". "El trabajo profesional me ha dado 

estabilidad psicológica, me ha dado oportunidad 

de madurar y crecer espiritualmente; considero que 

mi trabajo no ha terminado, que me permite seguir 

mejorando". 

11Trato de hace conscientes a mis alumnas de su res

ponsabilidad y hacer buen uso de los objetos o Útiles 

de trabajo, de las instalaciones, etcétera". 
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"Al delegar el trabajo e involucrar a las personas 

en todo, se les hace participar y sentirse dueñas 

del colegio para sacarlo adelante, con una ilusión 

que parte de m! misma para dar lo mejor que, en 

definitiva, es lo que el colegio ofrece y a lo que 

se compromete". 

Los temas que más han dejado huella "en mi persona 

y en el quehacer directivo son los de la ilusión 

profesional, la atención personalizada, la ejempla

ridad, el carácter formativo de la educación dada 

por el colegio, las virtudes humanas, el gobierno 

colegial, la organización escolar, la evaluación 

del trabajo educativo, etcétera". 
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e o N e L u s I o N E s 

1. se han conseguido los objetivos generales y particu

lares del Programa en un porcentaje elevado. 

2. Las participantes adquirieron la formaci6n humana 

con la cual educan intencionadamente personas subsis

tentes en su integridad. 

J. A fin de que las instituciones educativas cumplan 

con su misión de asesorar a la familia, se requiere 

de una persona que dirija sus actividades hacia 

ese fin; que esté formada profesionalmente, posea 

criterios certeros, con fundamento en las condiciones 

histórico-jurtdicas-sociales de las escuelas mexica

nas. 

4. La motivación de las instituciones educativas en 

México exige una formaci6n human!stica, pedagógica, 

administrativa y técnica para dirigir sus acciones 

al cumplimiento del principio de colaboración c:on 

la familia, que le permita sostener criterios aplica

bles en la dirección. Porque quien dirija las insti-
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tuciones educativas ha de poseer experiencia docente, 

actualizarla y acrecentarla. 

S. El modo de ejercitar la autoridad -consultiva- refle

ja los conocimientos, experiencias personales y 

profesionales en el estilo de dirección colegial, 

mediante la coparticipación en las decisiones. 

6. Asumen la responsabilidad personal en cada fase 

de la administración general, observada en el ejer

cicio de la tarea de dirección. 

7. La educación que brinden las instituciones educativas 

mexicanas ha de tender al perfeccionamiento integral 

intencionadamente de todos sus miembros. 

S. La eficiencia es el criterio destacado de valoración 

en el logro de objetivos, de sus capacidades adminis

trativas. 

9. Desempeñan su trabajo en función del servicio que 

prestan al detentar la autoridad brindando oportuni

dades de mejoramiento. 

1 o. La función de la comunicación se enriquece con el 
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intercambio de experiencias profesionales. 

11. El director considerará la influencia de la familia, 

la escuela, la comunidad y el ambiente en la forma

ción de las personas dotadas de libertad y dignidad 

humana, guiados por el afecto y conducidos al fin 

propio de su entidad. 

12. La formación human!stica del director es fundamental 

para conducir personas, apoyada en la constitución 

integral humana de cuerpo y esplritu, en el espacio 

y temporalidad en que se vive. 

13. El ejercicio de las virtudes 

altamente la madurez personal, 

problemas y situaciones que 

educar. 

humanas ha favorecido 

en el manejo de los 

se les presenten al 

14. El director de las instituciones educativas seleccio

nará sus colaboradores del equipo de trabajo junto 

con los cuales sea responsable en plenitud del fun

cionamiento y logro de los objetivos basados en 

el gobierno colegial. 

15. La tarea de dirección está inspirada en la voluntad 

libre de la persona y en el mejoramiento integral 
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de la misma. 

16. La disposición para el ejercicio del cargo de direc

ción debe estar consciente de los riesgos que supone 

y de las capacidades requeridas para superar los 

obstáculos al dirigir el trabajo educativo. 

17. De las conclusiones anteriores se confirma que los 

fundamentos, ventajas y beneficios del gobierno 

colegial propuesto en este trabajo de tesis, permiten 

el crecimiento de la institución en la participación 

y responsabilidad de sus miembros de acuerdo a su 

nivel de compromiso definido en los objetivos insti

tucionales. 

1 B. La participación, la delegación de autoridad y el 

compartir responsabilidades propicia el perfecciona

miento, el enriquecimiento y la madurez personal 

y profesional. 

19. La complejidad de la instituci6n educativa hace 

necesario un estilo de gobierno y ejercicio de auto

ridad que faciliten la consecuci6n de sus objetivos, 

los cuales se dan en la autoridad entendida como 

servicio a los demás, de hacer participar a todos 
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en la tarea de dirigir educacionalmente, como •e 

propone en el contenido de los antecedentes expuestos 

en el desarrollo de este trabajo de tesis. 

20. El autoritarismo, el poder, la pusilanimidad, el 

limitarse a cumplir funciones, la improvisación, 

el ausentismo y la falta de ejemplaridad, hacen 

de un director una persona pobre de ideales, de 

ambiciones 

llevándole 

poco nobles y sin af&n de dUperaci6n 

a ser ineficaz, mermando con ello el 

servicio que pretende brindar la in•titución educati

va. 



a X a L X o G R A F l A 
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ANEXOS 



A N E X O I 

CUESTIONARIO DE EVALUACION 

DPD-17 

Anote en el paréntesis el número que corresponda a cada cues

tión planteada, según su criterio. 

Clima de confianza 

1. lConsidera usted que las directoras del centro educativo 
confían en las profesoras (educadoras)? 
1. No tienen confianza 

2. Benevolencia, pero escasa confianza 
J. Confían, pero no en su capacidad de tomar decisio

nes importantes. 
4. confian plenamente en todo. 

2. lLas profesoras conf!an en las directoras como expertas 
y profesionales de la educación? 

1. Nada 
2. Poca 
J. Bastante, pero no en todo 
4. Plena en todo 

J. lLa actuación como directora facilita la libertad a las 
profesoras para tratar asuntos sobre sus tareas 

ficas? 
1. Las profesoras no se sienten libres 
2. sienten poca libertad 
J. Sienten más libertad 
4. Totalmente libres 

espec! 
( J 

~, 

' 



4. ¿como directora se informa y considera las opiniones 
de las profesoras cuando las decisiones hayan de afectar 
su trabajo docente? 

1. Raramente 

2. Algunas veces 
3. Con frecuencia 

•• Siempre 

Actitudes 
5. El comportamiento de las profesoras hacia la organización 

escolar y hacia los objetivos generales de la institución 
educativa es: , . 
2. 
3. 

•• 
6. <La 

ras , . 

2. 

3. 

•• 

Con frecuencia hostil y desfavorable 
A veces favorable y a veces contrario 
Con frecuencia actúan desfavorablemente 
Es favorable tendiente al logro de los objetivos 

responsabilidad que se da entre directoras y profeso-
hacia el logro de los objetivos generales? ( ) 

Las integrantes del Consejo s1; las coordinadoras 
y directoras de sección es menos, y las profesoras 
poco. 

Todas las directoras se saben y sienten responsables 
y las profesoras poco. 
Las .directoras y profesoras en cierta forma se 
sienten responsables y procuran que su comportamien

to sea idóneo. 
Todas las directoras y rpofesoras se saben verdade
ramente responsables y su conducta se adecua a 
la consecución de ellos. 

7. Las actitudes más comunes en el profesorado hacia los 
demás integrantes del centro educativo son: ( 
1. Marcada hostilidad hacia las directoras, con actitu

des serviles; también hacia las demás profesoras 



y alumnado. Hay una desconfianza extendida. 
2, Hacia los alumnos hay cierta benevolencia~ pero 

hostilidad y servilismo. 
J. Se muestra colaboración con resabios de hostilidad. 

4. Existe confianza, cooperación y aceptación entre 
directoras y profesoras. 

B. lLas profesoras se sienten orgullosas de colaborar en 
el centro educativo por el modo corno se desempeña el 
del trabajo, de conseguir resultados y su control?( 
1. Normalmente satisfechas 
2. Satisfacción media. 
3, Bastante satisfacción y en ocasiones insatisfachas 
4. Altamente satisfechas. 

Información 
9. La influencia y comunicación entre directoras y profeso-

10. 

, 1. 

ras 

1. 

2. 

3. 

•• 
La 
1. 
2, 

3. 

•• 
El 

es: ( ) 

Muy escasa 
Escasa 
Regular 
Mucha, considerando personas y equipo de trabajo. 

calización de la comunicación se hace: 
De arriba hacia abajo. 
En gran medida hac~a abajo 
En ambas direcciones 
En ambas direcciones y horizontamente • 

modo de compartir la información que se da entre 
directoras y profesoras se hace: 

1. Escondiendo información 
2. Sólo la que se considera indispensable y no se 

escuchan dudas o preguntas de profesoras 
J. Contestando la mayoria de las preguntas de laa 

profesoras y se da la necesaria 
4. Tratando de informar oportunamente además de brindar 

la que se desee. 



12. El grado de aceptación de la información procedente 
de la dirección por parte de las profesoras es: 
1. se juzga con sospecha 
2. Parte se acepta y parte se duda 
3. Aceptada en su mayor parte y confiable 
4. Generalmente se acepta, cuando no, se exponen los 

motivos abiertamente. 

13. El uso de los canales de comunicación por parte de las 
profesoras al informar a las directoras es: 
1 • Muy escaso 
2. Escaso 
3. Regular 
4. Suficiente. 

14. Grado de responsabilidad que poseen las profesoras para 
iniciar la comunicoción de información: 
1. Ninguno 
2. Sólo la aue les conviene 
3. Cierto sentido de responsabilidad 
4. Consideran informar oportuna y suficientemente 

15. La comunicación horizontal es adecuada: 

16. 

1. Normalmente escasa 
2. La información es pobre 
3. varia de aceptable a buena 
4. Es de buena a excelente 

Las relaciones interpersonales enlre profesoras 
toras es: 
1. Muy distante 
2. cordial, guardando las distancias 

3. Trato esctrecho 
4. Existe amistad. 

y direc
( l 



' 

Trabajo en equipo 

17. El esp{ritu de trabajo que se da en equipo es: 

" Ninguno 
2. Relativamente moderado 
3. '.,.~Moderado 

4. Se da en toda la organización dándole importancia 

18. lSa facilita através de la estructura de la institución 
el trabajo en equipo? 

1. No lo facilita 
2. Sólo cuando procede de la dirección 
3. Se facilita, indistintamente de quien proceda 

4. se facilita en todas las posibilidades que contempla 

la institución (sección, departamento, área, etc.) 

Toma de decisiones 
19. Las decisiones formales suelen tomarse a nivel: 

1. Las más importantes las toma el consejo directivo 

2. Las tomadas a otros niveles antes de llevarse a 
la práctica son confirmadas antes por el consejo 

directivo 

3. En cada nivel 
espec!fico y 

en el consejo 

o sección se adoptan las de carácter 

las que afectan a todo el centro es 

4. La toma de decisiones se realiza ampliamente a 
todos· los niveles. 

20. La toma de decisiones considera los problemas especial

mente aquellos que afecten a niveles inferiores: 
1. A menudo desconocen casos concretos, siendo escasos 

sus conocimientos 
2. Conocen algunas y desconocen otras 

J. Medianamente conscientes de la problemática 

4. Generalmente están bien formadas. 



.. 

21. Las decisiones se adoptan en el nivel correspondiente;( 
1. Se toman a niveles más altos 

2. Con frecuiencia a nivel más alto 

J. Existe tendencia a hacerlo a nivel más alto 

4. El trabajo en equipo facilita la decisión al nivel 
adecuado. 

22. Las profesoras participan en la toma de decisiones:( 

1. Nada 
2. Nunca pero se les consulta 

J. Se les consulta pero no deciden 

4. participan en las decisiones referentes a las tareas 

t1picaa. 

23. lExiste predominio de decisiones ~les o grupales?( 

1 • Solo dec:isial98 personales 

24. 

25. 

2. casi todas sen peraaiales 
J. Ha.y decisiones personales y grupales 

.4. Predaninan las decisicnes grupales. 

lSe dan la aceptación o el rechazo hacia 

generales? 
1. Se aceptan externamente, pero se 

namente 

los objetivos 
( 

resisten inter-

2. Son aceptados externamente pero hay cierta resis-

l • 

•• 
lLas 

1 • 

2. 
l. 

•• 

tencia 
Se acepta y algunas veces se rechazan 

Son totalmente aceptadas. 

profesoras participan en la determinación de 
tivos y tareas a conseguir en su trabajo? ( 

Sin mis, se les comunican sus tareas 

Se les informa y comenta 
Son fijadas después de comentarlas con ellas 

Se toman a nivel grupal • 

obje
) 



26. lLas directoras y las profesoras se esfuerzan por lograr 
mayor eficacia en su trabajo? 

27. 

28. 

1. La dirección con hechos aislados y profesoras poco 

2. La dirección con ahinco pero las profesoras se 

3. 

•• 
El 

1. 

2. 
3. 

4. 

El 

resisten 

La dirección busca elevado rendimiento y ocasional

mente encuentra resistencia en las profesoras 

La dirección y profesoras buscan elevado rendimiento 

Proceso de control 
control proviene: 

La dirección 

Principalmente del consejo 
Primero el consejo, luego las directoras de área 

o sección y en menor grado de profesoras 

La directora y profesoras por igual. 

control del cumplimiento de tareas y objetivos se 

realiza: ( 
1. Por las del consejo 

2. Por el consejo y directoras de sección 

3. El consejo, las directoras y algo las profesoras 
4. A todos los niveles, exigiendo especialmente las 

profesoras 

Formación para el cargo 
29. La formación que han recibido para sus tareas espeC!ficas 

es: 
1. Pobre 

2. Alguna 

3. Bastante 

4. Mucha y adecuada. 

30. Las posibilidades de mejorar su capacidad participativa 

h.sn •ido; 
1. Ningunas 

2. Sólo de modo formal 



J. En actividades formales pero aisladas 
4. De modo programado e importante para el colegio 

para mejorar mi capacidad decisoria. 



DATOS PERSONALES 

Anote una marca, sólo una, donde corresponda: 
1. Cargo dentro del colegio: 

- directora 
- integrante del consejo directivo 
- directora media 
- profesora titular 
- profesora por asignaturas 

2. Antigüedad en el cargo: 
- más de 10 años 
- de 5 a 10 años 

de 2 a 5 años 
- menos de una año 

3. Años de experiencia docente (no sólo en el Colegio); 

- más de 10 años 
- de S a 10 años 
- ele 2 a 5 años 

menos de un año. 

4. Ha colaborado en la formación de profesoras (Cursos 
inicales, mensuales, convivencias, seminarios) 

s. 

- nunca 
- alguna vez 
- casi siempre 
- siempre 

Participa de tareas 
de personal, provisión 
dos, etcétera 1 : 
- nunca 
- alguna vez 
- casi siempre 
- siempre. 

ad.ninistrativas (selección 
de material didáctico, despi-



ANEXO II 
ENTREVISTA CON PREGUNTAS ABIERTAS. 

Formulario de preguntas: 
lConoce usted los objetivos generales del Colegio? lPuede 
precisar lo que espera de sus miembros? 

lPuede precisar lo que espera el Colegio en cada área 
de actividad? 
lOué conocimientos debe poseer como 
a un grupo de personas para conseguir 
lOué formación pedagógica requiere 
del aprendizaje? 

persona que dirige 
fines comunes? 
para la promoción 

lQué fases de la organización escolar desarrolla en 
su trabajo? 
Realiza actividades concretas para brindar educación 
personalizada? 

lQué factores considera para definir objetivos? 
lCÓmo repercute el papel subsidiario de la institución 

educativa hacia la familia? 
lCÓmo entiende usted la educación? 
lSobre qué principios gu!a su tarea directiva? 
lHasta dónde asciende su compromiso al logro de los 
objetivosde la institución donde presta sus servicios? 
lCuáles son los ltmites de su campo decisorio? 
lSus decisiones son permanente o flexibles? 

lDentro de sus decisiones hay alguna que llegue a cambiar 
o modificar algún aspecto cualitativo de la institución? 
Considera usted que las decisiones se toman en el punto 
más cercano de acción? 
lExiste trabajo en equipo? 
lCémo se da la comunicación? 
lReconoce posibilidades de mejora en las personas que 
tiene a su cargo? 
lHa desarrollado la habilidad para llevar a las profeso-



ras a alcanzar los ob.jetivos. institucionales? 
¿conoce y aplica las formas de valorar, organizar y 
expresar el proceso educativo del Colegio? 
¿Qué tecnicas de supervisión usa con mayor frecuencia? 
lQué entiende por gobierno colegial? 
¿cuáles considera los campos de responsabilidad de una 
directora? 
LQué entiende por delegar autoridad y compartir respon

sabilidad? 
lOué tan importante es la participación? 
¿Qué perspectivas de realización encuentra en su trabajo 

profesional? 
lOué temas formativos le han servido para mejorar en 
el ejercicio de su cargo directivo? 
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